
 
Rama Judicial 
Juzgado Treinta y Seis Civil Del Circuito De Bogotá. 
República de Colombia 
 

Bogotá D.C., diez (10) de octubre de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

Rad. 110013103036 2012 00660 00 
 

Se decide el recurso de reposición formulado por la parte demandante 

contra el numeral 5º del auto de 24 de abril de 2023.   

 

I ANTECEDENTES 
 

1. Mediante auto de 24 de abril de la presente anualidad con base 

en la solicitud efectuada por el extremo convocante se aceptó el desistimiento 

de las pretensiones de la demanda de referencia, en consecuencia, se decretó 

la terminación del asunto, se cancelaron las medidas cautelares ordenadas y 

se condenó en costas a la parte demandante incluyendo como agencias en 

derecho la suma de $930.000.000.  

 

2. Inconforme con dicha determinación la parte actora presentó 

recurso de reposición argumentando, en síntesis, que en la providencia objeto 

de censura no se estableció la motivación respecto de la acusación de las 

costas, concretamente, las agencias en derecho.  

 

II. CONSIDERACIONES 
 

1. Sea lo primero señalar, que el recurso de reposición tiene como 

objetivo que el Juez examine sus propios autos, ello con el fin de volver sobre 

el tema que aduce el impugnante a fin de que se revoquen o reformen, en la 

perspectiva de corregir los yerros en que pudo incurrir al proferirlos, siendo 

que, por demás, el recurrente deberá interponerlo con la expresión de las 

razones que lo sustenten (art. 318 del C.G.P.). 

 

2. A propósito del recurso formulado cumple precisar que las costas 

del proceso en términos generales constituyen aquellas erogaciones o gastos 

en que se incurre para obtener judicialmente la declaración de un derecho, en 

ese sentido, el estatuto procesal preceptúa que hay lugar a condenar en costas 

a la parte que resulta vencida en el proceso o a quien se le resuelve de forma 

desfavorable un incidente, solicitud de nulidad, o la formulación de 

excepciones previas, entre otros eventos.  

 

Bajo esta perspectiva, las costas comprenden los conceptos de 

expensas y agencias en derecho, las primeras corresponden a los gastos 

surgidos con ocasión al proceso y necesarios para su desarrollo, las segundas, 

los gastos correspondientes al apoderamiento judicial. 

 

 

1 Incluido en el Estado N.º 67, publicado el 11 de octubre de 2023. 
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Al respecto, la Corte Constitucional en sentencia T- 625 de 2016 

precisó:  

 

“…las costas procesales son aquellos gastos en que incurre una parte 

por razón del proceso. Esa noción comprende tanto las expensas como 

las agencias en derecho. Las expensas son las erogaciones distintas al 

pago de los honorarios del abogado, tales como el valor de las 

notificaciones, los honorarios de los peritos, los aranceles, entre otros. 

Las agencias en derecho corresponden a los gastos por concepto de 

apoderamiento dentro del proceso, que el juez reconoce 

discrecionalmente a favor de la parte vencedora atendiendo a los 

criterios sentados en el artículo 366 del Código General del Proceso, y 

que no necesariamente deben corresponder a los honorarios pagados 

por dicha parte a su abogado.” 

 

Ahora bien en punto del desistimiento de las pretensiones, el artículo 

316 del Código General del Proceso, establece:  

 

“El auto que acepte un desistimiento condenará en costas a quien 

desistió, lo mismo que a perjuicios por el levantamiento de las medidas 

cautelares practicadas. 

 

No obstante, el juez podrá abstenerse de condenar en costas y 

perjuicios en los siguientes casos: 

 

1. Cuando las partes así lo convengan.  

 

2. Cuando se trate del desistimiento de un recurso ante el juez que lo 

haya concedido.  

 

3. Cuando se desista de los efectos de la sentencia favorable 

ejecutoriada y no estén vigentes medidas cautelares. 

 

4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las 

pretensiones que de forma condicionada presente el demandante 

respecto de no ser condenado en costas y perjuicios. De la solicitud del 

demandante se correrá traslado al demandado por tres (3) días y, en 

caso de oposición, el juez se abstendrá de aceptar el desistimiento así 

solicitado. Si no hay oposición, el juez decretará el desistimiento sin 

condena en costas y expensas.” 

 

3. De acuerdo con el marco jurídico citado en precedencia, 

descendiendo al caso objeto de estudio, sin mayores acotaciones se advierte 

la improsperidad del recurso formulado habida cuenta que revisadas las 

actuaciones surtidas se evidencia que la decisión objeto de censura se 

encuentra ajustada a derecho amén que se adoptó con observancia del debido 

proceso y es el resultado de la aplicabilidad de las normas que regulan la 

materia. 
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En efecto, se observa que el 12 de abril del año en curso la apoderada 

judicial de la parte actora remitió un memorial al correo institucional del 

Despacho desistiendo de la totalidad de las pretensiones principales y 

subsidiarias contenidas en la demanda, de ahí que en el auto de 24 de abril 

de 2023 se haya decretado la terminación del proceso en los términos 

solicitados imponiendo la condena en costas de acuerdo con lo establecido en 

la norma procesal citada, la cual como se adujo en líneas precedentes, 

comprende los valores correspondientes por concepto de agencias en 

derecho, entonces, si la extremo censor pretendía exonerarse de tal erogación 

debió realizar la solicitud en tal sentido sin que así ocurriera.  

 

En ese orden de ideas, la determinación adoptada por el despacho se 

encuentra plenamente fundamentada.  

 

VI.  DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Treinta y Seis Civil del Circuito de 

Bogotá D.C., administrando justicia en nombre de la República de Colombia y 

por autoridad de la Ley,  

 
VII. RESUELVE 

 

PRIMERO: MANTENER INCÓLUME el auto de 24 de abril de 2023, por 

las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 
 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 
JUEZ 

Firmado Por:

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 036

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7a2758647b0719bce6a7e53ffe3d76699b9e6014c909b1059347ef9d962d79c1



Documento generado en 10/10/2023 03:47:31 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Juzgado Treinta y Seis Civil Del Circuito De Bogotá. 
República de Colombia 
 

MCPV 

Bogotá D.C., diez (10) de octubre de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

Rad. 110013103 036 2016 00791 00 
 

       Vista la documental que precede, el Juzgado Dispone:  

 

1. Agréguese al plenario, póngase en conocimiento de las partes y 

téngase en cuenta para los fines pertinentes, lo informado por la Caja de la 

Vivienda Popular, la Secretaría de Planeación -Espacio Público, Departamento 

Administrativo de la Defensoría del Espacio Público, la Empresa de Acueducto 

y Alcantarillado de Bogotá EAAB-ESP, Instituto Distrital de Recreación y 

Deporte, Unidad para las Victimas y la Superintendencia de Notariado y 

Registro, respecto al inmueble a usucapir. (PDF 118 a 127). 

   

2. Ahora bien, verificado el expediente se advierte la perdida parcial 

de la audiencia efectuada el 17 de enero pasado, toda vez que no se encuentra 

el vínculo o reproducción electrónica de la segunda parte de la diligencia que 

en ese día se surtió (PDF 115). Obsérvese que la grabación que obra a folio 

114 del plenario y el link inmerso en el acta, se detiene en el minuto 15:49´, 

cuando la titular de la época se dispone para desplazarse al lugar de la 

inspección. 

 

Adicionalmente, es necesario poner en conocimiento de las partes el 

informe secretarial que precede (PDF 129), donde se consignó que:  

 

“para efecto el segundo video que se generó en el transcurso de la misma 

presento inconvenientes para su descarga.  

 

Dicho así, se remite correo electrónico a 

soportecorreo@cendoj.ramajudicial.gov.co y 

soportegrabaciones@deaj.ramajudicial.gov.co para que nos informaran 

respecto al error generado, lo que el mismo indico que ese día presento fallas 

técnicas el Office 365…”   

 

3. Así las cosas, necesario se torna adelantar el trámite de 

reconstrucción parcial del expediente, establecido en el artículo 126 del CGP.  

 

A efectos de llevar a cabo la referida diligencia, se convoca a las partes 

para que se hagan presentes en el estrado judicial el 10 de noviembre de 
2023, a las 8:00 am. 

 
Se requiere a las partes, para que en la referida data aporten las 

grabaciones y documentos que posean en aras de reconstruir las actuaciones 

perdidas.   

 

 

1 Incluido en el Estado N.º 67, publicado el 11 de octubre de 2023. 
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Desde ya se advierte que, de ser necesario desplazarse hasta el lugar 

de los bienes objeto de usucapión, en la misma data se procederá con lo 

pertinente, y una vez adoptadas las decisiones pertinentes en torno a la 

reconstrucción, de resultar pertinente, se procederá con la evacuación de la 

audiencia de instrucción y juzgamiento establecida en el artículo 373 del 
CGP. 

 

La comparecencia FÍSICA DEL EXTREMO DEMANDANTE Y SU 
APODERADO JUDICIAL a la audiencia que se convoca, resulta trascendental 

a efectos de asegurar el desplazamiento del despacho al lugar de los bienes 

objeto de usucapión.   

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1), 
 

 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 036

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9bcbd40c48854f113b08e3031f5ba1bc69d72d974aea2830941058c4b209b508

Documento generado en 10/10/2023 03:47:32 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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7183505 
Bogotá D.C. 
 
Señor(a) 
DIEGO  DUARTE GRANDAS 
CCTO36BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 
BOGOTA- BOGOTA 
7183505 
TELEFONO(S): 2433206 
 
Asunto: Respuesta a derecho de petición radicado  No 2023-0039157-2 
 Código LEX: 7183505 
  
 
Radicado: 110013103036-2016-00-791-00 
Demandante: ARISTIDES TORIJANO 
Demandado: DIEGO MARIA MONTOYA SIERRA Y PERSONAS INDETERMINADAS 
 
 
El Fondo para la Reparación de las Víctimas, en adelante  FRV, fue creado en virtud del artículo 54 de 
la Ley 975 de 2005 modificada y adicionada por la Ley 1592 de 2012, como una cuenta especial, sin 
personería Jurídica que está integrado por todos los bienes y recursos que a cualquier título entreguen 
las personas, grupos armados u organizados ilegales, con recursos provenientes del presupuesto 
nacional, donaciones en dinero o en especie, procedente de cuentas nacionales o extranjeras y por las 
nuevas fuentes de financiación de que trata el artículo 177 de la Ley 1448 de 2011. 
 
El Fondo para la Reparación de las Víctimas cuya administración está a cargo de la Unidad para las 
Víctimas, de conformidad con lo establecido en el artículo 168 de la Ley 1448 de 2011, está facultado 
para administrar los bienes anteriormente descritos y monetizarlos, destinando los recursos al pago de 
las indemnizaciones judiciales decretadas por los Tribunales de Justicia y Paz, para lograr la reparación 
integral a las víctimas del conflicto armado en Colombia. 
 
Con base en lo anterior, el Fondo para la Reparación de las Víctimas implementa las acciones 
necesarias para lograr la administración de los bienes a su cargo, gestionando sistemas especiales de 
administración previamente establecidos (arriendo, comodato y comodato precario), o sistemas de 
control (servicio de conserjería o de vigilancia) y finalmente, la enajenación mediante acto administrativo 
que se registra en la Oficina de Registro correspondiente, cuando la naturaleza jurídica del bien lo exija. 
 
Conforme al contenido de la anterior normativa, el Fondo para la Reparación de las Víctimas – FRV, 
procede a verificar la información que reposa en nuestras bases de datos internas, dentro de las cuales 
se consolida la información de los bienes rurales y urbanos que han sido entregados por orden judicial  
para nuestra correspondiente administración y que han sido recibidos  por medio de diligencia de 
secuestro llevada a cabo por  parte de la Fiscalía General de la Nación, para lo cual le informamos que 
a la fecha el predio identificado número 50N-20153261, no se encuentra bajo custodia y/o administración 
del  Fondo para la Reparación de las Víctimas – FRV. 
 
Por otra parte, para la Entidad es importante tener actualizados sus datos de contacto, así como la 
información que reposa en el Registro Único de Víctimas – RUV, por esto le invitamos a informar 
cualquier modificación a través de nuestros canales de atención. 
 

F-OAP-018-CAR

Al contestar por favor cite estos datos:
Radicado No.: 2023-0154612-1
Fecha: 02/02/2023 10:12:32 AM



 
                         

    

 

Le invitamos a responder la encuesta de satisfacción que se encuentra en la página web 
https://www.unidadvictimas.gov.co/es/servicio-al-ciudadano/encuesta-de-satisfaccion/37436. Para la 
Entidad es importante contar con su opinión para mejorar nuestros servicios de atención, le 
agradecemos su participación. 
 
Aunado a lo anterior, le invitamos a ingresar a la página de la Unidad para las Víctimas al servicio de 
Unidad en Línea donde podrá conocer su estado en el Registro Único de Víctimas, realizar solicitudes 
de Atención Humanitaria y consultar información respecto a la medida de indemnización administrativa. 
Este servicio es gratuito. Para acceder a esta herramienta, se debe registrar con su número de cédula 
con el fin de crear un usuario. Recuerde que la información consultada es confidencial y solo usted podrá 
acceder a ella. 
 
Atentamente, 
 
 
CLELIA ANDREA ANAYA BENAVIDES 
Directora Técnica 
Dirección de Reparación 
 
Analizó y Proyectó: ANGIE.SAAVEDRA_ (CANAL ESCRITO – GRUPO DE SERVICIO AL CIUDADANO – PQR – LEX) 
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Ĵ �H�	��	��
M��T̂ ��K���

f	����
[�QH�Q�������

[�G����	����
]�E�H�Q������

� [��TG�OER	[�K�EKH�O�ER	

����������������
���������������
����������������
���������������
�
����������������
�
����������������

�
�
�
�
�
�
�
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Estado Jurídico del Inmueble

Alertas en protección, restitución y formalización

Alertas en protección, restitución y formalización

Alertas comunicaciones, suspensiones y acumulaciones procesales

ORIGEN DESCRIPCIÓN FECHA DOCUMENTO

ANOTACION: Nro 1 Fecha: 18-05-1993 Radicación: 1993-27958
Doc: ESCRITURA 2377 del 1993-04-28 00:00:00 NOTARIA 23 de SANTAFE DE BOGOTA VALOR ACTO: $
ESPECIFICACION: 210 HIPOTECA ABIERTA SIN LIMITE DE CUANTIA
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto)
DE: RIVIERA DE NIZA LTDA X
A: CORPORACION DE AHORRO Y VIVIENDA COLPATRIA UPAC COLPATRIA

Fecha: 26/01/2023
Hora: 10:35 AM
No. Consulta: 403350940
No. Matricula Inmobiliaria: 50N-20153261
Referencia Catastral: AAA0123ECBR

Arbol ()

Lista ()

https://www.vur.gov.co/portal/PantallasVUR/
https://www.vur.gov.co/portal/PantallasVUR/


26/1/23, 10:34 -VUR

https://www.vur.gov.co/portal/pages/vur/inicio.jsf?url=%2Fportal%2FPantallasVUR%2F%23%2F%3Ftipo%3DestadoJuridicoTierras 2/6

ANOTACION: Nro 2 Fecha: 02-09-1993 Radicación: 1993-51451
Doc: ESCRITURA 2518 del 1993-08-10 00:00:00 NOTARIA 19 de SANTAFE DE BOGOTA VALOR ACTO: $
ESPECIFICACION: 360 REGLAMENTO PROPIEDAD HORIZONTAL
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto)
A: RIVIERA DE NIZA LTDA. X

ANOTACION: Nro 3 Fecha: 31-05-1994 Radicación: 1994-34077
Doc: ESCRITURA 1115 del 1994-04-15 00:00:00 NOTARIA 19 de SANTAFE DE BOGOTA VALOR ACTO: $49.000.000
ESPECIFICACION: 101 COMPRAVENTA 05 COPIAS
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto)
DE: RIVIERA DE NIZA LTDA. NIT. 8001313173
A: MONTOYA SIERRA DIEGO MARIA CC 19077101 X

ANOTACION: Nro 4 Fecha: 31-05-1994 Radicación: 1994-34077
Doc: ESCRITURA 1115 del 1994-04-15 00:00:00 NOTARIA 19 de SANTAFE DE BOGOTA VALOR ACTO: $
ESPECIFICACION: 210 HIPOTECA ABIERTA DE1ER GRADO Y SIN LIMITE DE CUANTIA
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto)
DE: MONTOYA SIERRA DIEGO MARIA CC 19077101
A: BANCO COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S.A. HOY SCOTIABANK COLPATRIA S.A. NIT. 8600345941

ANOTACION: Nro 5 Fecha: 29-11-1995 Radicación: 1995-79562
Doc: ESCRITURA 4809 del 1995-11-10 00:00:00 NOT.19 de SANTAFE DE BOGOTA VALOR ACTO: $
Se cancela anotación No: 1
ESPECIFICACION: 650 CANCELACION HIPOTECA ABIERTA SIN LIMITE DE CUANTIA, LIBERACION PARCIAL UNICA Y
EXCLUSIVAMENTE EN CUANTO HACE RELACION A ESTE Y CUARENTA Y SIETE (47) MAS.
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto)
DE: CORPORACION DE AHORRO Y VIVIENDA COLPATRIA-UPAC COLPATRIA.
A: RIVIERA DE NIZA LIMITADA.

ANOTACION: Nro 6 Fecha: 29-05-1998 Radicación: 1998-36989
Doc: OFICIO 1422 del 1998-05-08 00:00:00 JUZGADO 40 C. CTO. de SANTAFE DE BOGOTA, D. C. VALOR ACTO: $
ESPECIFICACION: 402 EMBARGO HIPOTECARIO
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto)
DE: CORPORACION DE AHORRO Y VIVIENDA COLPATRIA UPAC COLPATRIA
A: MONTOYA SIERRA DIEGO MARIA X

ANOTACION: Nro 7 Fecha: 05-03-2003 Radicación: 2003-17564
Doc: ESCRITURA 0197 del 2003-01-30 00:00:00 NOTARIA 48 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $
ESPECIFICACION: 0331 REFORMA REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL ESCRITURA 2518-10-08-93, EN CUANTO A QUE SE
ACOGEN A LA LEY 675-03-08-2001. (REFORMA REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL)
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto)
A: CONJUNTO MULTIFAMILIAR RIVIERA DE NIZA - PROPIEDAD HORIZONTAL - PRIMERA ETAPA. BLOQUES 1 Y 2.

ANOTACION: Nro 8 Fecha: 05-03-2003 Radicación: 2003-17565
Doc: ESCRITURA 0472 del 2003-02-27 00:00:00 NOTARIA 48 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $
ESPECIFICACION: 0901 ACLARACION ESCRITURA 0197-30-01-2003, EN CUANTO A CITAR CORRECTAMENTE EL FOLIO MATRIZ.
(ACLARACION)
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto)
A: CONJUNTO MULTIFAMILIAR RIVIERA DE NIZA - PROPIEDAD HORIZONTAL PRIMERA ETAPA . BLOQUES 1 Y 2
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ANOTACION: Nro 9 Fecha: 31-03-2004 Radicación: 2004-24257
Doc: OFICIO 59845 del 2004-03-23 00:00:00 I D U de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $
ESPECIFICACION: 0212 VALORIZACION POR VENEFICIO LOCAL (VALORIZACION)
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto)
DE: INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO I.D.U. NIT. 8999990816

ANOTACION: Nro 10 Fecha: 18-05-2005 Radicación: 2005-35480
Doc: OFICIO 64448 del 2005-05-11 00:00:00 IDU de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $
Se cancela anotación No: 9
ESPECIFICACION: 0723 CANCELACION DE VALORIZACION REF: 17216/03. OFICIO 059845 DE 23-03-2004 (CANCELACION DE
VALORIZACION)
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto)
DE: INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO- IDU-

ANOTACION: Nro 11 Fecha: 06-10-2006 Radicación: 2006-85047
Doc: OFICIO 2784 del 2006-09-22 00:00:00 JUZGADO 40 C. CTO de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $
Se cancela anotación No: 6
ESPECIFICACION: 0841 CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL *CANCELACION EMBARGO HIPOTECARIO* (CANCELACION
PROVIDENCIA JUDICIAL)
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto)
DE: CORPORACION DE AHORRO Y VIVIENDA COLPATRIA UPAC COLPATRIA
A: MONTOYA SIERRA DIEGO MARIA X

ANOTACION: Nro 12 Fecha: 06-10-2006 Radicación: 2006-85047
Doc: OFICIO 2784 del 2006-09-22 00:00:00 JUZGADO 40 C. CTO de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $
ESPECIFICACION: 0427 EMBARGO EJECUTIVO CON ACCION PERSONAL *REMANENTE A DISPOSICION DEL JUZGADO 13 CIVIL
DEL CIRCUITO DE MEDELLIN*OFICIO 555 DEL 8-5-1998* (EMBARGO EJECUTIVO CON ACCION PERSONAL)
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto)
DE: MONTOYA YOLANDA
A: MONTOYA SIERRA DIEGO MARIA X

ANOTACION: Nro 13 Fecha: 12-12-2006 Radicación: 2006-108531
Doc: OFICIO 3141 del 2006-11-14 00:00:00 JUZGADO 41 C.CTO de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $
Se cancela anotación No: 12
ESPECIFICACION: 0841 CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL CANCELACION EMBARGO DE OFICIO (CANCELACION
PROVIDENCIA JUDICIAL)
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto)
DE: MONTOYA YOLANDA
A: MONTOYA SIERRA DIEGO MARIA X

ANOTACION: Nro 14 Fecha: 12-12-2006 Radicación: 2006-108531
Doc: OFICIO 3141 del 2006-11-14 00:00:00 JUZGADO 41 C.CTO de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $
ESPECIFICACION: 0429 EMBARGO EJECUTIVO CON ACCION REAL REF:EJECUTIVO HIPOTECARIO # ...600513 (EMBARGO
EJECUTIVO CON ACCION REAL)
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto)
DE: BANCO COLPATRIA RED MULTIBANCA COLPATRIA S.A.
A: MONTOYA SIERRA DIEGO MARIA CC 19077101 X

ANOTACION: Nro 15 Fecha: 05-02-2009 Radicación: 2009-9062
Doc: OFICIO 6724 del 2009-01-30 00:00:00 ALCALDIA MAYOR de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $
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oc  O C O 6  de  009 0 30 00 00 00 C  O  de OGO   C  O  C O  $
ESPECIFICACION: 0212 VALORIZACION POR BENEFICIO LOCAL ACUERDO 180 DE 2005 (VALORIZACION)
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto)
DE: INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO - IDU

ANOTACION: Nro 16 Fecha: 18-08-2016 Radicación: 2016-56740
Doc: OFICIO 5660686981 del 2016-08-11 00:00:00 INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO - IDU de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $
ESPECIFICACION: 0212 VALORIZACION GRAVAMEN DE VALORIZACION POR BENEFICIO LOCAL ACUERDO 523 DE 2013
(VALORIZACION)
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto)
DE: INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO I.D.U. NIT. 8999990816

ANOTACION: Nro 17 Fecha: 01-02-2017 Radicación: 2017-5879
Doc: OFICIO 5660025941 del 2017-01-24 00:00:00 INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO - IDU de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $
ESPECIFICACION: 0445 EMBARGO POR VALORIZACION PACC 15239/11-762175 AC 180/05 FASE I (EMBARGO POR VALORIZACION)
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto)
DE: INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO I.D.U. NIT. 8999990816
A: MONTOYA SIERRA DIEGO MARIA CC 1977101 X SIC

ANOTACION: Nro 18 Fecha: 13-02-2017 Radicación: 2017-8984
Doc: OFICIO 051 del 2017-01-13 00:00:00 JUZGADO 041 CIVIL DE CIRCUITO DE BOGOTA D.C. de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $
Se cancela anotación No: 14
ESPECIFICACION: 0841 CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL PROCESO HIPOTECARIO NO. 20060051300 (CANCELACION
PROVIDENCIA JUDICIAL)
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto)
DE: BANCO COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S.A. HOY SCOTIABANK COLPATRIA S.A. NIT. 8600345941
A: MONTOYA SIERRA DIEGO MARIA CC 19077101 X

ANOTACION: Nro 19 Fecha: 15-03-2017 Radicación: 2017-17712
Doc: OFICIO 0395 del 2017-03-13 00:00:00 JUZGADO 036 CIVIL DE CIRCUITO DE BOGOTA D.C. de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $
ESPECIFICACION: 0412 DEMANDA EN PROCESO DE PERTENENCIA REF 2016-00791-00 (DEMANDA EN PROCESO DE
PERTENENCIA)
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto)
DE: TORIJANO ARISTIDES CC 17104858
A: MONTOYA SIERRA DIEGO MARIA CC 19077101 X
A: PERSONAS INDETERMINADAS

ANOTACION: Nro 20 Fecha: 13-12-2017 Radicación: 2017-84481
Doc: OFICIO 5661339481 del 2017-12-04 00:00:00 INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO - IDU de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $
Se cancela anotación No: 16
ESPECIFICACION: 0842 CANCELACION PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA CANCELA GRAVAMEN DE VALORIZACION POR
BENEFICIO LOCAL ACUERDO 523 DE 2013 (CANCELACION PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA)
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto)
DE: INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO I.D.U. NIT. 8999990816

ANOTACION: Nro 21 Fecha: 21-01-2022 Radicación: 2022-3270
Doc: OFICIO 5660088381 del 2022-01-19 00:00:00 INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO - IDU de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $
Se cancela anotación No: 15
ESPECIFICACION: 0842 CANCELACION PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA CANCELA GRAVAMEN DE VALORIZACION POR
BENEFICIO LOCAL ACUERDO 180 DE 2005 (CANCELACION PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA)
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto)
DE: INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO I.D.U. NIT. 8999990816
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DE: INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO I.D.U. NIT. 8999990816

ANOTACION: Nro 22 Fecha: 03-03-2022 Radicación: 2022-15819
Doc: OFICIO 5661738511 del 2021-11-18 00:00:00 INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO - IDU de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $
ESPECIFICACION: 0212 VALORIZACION GRAVAMEN DE VALORIZACION POR BENEFICIO LOCAL ACUERDO 724 DE 2018
(VALORIZACION)
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto)
DE: INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO I.D.U. NIT. 8999990816

ANOTACION: Nro 23 Fecha: 31-03-2022 Radicación: 2022-23154
Doc: OFICIO 60623401 del 2022-03-29 00:00:00 INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO - IDU de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $
Se cancela anotación No: 22
ESPECIFICACION: 0842 CANCELACION PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA CANCELA GRAVAMEN DE VALORIZACION POR
BENEFICIO LOCAL ACUERDO 724 DE 2018 (CANCELACION PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA)
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto)
DE: INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO I.D.U. NIT. 8999990816

ANOTACION: Nro 24 Fecha: 10-06-2022 Radicación: 2022-40497
Doc: OFICIO 5660245611 del 2022-02-08 00:00:00 INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO - IDU de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $
Se cancela anotación No: 17
ESPECIFICACION: 0842 CANCELACION PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA EMBARGO PACC 15239/11-762175 AC 180/05 FASE I
(CANCELACION PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA)
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto)
DE: INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO I.D.U. NIT. 8999990816
A: MONTOYA SIERRA DIEGO MARIA CC 1977101

ANOTACION: Nro 25 Fecha: 10-06-2022 Radicación: 2022-40497
Doc: OFICIO 5660245611 del 2022-02-08 00:00:00 INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO - IDU de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $
ESPECIFICACION: 0427 EMBARGO EJECUTIVO CON ACCION PERSONAL (SE REGISTRA POR REMANENTE DEL JUZGADO 15
CIVIL M/PAL DE BOGOTA) (EMBARGO EJECUTIVO CON ACCION PERSONAL)
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto)
DE: CONJUNTO MULTIFAMILIAR RIVERA DE NIZA BLOQUES 1 Y 2 P.H NIT. 800253404
A: MONTOYA SIERRA DIEGO MARIA CC 1977101
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RESPUESTA AL OFICIO N° 0030 DEL 19 DE ENERO DE 2023. RAD. CVP. 202317000011882

Notificaciones Judiciales Caja Vivienda Popular <notificacionesjudiciales@cajaviviendapopular.gov.co>
Vie 27/01/2023 3:53 PM
Para: Juzgado 36 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto36bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: correo@certificado.4-72.com.co <correo@certificado.4-72.com.co>

2 archivos adjuntos (1 MB)
202316000012361.pdf; 50N-20153261 EJ.pdf;

Cordial saludo,

Para su conocimiento y fines pertinentes, en atención a su solicitud, se notifica el oficio de respuesta y sus
documentos adjuntos, dando aplicación a lo señalado en la Ley 1437 de 2011.

Cordialmente,
 

Dirección Jurídica
Caja de la Vivienda Popular
PBX:(1) 3494520 Ext 181
Fax: 3105583



Calle 54 N° 13-30
Bogotá D.C., Colombia
www.cajaviviendapopular.gov.co

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.cajaviviendapopular.gov.co%2F&data=05%7C01%7Cccto36bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C6eae561893184ef1a30c08db00a88050%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638104495990484848%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=GSz5Eog3Xk3%2F7gsFgmCTf5naR9AmBeVhJNIZxyLWEvw%3D&reserved=0


 
Rama Judicial 
Juzgado Treinta y Seis Civil Del Circuito De Bogotá. 
República de Colombia 
 

MCPV 

Bogotá D.C., diez (10) de octubre de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

Rad. 1100131030362017 00323 00 
 

 

En atención a la solicitud que precede2 y de conformidad con lo 

establecido en el artículo 286 del CGP, se CORRIGE el auto de 6 de diciembre 

20223, que a su vez corrige la omisión de la sentencia de 25 de febrero de 

20214, sentido de agregar el área 60 mts2 del lote 30, así: 

 

PRIMERO: Declarar reconstruida la audiencia del 04 de 

diciembre de 2019 y lo contenido en ella como lo es la 

sentencia, la cual el despacho (…) 

 
Declarar que la señora ADELA MALDONADO PAEZ CC 

21.055.225 adquirió por prescripción adquisitiva extraordinaria 

de dominio el predio ubicado Cra 4 #192-67 identificado como 

lote 30 de la manzana 03 según plano de la manzana catastral 

con código 00854003, el cual comprende una área de 
sesenta metros cuadrados (60 mts2), contenido entre  los 

linderos por el norte 12 mts con predio de la carrera 4 #192-71-

73 lote 29 de la misma manzana, sur en extensión con 12 mts 

con predio de la carrera 4 #192-61-63 lote 31 de la misma 

manzana, oriente en extensión de 5 mts con vía pública 

vehicular con la carrera 4, occidente con extensión de 5mts con 

predio de la carrera 4ª #192b-02-04 lote 22 de la misma 

manzana. 

 

En lo demás los proveídos objeto de corrección, se mantiene incólume.  

 

Por Secretaría, emítanse los oficios ordenaos en la aludida sentencia, 

teniendo en cuenta el auto de 6 de diciembre de 2022 y esta decisión.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 
JUEZ 

 
1 Incluido en el Estado N.º 67, publicado el 11 de octubre de 2023. 
2 PDF 71, C.1 
3 PDF 66, C1. 
4 PDF 51, C.1.  
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Rama Judicial 
Juzgado Treinta y Seis Civil Del Circuito De Bogotá. 
República de Colombia 
 

MCPV 

Bogotá D.C., diez (10) de octubre de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

Rad. 1100131030362017 00399 00 
 

Teniendo en cuenta que se registró la adjudicación del remate en el folio 

de matrícula inmobiliaria 50C-5431692, así como la entrega de ese bien3, a 

efectos de emitir la sentencia de que trata el artículo 411 del CGP, por 

secretaría, FÍJESE EN LISTA el proceso4.  

 

Lo anterior, deberá realizarse en el término máximo de 3 días, dejando 

constancia en el expediente de su fijación en el micrositio, y del turno que le 

corresponde a la presente actuación. Secretaría, tenga en cuenta que la 

elaboración del referido listado, opera por disposición legal, sin que para ello 

deba mediar orden del Despacho.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 
JUEZ 

 

 
1 Incluido en el Estado N.º 67, publicado el 11 de octubre de 2023. 
2 PDF 111 y 112. 
3 PDF 105 y 110. 
4 Conforme lo establece el inciso segundo del artículo 120 del CGP. 



Firmado Por:

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 036

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fbb83b33cec88cd5d295ce5dff3574ce80396ed0a7ae3cbbc9e65e1421216084

Documento generado en 10/10/2023 03:47:34 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
Rama Judicial 
Juzgado Treinta y Seis Civil Del Circuito De Bogotá. 
República de Colombia 
 

Bogotá D.C., diez (10) de octubre de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

Rad. 110013103 036 2018 00323 00 
 

Previo a resolver lo que en derecho corresponda sobre la solicitud de la 

parte demandante referente a la entrega de dineros2, así como del trámite 

subsiguiente, por Secretaría del Despacho realícese informe de los depósitos 

judiciales existentes para el presente proceso, señalado, la fecha, la cuantía y 

titular de la consignación.  

 

Ahora, se le previene a los extremos que se deberá ajustar el escrito de 

transacción, en el sentido de incluir la autorización expresa del titular del 

depósito sobre su entrega, así como el beneficiario, si en cuenta se tiene que 

son dos los demandantes.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 
JUEZ 

 
1 Incluido en el Estado N.º 67, publicado el 11 de octubre de 2023. 
2 PDF 19, C.5. 
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Rama Judicial 
Juzgado Treinta y Seis Civil Del Circuito De Bogotá. 
República de Colombia 
 

LEVV 

Bogotá D.C., diez (10) de octubre de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

Rad. 110013103036 2018 00634 00 
 

Revisadas las presentes diligencias, para ningún efecto legal se tendrá 

en cuenta la documental aportada por el extremo demandado (PDF91) toda 

vez que la misma se allega de forma extemporánea, sin que provenga de un 

hecho sobreviniente que deba ser considerado en la sentencia conforme lo 

prevé el artículo 281 del Código General del Proceso pues se hace referencia 

a una circunstancia acaecida con anterioridad a la presentación de la 

demanda.  

 

De otro lado, en atención al informe que antecede, por secretaría 

elabórese y tramítese el oficio dirigido a la Inspección 12 A Distrital de Policía 

conforme a lo ordenado en auto de 17 de octubre de 2019 (PDF 15), luego de 

lo cual se procederá a fijar fecha continuar con la diligencia prevista en los 

artículos 372 y 373 del estatuto procesal.  

 

Finalmente, en punto de la nulidad solicitada el memorialista estese a 

lo resulto en autos de 27 de mayo de 2022, 11 y 25 de octubre de 2022, en los 

cuales se le ha reiterado en varias oportunidades que no hay lugar a declarar 

la pérdida de competencia de que trata el artículo 121 del C.G.P. en la medida 

que dicha causal no fue alegada en la oportunidad procesal pertinente y por 

tanto la nulidad que de allí se deriva se encuentra saneada.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
 

 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 
JUEZ 

 

1 Incluido en el Estado N.º 67, publicado el 11 de octubre de 2023. 
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Rad. 1100131030362019 00735 00 
 

En atención a la documental que precede, el Juzgado Dispone:  

 

1. DESESTIMAR la comunicación que allegó la parte actora con el 

fin de acreditar la notificación del Banco Itaú Corpbanca Colombia S.A.2, 

comoquiera de los documentos adjuntos no se encuentra acreditada la 

remisión el escrito de demanda, exigencia establecida en el artículo 8° de la 

Ley 2213 de 2022. 

 

2. Por lo anterior, a efectos de continuar con el trámite de instancia, 

con fundamento en lo preceptuado en el numeral 1º del artículo 317 del CGP, 

se REQUIERE al extremo actor para que en el término de treinta (30) días 

contados a partir del enteramiento de esta providencia, notifique al acreedor 

hipotecario en debida forma, so pena de terminar el proceso por 
desistimiento tácito. 

 
3. Permanezca el expediente en la secretaría por el término 

mencionado y una vez vencido éste ingrese al Despacho. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 
JUEZ 

 

1 Incluido en el Estado N.º 67, publicado el 11 de octubre de 2023. 
2
 PDF 47. 
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Vista la documental que precede, el Juzgado Dispone:  
 
1. A efectos de continuar el trámite de instancia, se convoca a las 

partes para el 29 de noviembre de 2023, a las 8:30 am, a efectos de evacuar 
audiencia inicial de que trata el artículo 372 del Código General del Proceso y, 
de ser posible, la establecida en el artículo 373 de la misma codificación, la 
que se adelantará por medios virtuales, a través de la plataforma Microsoft 
Teams, mediante el siguiente enlace:  

 
Enlace de ingreso para audiencia  

https://teams.microsoft.com/l/meetup-
join/19%3ameeting_MDRmZGFmZGMtOGNlNC00MDlmLTkwNDktODc4O
Tc0MmVhMTA2%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba
98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2207504673-
a841-46d7-9241-94acae9e4f95%22%7d  

 
Adviértaseles que, con el fin de superar los problemas de conectividad 

que se pudieran presentar, la audiencia iniciará a las 9:00 am. En caso de 
existir inconvenientes al momento de acceder al link, podrá comunicarse con 
el Juzgado al teléfono celular 322 874 73 97.  

 
A efectos de que la audiencia se pueda llevar a cabo sin inconveniente 

alguno, los asistentes deberán gestionar lo pertinente a efectos de estar en un 
recinto adecuado para atender el acto judicial.  

 
El adelantamiento de la audiencia acotada procederá inclusive sin su 

comparecencia, con las consecuencias que de tal inasistencia contempla los 
numerales 3° y 4º del referido canon 372 ibidem, salvo las justificaciones 
expresamente previstas en la misma ley procesal general. 

 
Se advierte, además, que en la audiencia en cuestión se intentará la 

conciliación, se evacuarán los interrogatorios de las partes, se señalarán los 
hechos en los que están de acuerdo los sujetos procesales y que fueren 
susceptibles de prueba de confesión, se fijará el objeto del litigio, precisándose 
los hechos que se consideran demostrados, se practicarán las demás pruebas 
y se efectuará el respectivo control de legalidad. Finalmente, se escucharán 
los alegatos de las partes y, en la medida de lo posible, se dictará sentencia. 

 

 

1 Incluido en el Estado N.º 67, publicado el 11 de octubre de 2023. 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_MDRmZGFmZGMtOGNlNC00MDlmLTkwNDktODc4OTc0MmVhMTA2%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2207504673-a841-46d7-9241-94acae9e4f95%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_MDRmZGFmZGMtOGNlNC00MDlmLTkwNDktODc4OTc0MmVhMTA2%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2207504673-a841-46d7-9241-94acae9e4f95%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_MDRmZGFmZGMtOGNlNC00MDlmLTkwNDktODc4OTc0MmVhMTA2%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2207504673-a841-46d7-9241-94acae9e4f95%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_MDRmZGFmZGMtOGNlNC00MDlmLTkwNDktODc4OTc0MmVhMTA2%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2207504673-a841-46d7-9241-94acae9e4f95%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_MDRmZGFmZGMtOGNlNC00MDlmLTkwNDktODc4OTc0MmVhMTA2%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2207504673-a841-46d7-9241-94acae9e4f95%22%7d
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2. Concordante con lo anterior, en atención lo dispuesto en el 
numeral 10 del artículo 372 del C. G. del P., el Despacho ABRE A PRUEBAS 
el presente asunto, y DECRETA como tales las siguientes:  

 
Solicitadas por la parte demandante: 

 
a) Documentales:  Téngase como tales, y en cuanto derecho 

puedan ser estimadas, las aportadas con la demanda. 
 
b) Interrogatorio de parte: Tengase en cuenta que los mismos serán 

practicados por el Juzgado de manera obligatoria por ministerio de la ley. 
 

c)  Prueba Extraprocesal: 
 

Se requiere a la parte demandante a fin de que en el término de cinco 
(5) días contado a partir de la notificación del presente proveído aporte la 
prueba de interrogatorio de parte a que se hace referencia que fuere practicada 
ante al Juzgado 19 Civil Municipal de Bogotá bajo el radicado No. 2018-00466, 
so pena de tener por desistido el medio de convicción aducido.      

 
d) Testimoniales: Cítese a I) JORGE ARCENIO MERCHÁN, II) 

MARÍA ELVIA SOSA VARGAS, III) NEIRUS GÓMEZ, IV) ALAVA PAULINA 
GUTIÉRREZ CASTRO y V) JORGE ALFREDO DIAZ LÓPEZ, para que 
comparezcan en la fecha fijada en esta determinación y rindan testimonio de 
lo que sepan y les conste sobre los hechos del proceso. Atendiendo lo 
establecido en el artículo 217 del CGP, adviértase que la comparecencia de 
los testigos deberá procurarse por la parte interesada, quien deberá gestionar 
lo pertinente a efectos de suministrarles el enlace de la audiencia y que se 
conecten en la fecha y hora convocadas. 

 
e) Dictamen pericial: Surtido el traslado del dictamen pericial que 

obra de folios 266 a 298 del PDF 01, en aras de que se proceda a su 
sustentación, el despacho cita Monica Lombo Espinosa, a efectos de que en 
la fecha y hora previamente fijadas, se haga presente a absolver las preguntas 
que sobre la experticia le realizará el Despacho.   La parte demandante deberá 
procurar su comparecencia, so pena de imponer las sanciones probatorias que 
acarrea la ausencia del perito.  

 
f)  Inspección judicial: De conformidad con lo establecido en el 

inciso final del artículo 236 ibídem, se NIEGA ese medio de convicción, como 
quiera que para la verificación de los hechos de la demanda se estima 
suficiente las pruebas aquí decretadas. Recuérdese que la misma solo se 
ordenará “cuando sea imposible verificar los hechos por medio de videograbación, 

fotografías u otros documentos, o mediante dictamen pericial, o por cualquier otro medio de 

prueba”. 
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NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 

 
NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

JUEZ 
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Comoquiera que el término de suspensión dispuesto en auto de 19 

de abril de 2023, feneció2, se REANUDA el trámite del presente proceso 

de conformidad con lo establecido en el artículo 163 del CGP. 

 

Así las cosas, con el fin de continuar el trámite de instancia, se 

convoca a las partes para el 28 de noviembre  de 2023, a las 8:00 am, a 

efectos de evacuar audiencia inicial de que trata el artículo 372 del Código 

General del Proceso y, de ser posible, la establecida en el artículo 373 de 

la misma codificación, la que se adelantará por medios virtuales, a través 

de la plataforma Microsoft Teams, mediante el siguiente enlace:  

 

Enlace de ingreso para audiencia  
https://teams.microsoft.com/l/meetup-

join/19%3ameeting_NGRjMmE1NjItOTJmNC00NDFkLTlhY2MtOWEw

MjE3NDBmY2Ey%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%2262

2cba98-80f8-41f3-8df5-

8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2207504673-a841-46d7-

9241-94acae9e4f95%22%7d  

 

Adviértaseles que, con el fin de superar los problemas de 

conectividad que se pudieran presentar, la audiencia iniciará a las 8:30 

am. En caso de existir inconvenientes al momento de acceder al link, podrá 

comunicarse con el Juzgado al teléfono celular 322 874 73 97.  

 

A efectos de que la audiencia se pueda llevar a cabo sin 

inconveniente alguno, los asistentes deberán gestionar lo pertinente a 

efectos de estar en un recinto adecuado para atender el acto judicial.  

 

El adelantamiento de la audiencia acotada procederá inclusive sin 

su comparecencia, con las consecuencias que de tal inasistencia 

contempla los numerales 3° y 4º del referido canon 372 ibidem, salvo las 

justificaciones expresamente previstas en la misma ley procesal general. 

 

Se advierte, además, que en la audiencia en cuestión se intentará 

la conciliación, se evacuarán los interrogatorios de las partes, se señalarán 

los hechos en los que están de acuerdo los sujetos procesales y que 

fueren susceptibles de prueba de confesión, se fijará el objeto del litigio, 

precisándose los hechos que se consideran demostrados, se practicarán 

las demás pruebas y se efectuará el respectivo control de legalidad. 

 

1 Incluido en el Estado N.º 67, publicado el 11 de octubre de 2023. 
2
 PDF 56. 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_NGRjMmE1NjItOTJmNC00NDFkLTlhY2MtOWEwMjE3NDBmY2Ey%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2207504673-a841-46d7-9241-94acae9e4f95%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_NGRjMmE1NjItOTJmNC00NDFkLTlhY2MtOWEwMjE3NDBmY2Ey%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2207504673-a841-46d7-9241-94acae9e4f95%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_NGRjMmE1NjItOTJmNC00NDFkLTlhY2MtOWEwMjE3NDBmY2Ey%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2207504673-a841-46d7-9241-94acae9e4f95%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_NGRjMmE1NjItOTJmNC00NDFkLTlhY2MtOWEwMjE3NDBmY2Ey%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2207504673-a841-46d7-9241-94acae9e4f95%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_NGRjMmE1NjItOTJmNC00NDFkLTlhY2MtOWEwMjE3NDBmY2Ey%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2207504673-a841-46d7-9241-94acae9e4f95%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_NGRjMmE1NjItOTJmNC00NDFkLTlhY2MtOWEwMjE3NDBmY2Ey%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2207504673-a841-46d7-9241-94acae9e4f95%22%7d
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Finalmente, se escucharán los alegatos de las partes y, en la medida de 

lo posible, se dictará sentencia. 

.  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 
JUEZ 
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Vista la documental que precede, el Juzgado Dispone:  

 

1. Téngase por surtida la notificación de los herederos 

indeterminados de Héctor Parra Gómez (q.e.p.d) por intermedio de curadora 

ad litem a partir del 16 de mayo de 20232, quien dentro del término legal 

contestó la demanda y propuso excepciones de mérito3.  

 

2. Sin perjuicio del escrito que obra en el Archivo 69 PDF, de las 

excepciones de mérito propuestas, se CORRE TRASLADO a la parte actora 

por el término de diez (10) días de conformidad con lo ordenado en el artículo 

443 del Código General del Proceso.  

 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 
JUEZ 

 

1 Incluido en el Estado N.º 67, publicado el 11 de octubre de 2023. 
2
 PDF 66. 

3
 PDF 67. 
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Señor 
JUEZ 36 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
E.      S.                      D. 
 
 
 

Re   : Proceso Ejecutivo Para la Efectividad de la Garantía Real de MARÍA 
EUGENIA CAMPO ROJAS contra FABIOLA JANET ESPITIA 
CASTIBLANCO, ANDRÉS PARRA ESPITIA, HÉCTOR PARRA 
BORDA, MARCO PARRA ESPITIA, INÉS MARÍA PARRA ESPITIA    
y HEREDEROS INDETERMINADOS DE HÉCTOR PARRA GÓMEZ 
(q.e.p.d) # 2020-00409- 

 
Asunto : Contestación Demanda y Proposición Excepciones de Fondo.-  

 
 
Señor Juez: 
 
Yo, JUAN CARLOS VELANDIA ARANGO, mayor de edad y domiciliado y residente 
en Chía, identificado con la cédula de ciudadanía número 79.302.994 de Bogotá 
D.C., abogado en ejercicio portador de la tarjeta profesional número 58.454 del 
Consejo Superior de la Judicatura, según poder judicial a mí conferido por FABIOLA 
JANET ESPITIA CASTIBLANCO, MARCO PARRA ESPITIA, INÉS MARIA 
PARRA ESPITIA y ANDRÉS PARRA ESPITIA, HÉCTOR PARRA BORDA, todos 
personas mayores de edad y domiciliados los cuatro (4) primeros en Bogotá y el 
último en la ciudad de Guayaquil Ecuador, sujetos procesales que constituyen la 
parte pasiva dentro del proceso de la referencia (en adelante “LOS 
DEMANDADOS”), procedo en tiempo a CONTESTAR la DEMANDA EJECUTIVA 
y proponer EXCEPCIONES DE MÉRITO frente a las pretensiones que a través del 
escrito de introducción al proceso formuló  MARÍA EUGENIA CAMPO ROJAS (en 
adelante “LA DEMANDANTE”),  en ejercicio de la ACCION EJECUTIVA PARA LA 
EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL, en los términos previstos en los artículos 
961 y 4422 del Código General del Proceso en concordancia con lo establecido en 
el último inciso  de su  providencia de fecha 19 de abril de 2022 a través de la cual, 
ORDENÓ por la Secretaria del despacho, me fuera remitido como apoderado 
judicial de los demandados, el LINK del EXPEDIENTE DIGITAL para ejercer el 
derecho de defensa y contradicción, que fue remitido, enviado y recibido por el 
suscrito el pasado 28 de abril de 2022 a través del uso de las tecnologías de  la 
información y las comunicaciones al correo jvelandiaarango@gmail.com, así:  
 
 

I 
A LOS HECHOS 

 
Al primero. Es cierto y aclaro.  

 
1 Artículo 96. Contestación de la demanda. La contestación de la demanda contendrá: 

 (…) 

 
2 Artículo 442. Excepciones. La formulación de excepciones se someterá a las siguientes reglas: 

 1. Dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación del mandamiento ejecutivo el demandado 
podrá proponer excepciones de mérito. Deberá expresar los hechos en que se funden las 
excepciones propuestas y acompañar las pruebas relacionadas con ellas. 

2….” 
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1. ¿Cómo se explica que la garantía hipotecaria constituida mediante escritura 
publica número 6165 de la Notaría Novena (9ª) del Círculo de Bogotá, tenga fecha 
de otorgamiento del 29 de agosto de 2013 y los PAGARÉS los números 01, 02, 03 
y 04 el 10 de enero de 2017 y el # 05 10 de mayo de 2018 base de la ejecución, 
cuando, es absolutamente claro y contundente, que la garantía real en su versión 
de hipoteca, debe respaldar obligaciones dinerarias vigentes o existentes al 
momento de su constitución?  
 
2. Dicho en otras palabras, resulta cuestionable y llama la atención del despacho, 
el hecho de que la hipoteca cuando se constituyó de cara a este proceso, no tenía 
obligaciones principales que la respaldaran, de suerte que la garantía real 
constituida en el año 2013, no accedía a los derechos de crédito que dice respaldar 
en este proceso ejecutivo, quedando la garantía acéfala e inane para su efectividad. 
 
3. Toda hipoteca se extingue junto con la obligación principal y como quiera que no 
había al momento de su otorgamiento deudas o créditos contraídos por el  señor 
HECTOR PARRA GÓMEZ (q.e.p.d), la hipoteca constituida mediante escritura 
publica número 6165 de la Notaría Novena (9ª) del Círculo de Bogotá, no produce 
efectos. 
 
4. Y si bien, de acuerdo a lo previsto en la cláusula tercera de la hipoteca, ésta 
garantiza obligaciones existentes antes o después de su constitución, lo cierto es 
que solo cuatro (4) años mas tarde a su constitución, se vincularon  LOS PAGARES 
para su cobro, cuando entre <agosto de 2013 al 10 de enero de 2017 y 10 de mayo 
de 2018>, NO EXISTIA DEUDA O CRÉDITO que respaldar a cargo del causante 
HECTOR PARRA GÓMEZ (q.e.p.d), lo que significa, que dicha garantía es ineficaz 
y debía estar extinguida por ser accesoria a una obligación principal inexistente, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 2457 del Código Civil. 
 
5. En realidad la relación de crédito con la demandante MARIA EUGENIA CAMPO 
ROJAS  tuvo origen cuando el día 11 de junio de 2013, se recibió un préstamo por 
la suma de $132’000.000.00 que se recogieron en los pagares números 03, 04 y 05 
por valor los dos primeros por $60’000.000.00 y $12.000.000.00 respaldados con 
una hipoteca abierta constituida mediante escritura pública  número 3565 de fecha 
29 de mayo de 2013, otorgada ante la Notaria 9ª del Círculo de Bogotá, que recayó 
sobre los locales 1, 2 y 3 ubicados en la Avenida Calle 34 # 15-17, 15-07 y Carrera 
15 # 33A-41 de Bogotá  en el barrio Teusaquillo de Bogotá de propiedad del 
causante, según recibo de pago de fecha junio 11 de 2013 anexo. 
 
6. Esta garantía hipotecaria fue cancelada por la demandante MARIA EUGENIA 
CAMPO ROJAS en razón a que se dejó de pagar intereses remuneratorios sobre 
dichos PAGARES, a cambio de que por petición de su esposo OSCAR LEÓN 
ARCILA BURITICÁ, se constituyera una nueva hipoteca, que fue la que se 
constituyó mediante la escritura publica número 6165 de la Notaría Novena (9ª) del 
Círculo de Bogotá  sobre el inmueble ubicado en la Carrera 7ª # 52-00 de Bogotá e 
inscrita al folio de matrícula inmobiliaria número 50C-115175 de la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá. 
 
7. De esta hipoteca que se ejerce la acción ejecutiva por la demandante MARIA 
EUGENIA CAMPO ROJAS, se respaldaron los PAGARES #, 3, 4 y 5 que ya habían 
sido otorgados el 11 de junio de 2013 por la suma de $132’000.000.00 a capital. 
 
8. Posteriormente, el día 13 de septiembre de 2013, sobre dichos PAGARES se le 
cobraron al causante intereses corrientes a la tasa de 2.5% mensual y moratorios a 
la tasa de 3.75% mensual sobre la suma anterior, para un total mensual de ambos 
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rubros a la vez, -que resulta ilegal por acumular ambos conceptos si se encontraba 
en mora-, generándose una indebida capitalización de intereses, por la suma de 
$8.250.000.00 mensual. 
 
9. Fue así entonces que el mismo 13 de septiembre de 2013, el señor OSCAR LEÓN 
ARCILA BURITICÁ esposo de la demandante en este proceso MARIA EUGENIA 
CAMPO ROJAS, el causante HECTOR PARRA GOMÉZ, le solicitó un nuevo crédito 
por la suma de $114.000.000.00 M/cte. a capital, razón por la cual, el capital que 
inicialmente fue de $132’000.000,00 m/cte. más los intereses acumulados -
corriente y moratorios desde el 11 de junio de 2013 al 13 de septiembre de 2013- 
en la SUMA $24.750.000.00 M/cte., alcanzó un total de DOSCIENTOS SETENTA 
MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($270’750.000.00) Moneda 
Corriente. 
 
10. En ese momento, dado que se originaba un nuevo crédito, el señor OSCAR 
LEÓN ARCILA BURITICÁ esposo de la demandante en este proceso MARIA 
EUGENIA CAMPO ROJAS, aceptó sustituir y cancelar  los PAGARES # 3, 4 y 5 del 
11 de junio de 2013, originándose y otorgándose nuevos PAGARES con los # 7 por 
la suma de $40.000.000.00, # 8 por la suma de $70.000.000.00, # 9 por 
$80.000.000.00 y # 10 por $80.000.000.00 para un total de DOSCIENTOS 
SETENTA MILLONES DE PESOS ($270’000.000.00) que no fueron efectivamente 
desembolsados. 
 
11. Seguidamente el día 18 de octubre de 2013 se firma un “recibo de pago” por 
intereses acumulados que no fueron pagados o desembolsados por el causante, 
sino acumulados  sobre los PAGARES # 7, 8, 9 y 10 indicados anteriormente por 
intereses corrientes o remuneratorios a la tasa del 2.5% mensual anticipado por 
$6.750.000.00 y por intereses moratorios a la tasa del 3.75% mensual por la suma 
de $10.125.000.00 para un total de $16’875.000.00, de los cuales, la suma de 
$12.000.000.00 se recogieron en un nuevo PAGARÉ, el # 11, para un total de 
$282’000.000.00. 
 
12. Posteriormente, el 21 de enero de 2014, se crea y otorga el PAGARE # 13 por 
la suma de $30.000.000.00 M/cte. que corresponde a la acumulación de los 
intereses corrientes a la tasa del 2.5% mensual anticipado ($7.050.000.00) y 
moratorios a la tasa del 3.75% mensual ($10.575.000.00) sobre los PAGARES # 7, 
8, 9, 10 y 11, esto es, sobre los $282’000.000.00, acumulados, accesorios que 
corresponde a los intereses de noviembre y diciembre de 2013 que no fueron 
pagados o desembolsados por el causante, sino como se ha dejado dicho, 
acumulados a su capital histórico. 
 
13. De igual manera y con posterioridad a ello, se fueron otorgándose en forma 
sistemática, sucesiva y continuadamente en el tiempo PAGARES a la orden de 
MARIA EUGENIA CAMPO ROJAS a tal punto que para el mes de marzo de 2016, 
se acumulaba un capital de $550.000.000.00 bajo la creación y otorgamiento de  
nuevos PAGARES # 12 sin desembolso efectivo, por valor de $60’000.000.00, # 6 
por $200.000.000.00, # 7 por la suma de $100’000.000.00, # 8 por la suma de 
$30.000.000.00, # 9 por $50.000.000.00, # 10 por $35.000.000.00, # 11 por 
$50’000.000.00 y # 13 por $25’000.000.00 para un total acumulado de 
QUINIENTOS CINCUENTA MILLONES DE PESOS ($550’000.000.00) Mcte, cuyos 
valores, nunca fueron desembolsados efectivamente como prueba en la celebración 
de un contrato de mutuo. 
 
14. Para el mes de julio de 2016, surge y se otorga dos (2) PAGARES 
ADICIONALES que corresponde al # 14 por la suma de $70’000.000.00 y # 15 por 
$30’000.000.00 M/cte., correspondiente no a un desembolso de un nuevo crédito, 
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sino a una acumulación y capitalización de intereses tanto remuneratorios como 
moratorios a las tasas del 2.5 % mensual anticipado para los primeros y del 3.75% 
mensual sobre los segundos, cobrados sobre los PAGARES # 12, 6, 7, 8, 9, 10, 11 
y 13 anteriormente mencionados, de tal manera que el crédito se incrementó en la 
suma de $650’000.000.00. 
 
15. Entre el mes de julio de 2016 al mes de enero de 2017, no se pagó suma alguna 
de dinero con respecto a la suma de $650.000.000.00 ni por capital ni por intereses 
acumulados. 
 
16. Debido a ello, la PARTE DEMANDANTE por intermedio del señor OSCAR LEÓN 
ARCILA BURITICÁ su esposo, durante ese lapso de tiempo -julio 2016 a enero 
2017- se cobraron y acumularon sobre la suma de $650’000.000.00 M7cte, 
intereses remuneratorios a la tasa del 2.5% mensual anticipado por la suma de 
$16’250.000.00 mensual y moratorios a la tasa del 3.75% mensual por la suma de 
$24.375.000.00 mensual, para un total de intereses capitalizados durante dicho 
período de DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MILLONES TRESCIENTOS 
SETENTA Y CINCO MIL ($284’375.000.00) M/cte.  
 
17. Ello quiere decir, que para el mes de ENERO DE 2017 la deuda o el crédito en 
su gran acumulado por factor de suma o capitalización de intereses tanto corrientes 
como moratorios, alcanzó la suma de NOVECIENTOS TREINTA Y CUATRO 
MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL PESOS ($934’375.000.00) 
M/cte. 
 
18. Lo anterior, explica el otorgamiento de los PAGARES # 1, 2, 3, 4 del 10 DE 
ENERO DE 2017 y el # 5 del 10 DE MAYO DE 2018 que corresponden a los títulos 
valores que se cobran a través del presente proceso 
 
Conclusión: A partir de este hecho que se contesta y da alcance,  se puede inferir 
y colegir lo siguiente: 
 

(i) Que el primer crédito que real y verdaderamente se contrajo a título de 
mutuo entre HECTOR PARRA GÓMEZ (q.e.p.d) con MARIA EUGENIA 
CAMPO ROJAS, fue por la suma inicial de CIENTO TREINTA Y DOS 
MILLONES DE PESOS (132’000.000.00) recogido en los PAGARES # 3 
por $60’000.000.00 M/cte., # 4 por $60.000.000.00 M/cte. y # 5  por 
$12’000.000.000 Cmte. otorgados el 11 de junio de 2013. 
 

(ii) Que el segundo crédito que real y verdaderamente se contrajo a título de 
mutuo entre HECTOR PARRA GÓMEZ (q.e.p.d) con MARIA EUGENIA 
CAMPO ROJAS, fue por la suma de CIENTO CATORCE MILLONES DE 
PESOS ($114’000.000.00) para el mes de septiembre de 2013 como se 
indicó en los hechos números 8, 9 y 10 que se contesta. 

 
(iii) Que el total del crédito por capital efectivamente desembolsado en el año 

2013 fue de DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS MILLONES DE PESOS 
$246’000.000.00 M/cte. 

 
(iv) Que toda suma de dinero que se acumuló a la deuda o el préstamo con 

posterioridad al desembolso de la suma de DOSCIENTOS CUARENTA 
Y SEIS MILLONES DE PESOS $246’000.000.00 M/cte., corresponde a 
una acumulación o capitalización de intereses tanto remuneratorios como 
moratorios, que resulta artificial y por contera indebida o ilegal, pues la 
PARTE DEMANDANTE, crea la apariencia con los sucesivos PAGARES 
que se otorgaron de presumir entrega real y efectiva de dinero por 
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concepto de capital o principal sin ser cierta dicho desembolso, de suerte 
que surge la excepción de PERDIDA DE INTERESES ACUMULADOS y 
COBRADOS, cuando incurre en exceso al momento en que se suman y 
capitalizan en el tiempo. 

 
(v) Que con base en dicha trazabilidad explicada para llegar a la fuente del 

cobro de los títulos valores base de esta ejecución, se establece sin lugar 
a dudas una excepción de mérito conocida como “EXCEPCIÓN DE 
DINERO NO CONTADO” o recibido efectivamente en su totalidad por la 
suma de NOVECIENTOS MILLONES DE PESOS ($ 900.000.000.00) 
Moneda Legal colombiana y que se recogen en los PAGARES # 1, 2, 3, 
4 y 5. 

 
Al segundo: NO ES CIERTO. No hubo desembolso ni recibo de dinero por la suma 
de $200.000.000.00 M/cte. el día 10 de enero de 2017, por cuanto, dicha suma, 
responde  a un gran acumulado por factor de suma o capitalización de intereses 
tanto corrientes como moratorios sobre la suma real de capital de DOSCIENTOS 
CUARENTA Y SEIS MILLONES DE PESOS $246’000.000.00 M/cte., que se 
remonta a los días 11 de junio de 2013  por la suma de $132.000.000.00) y 13 de 
septiembre de 2013 por la suma de $114’000.000.00 Mcte.  
 
Al 2A: NO ES CIERTO como está redactado. EL pagaré # 1 otorgado por el 
causante HECTOR PARRA GOMEZ (q.e.p.d) el día 10 de enero de 2017, no 
corresponde a un desembolso efectivo de dinero por capital por la suma  
$200.000.000.00, puesto que dicho importe, corresponde a un acumulado de  
intereses tanto corrientes como moratorios capitalizados en el tiempo, que no refleja 
de manera verdadera, seria, cierta y legal su recibo o entrega material al causante. 
 
Al tercero: NO ES CIERTO como está redactado. Los intereses que se recogieron 
en el pagaré # 1 tanto remuneratorios y moratorios sobre el presunto capital que no 
fue entregado por el demandante ni recibido por el causante, no pueden ser al 
mismo tiempo cobrados, pues la suma de $200.000.000.00 viene de una 
acumulación de intereses indebida, que no reúne los requisitos para su cobro en los 
términos del artículo 64 y 72 de la Ley 45 de 1990, debiéndose en consecuencia, 
sancionarse a la parte demandante por el cobro de intereses en exceso, pues al  
haber acumulado a la vez los intereses remuneratorios y moratorios sobre las 
sumas de dinero que corresponderían al verdadero capital ($246’000.000.00) Y que 
dan cuenta los sucesivos PAGARES que se otorgaron con posterioridad al año 2013 
hasta enero 2017 y mayo 2018 según recibos de pago, todos ellos, registran cobro 
de intereses que al sumarse o capitalizarse, generan un COBRO EN EXCESO que 
deben ser restituidos o regulados conforme a las tasas máximas permitidas en la 
ley, aumentados en un monto igual. 
 
Al cuarto: NO ES CIERTO como está redactado. CIERTO en cuanto al plazo de 
vencimiento del Pagare # 1 para el día 10 de julio de 2017.  
 
NO ES CIERTO que el pagaré # 1 se prorrogó tácitamente, pues por una parte, toda 
prórroga en tratándose de títulos valores como lo es un PAGARE, de llegara  a 
presentarse el caso de a de ampliación de plazo de vencimiento, debió al tenor del 
principio de literalidad de los títulos valores, previsto en el artículo 6263 del Código  
de Comercio, formalizarse a través de OTROSÍ o documento anexo que diera 
alcance al mismo en cuanto a la voluntad de prorrogar, pues no indica la parte 

 
3 3 Art. 626. Obligatoriedad del tenor literal de un título-valor. El suscriptor de un título quedará 

obligado conforme al tenor literal del mismo, a menos que firme con salvedades compatibles con 
su esencia. (Negrilla y subraya fuera de texto) 
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demandante en el hecho que se contesta, ni aparece en forma expresa en el 
documento, cuándo operó ella y hasta cuándo se prorrogó, si en gracia de discusión 
ello ocurrió, pues de lo contrario, pese al vencimiento facial del título que es al cual 
se debe regir para efectos cambiarios, entonces quedaría ad eternum o abierto el 
plazo para su pago, lo cual, resultaría indeterminada entonces su exigibilidad. 
 
Por tanto le incumbe a la PARTE DEMANDANTE probar el hecho que afirma sobre 
la prórroga tácita en cuanto al plazo de vencimiento para su pago, conforme lo prevé 
el artículo 1674 del Código General del Proceso. 
 
Adicionalmente, por cuanto el PAGARE #  1 está PRESCRITO como se indica, 
explica y sustenta en la EXCEPCIÓN de PRESCRIPCIÓN EXTINTIVA DE LA 
ACCIÓN CAMBIARIA DIRECTA prevista en el artículo 7895 del Código de 
Comercio. 
 
Al quinto: NO ES CIERTO. NO se pagaron intereses ni remuneratorios ni moratorios 
a esa fecha sobre el pagare # 1, luego entonces su fecha de vencimiento para su 
exigibilidad data del 10 de julio de 2017. 
 
No hace sentido que un pagaré vencido, se cobre en forma continuada y 
permanente intereses moratorios, como para el caso, que afirma la PARTE 
DEMANDANTE se extendió hasta el día de 9 de julio de 2018 el pago de dicho 
componente, esto es, un año después de estar vencido, e inferir a partir de ese 
hecho, que el título valor se prorrogó, pues señalada su fecha de vencimiento, lo 
que emana de su literalidad es hacer valer su cobro por el capital junto con los 
intereses de mora hasta su pago y no dejar en el limbo una fecha incierta de su 
exigibilidad y cobro cuando ya se predicaba una mora. 
 
Con todo, si tomamos esta fecha 9 de julio de 2018, como última fecha de pago de 
intereses de mora que como se ha dicho, ello no ocurrió por cuanto la PARTE 
DEMANDANTE no recibió ningún rubro por ese concepto, el título valor esta 
PRESCRITO para su exigibilidad  como se indica, explica y sustenta en la 
EXCEPCIÓN de PRESCRIPCIÓN EXTINTIVA DE LA ACCIÓN CAMBIARIA 
DIRECTA prevista en el artículo 789 del Código de Comercio. 
 
Al sexto: ES CIERTO, pero aclaro. 
 
Pese a que el Pagaré # 1 se hizo exigible a la fecha de su vencimiento prevista para 
el día 10 de julio de 2017, a la fecha de notificación del mandamiento de pago por 
conducta concluyente que ocurrió y se surtió en debida forma el día 28 de abril de 
2022 cuando el despacho remitió la demanda y los anexos para su traslado a la 
PARTE DEMANDADA a través del envío del expediente digital al correo electrónico 
del suscrito como apoderado, a esa fecha, ya la acción cambiaria directa para su 
cobro estaba PRESCRITA en forma EXTINTIVA, tal como se explica y justifica en 
la  EXCEPCIÓN de PRESCRIPCIÓN EXTINTIVA DE LA ACCIÓN CAMBIARIA 
DIRECTA prevista en el artículo 789 del Código de Comercio, sin que la PARTE 
DEMANDANTE se hubiere preocupado como era su deber o en asumir la carga 
procesal que le correspondía, cual era, la de realizar oportunamente y llevar a cabo 
dentro del año siguiente a la notificación por estado del mandamiento de pago de 
fecha 26 de enero de 2021, la notificación en legal forma de dicha providencia con 

 
4 Artículo 167. Carga de la prueba. Incumbe a las partes probar el supuesto de hecho de las 

normas que consagran el efecto jurídico que ellas persiguen. 

5 Art. 789. Prescripción de la acción cambiaria directa. La acción cambiaria directa prescribe 
en tres años a partir del día del vencimiento. (Negrilla, cursiva y subraya fuera de texto). 
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los respectivos traslados como anexos en los términos previstos en el artículo 91 y 
301 del Código General del Proceso.   
 
Al séptimo: Frente al segundo mutuo. 
 
NO ES CIERTO. No hubo desembolso ni recibo de dinero por la suma de 
$200.000.000.00 M/cte el día 10 de enero de 2017, por cuanto, dicha suma, 
responde  a un gran acumulado por factor de suma o capitalización de intereses 
tanto corrientes como moratorios sobre la suma real de capital de DOSCIENTOS 
CUARENTA Y SEIS MILLONES DE PESOS $246’000.000.00 M/cte, que se 
remonta a los días 11 de junio de 2013  por la suma de $132.000.000.00) y 13 de 
septiembre de 2013 por la suma de $114’000.000.00 Mcte.  
 
Me remito en los mismos términos que se adujo al contestar el hecho segundo de 
la demanda, pues se sirven de las mismas circunstancias de tiempo, modo y lugar 
que se pusieron de relieve en torno a su fuente de creación u celebración del 
contrato. 
 
Al 7A: NO ES CIERTO como está redactado. EL pagaré # 2 otorgado por el 
causante HECTOR PARRA GOMEZ (q.e.p.d) el día 10 de enero de 2017, no 
corresponde a un desembolso efectivo de dinero por capital por la suma  
$200.000.000.00, puesto que dicho importe, corresponde a un acumulado de  
intereses tanto corrientes como moratorios capitalizados en el tiempo, que no refleja 
de manera verdadera, seria, cierta y legal su recibo o entrega material al causante. 
 
Al octavo: NO ES CIERTO como está redactado. Los intereses que se recogieron 
en el pagaré # 2 tanto remuneratorios y moratorios sobre el presunto capital que no 
fue entregado por el demandante ni recibido por el causante, no pueden ser al 
mismo tiempo cobrados, pues la suma de $200.000.000.00 viene de una 
acumulación de intereses indebida, que no reúne los requisitos para su cobro en los 
términos del artículo 64 y 72 de la Ley 45 de 1990, debiéndose en consecuencia, 
sancionarse a la parte demandante por el cobro de intereses en exceso, pues al  
haber acumulado a la vez los intereses remuneratorios y moratorios sobre las 
sumas de dinero que corresponderían al verdadero capital ($246’000.000.00) Y que 
dan cuenta los sucesivos PAGARES que se otorgaron con posterioridad al año 2013 
hasta enero 2017 y mayo 2018 según recibos de pago, todos ellos, registran cobro 
de intereses que al sumarse o capitalizarse, generan un COBRO EN EXCESO que 
deben ser restituidos o regulados conforme a las tasas máximas permitidas en la 
ley, aumentados en un monto igual. 
 
Al noveno: NO ES CIERTO como está redactado. CIERTO en cuanto al plazo de 
vencimiento del Pagare # 2 para el día 10 de julio de 2017.  
 
NO ES CIERTO que el pagaré # 2 se prorrogó tácitamente, pues por una parte, toda 
prórroga en tratándose de títulos valores como lo es un PAGARE, de llegara  a 
presentarse el caso de a de ampliación de plazo de vencimiento, debió al tenor del 
principio de literalidad de los títulos valores, previsto en el artículo 626 del Código  
de Comercio, formalizarse a través de OTROSÍ o documento anexo que diera 
alcance al mismo en cuanto a la voluntad de prorrogar, pues no indica la parte 
demandante en el hecho que se contesta, ni aparece en forma expresa en el 
documento, cuándo operó ella y hasta cuándo se prorrogó, si en gracia de discusión 
ello ocurrió, pues de lo contrario, pese al vencimiento facial del título que es al cual 
se debe regir para efectos cambiarios, entonces quedaría ad eternum o abierto el 
plazo para su pago, lo cual, resultaría indeterminada entonces su exigibilidad. 
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Por tanto le incumbe a la PARTE DEMANDANTE probar el hecho que afirma sobre 
la prórroga tácita en cuanto al plazo de vencimiento para su pago, conforme lo prevé 
el artículo 167 del Código General del Proceso. 
 
Adicionalmente, por cuanto el PAGARE # 2 está PRESCRITO como se indica, 
explica y sustenta en la EXCEPCIÓN de PRESCRIPCIÓN EXTINTIVA DE LA 
ACCIÓN CAMBIARIA DIRECTA prevista en el artículo 7896 del Código de 
Comercio. 
 
Al décimo: NO ES CIERTO. NO se pagaron intereses ni remuneratorios ni 
moratorios a esa fecha sobre el pagare # 2, luego entonces su fecha de vencimiento 
para su exigibilidad data del 10 de julio de 2017. 
 
No hace sentido que un pagaré vencido, se cobre en forma continuada y 
permanente intereses moratorios, como para el caso, que afirma la PARTE 
DEMANDANTE se extendió hasta el día de 9 de julio de 2018 el pago de dicho 
componente, esto es, un año después de estar vencido, e inferir a partir de ese 
hecho, que el título valor se prorrogó, pues señalada su fecha de vencimiento, lo 
que emana de su literalidad es hacer valer su cobro por el capital junto con los 
intereses de mora hasta su pago y no dejar en el limbo una fecha incierta de su 
exigibilidad y cobro cuando ya se predicaba una mora. 
 
Con todo, si tomamos esta fecha 9 de julio de 2018, como última fecha de pago de 
intereses de mora que como se ha dicho, ello no ocurrió por cuanto la PARTE 
DEMANDANTE no recibió ningún rubro por ese concepto, el título valor esta 
PRESCRITO para su exigibilidad como se indica, explica y sustenta en la 
EXCEPCIÓN de PRESCRIPCIÓN EXTINTIVA DE LA ACCIÓN CAMBIARIA 
DIRECTA prevista en el artículo 789 del Código de Comercio. 
 
Al décimo primero: ES CIERTO, pero aclaro. 
 
Pese a que el Pagaré # 2 se hizo exigible a la fecha de su vencimiento prevista para 
el día 10 de julio de 2017, a la fecha de notificación del mandamiento de pago por 
conducta concluyente que ocurrió y se surtió en debida forma el día 28 de abril de 
2022 cuando el despacho remitió la demanda y los anexos para su traslado a la 
PARTE DEMANDADA a través del envío del expediente digital al correo electrónico 
del suscrito como apoderado, a esa fecha, ya la acción cambiaria directa para su 
cobro estaba PRESCRITA en forma EXTINTIVA, tal como se explica y justifica en 
la  EXCEPCIÓN de PRESCRIPCIÓN EXTINTIVA DE LA ACCIÓN CAMBIARIA 
DIRECTA prevista en el artículo 789 del Código de Comercio, sin que la PARTE 
DEMANDANTE se hubiere preocupado como era su deber o en asumir la carga 
procesal que le correspondía, cual era, la de realizar oportunamente y llevar a cabo 
dentro del año siguiente a la notificación por estado del mandamiento de pago de 
fecha 26 de enero de 2021, la notificación en legal forma de dicha providencia con 
los respectivos traslados como anexos en los términos previstos en el artículo 91 y 
301 del Código General del Proceso.   
 
Al décimo segundo: Tercer Mutuo. 
 
NO ES CIERTO. No hubo desembolso ni recibo de dinero por la suma de 
$200.000.000.00 M/cte el día 10 de enero de 2017, por cuanto, dicha suma, 
responde  a un gran acumulado por factor de suma o capitalización de intereses 
tanto corrientes como moratorios sobre la suma real de capital de DOSCIENTOS 

 
6 Art. 789. Prescripción de la acción cambiaria directa. La acción cambiaria directa prescribe 
en tres años a partir del día del vencimiento. (Negrilla, cursiva y subraya fuera de texto). 
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CUARENTA Y SEIS MILLONES DE PESOS $246’000.000.00 M/cte, que se 
remonta a los días 11 de junio de 2013  por la suma de $132.000.000.00) y 13 de 
septiembre de 2013 por la suma de $114’000.000.00 Mcte.  
 
Me remito en los mismos términos que se adujo al contestar el hecho segundo de 
la demanda, pues se sirven de las mismas circunstancias de tiempo, modo y lugar 
que se pusieron de relieve en torno a su fuente de creación u celebración del 
contrato. 
 
Al 12A: NO ES CIERTO como está redactado. EL pagaré # 3 otorgado por el 
causante HECTOR PARRA GOMEZ (q.e.p.d) el día 10 de enero de 2017, no 
corresponde a un desembolso efectivo de dinero por capital por la suma  
$200.000.000.00, puesto que dicho importe, corresponde a un acumulado de  
intereses tanto corrientes como moratorios capitalizados en el tiempo, que no refleja 
de manera verdadera, seria, cierta y legal su recibo o entrega material al causante. 
 
Al décimo tercero: NO ES CIERTO como está redactado. Los intereses que se 
recogieron en el pagaré # 3 tanto remuneratorios y moratorios sobre el presunto 
capital que no fue entregado por el demandante ni recibido por el causante, no 
pueden ser al mismo tiempo cobrados, pues la suma de $200.000.000.00 viene de 
una acumulación de intereses indebida, que no reúne los requisitos para su cobro 
en los términos del artículo 64 y 72 de la Ley 45 de 1990, debiéndose en 
consecuencia, sancionarse a la parte demandante por el cobro de intereses en 
exceso, pues al  haber acumulado a la vez los intereses remuneratorios y moratorios 
sobre las sumas de dinero que corresponderían al verdadero capital 
($246’000.000.00) Y que dan cuenta los sucesivos PAGARES que se otorgaron con 
posterioridad al año 2013 hasta enero 2017 y mayo 2018 según recibos de pago, 
todos ellos, registran cobro de intereses que al sumarse o capitalizarse, generan un 
COBRO EN EXCESO que deben ser restituidos o regulados conforme a las tasas 
máximas permitidas en la ley, aumentados en un monto igual. 
 
Al décimo catorce: NO ES CIERTO como está redactado. CIERTO en cuanto al 
plazo de vencimiento del Pagare # 3 para el día 10 de julio de 2017.  
 
NO ES CIERTO que el pagaré # 1 se prorrogó tácitamente, pues por una parte, toda 
prórroga en tratándose de títulos valores como lo es un PAGARE, de llegara  a 
presentarse el caso de a de ampliación de plazo de vencimiento, debió al tenor del 
principio de literalidad de los títulos valores, previsto en el artículo 626 del Código  
de Comercio, formalizarse a través de OTROSÍ o documento anexo que diera 
alcance al mismo en cuanto a la voluntad de prorrogar, pues no indica la parte 
demandante en el hecho que se contesta, ni aparece en forma expresa en el 
documento, cuándo operó ella y hasta cuándo se prorrogó, si en gracia de discusión 
ello ocurrió, pues de lo contrario, pese al vencimiento facial del título que es al cual 
se debe regir para efectos cambiarios, entonces quedaría ad eternum o abierto el 
plazo para su pago, lo cual, resultaría indeterminada entonces su exigibilidad. 
 
Por tanto le incumbe a la PARTE DEMANDANTE probar el hecho que afirma sobre 
la prórroga tácita en cuanto al plazo de vencimiento para su pago, conforme lo prevé 
el artículo 167 del Código General del Proceso. 
 
Al décimo quinto: NO ES CIERTO. NO se pagaron intereses ni remuneratorios ni 
moratorios a esa fecha sobre el pagare # 3, luego entonces su fecha de vencimiento 
para su exigibilidad data del 10 de julio de 2017. 
 
No hace sentido que un pagaré vencido, se cobre en forma continuada y 
permanente intereses moratorios, como para el caso, que afirma la PARTE 
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DEMANDANTE se extendió hasta el día de 9 de julio de 2018 el pago de dicho 
componente, esto es, un año después de estar vencido, e inferir a partir de ese 
hecho, que el título valor se prorrogó, pues señalada su fecha de vencimiento, lo 
que emana de su literalidad es hacer valer su cobro por el capital junto con los 
intereses de mora hasta su pago y no dejar en el limbo una fecha incierta de su 
exigibilidad y cobro cuando ya se predicaba una mora. 
 
Con todo, si tomamos esta fecha 9 de julio de 2018, como última fecha de pago de 
intereses de mora que como se ha dicho, ello no ocurrió por cuanto la PARTE 
DEMANDANTE no recibió ningún rubro por ese concepto, el título valor esta 
PRESCRITO para su exigibilidad como se indica, explica y sustenta en la 
EXCEPCIÓN de PRESCRIPCIÓN EXTINTIVA DE LA ACCIÓN CAMBIARIA 
DIRECTA prevista en el artículo 789 del Código de Comercio. 
 
Al décimo sexto: ES CIERTO, pero aclaro. 
 
Pese a que el Pagaré # 3 se hizo exigible a la fecha de su vencimiento prevista para 
el día 10 de julio de 2017, a la fecha de notificación del mandamiento de pago por 
conducta concluyente que ocurrió y se surtió en debida forma el día 28 de abril de 
2022 cuando el despacho remitió la demanda y los anexos para su traslado a la 
PARTE DEMANDADA a través del envío del expediente digital al correo electrónico 
del suscrito como apoderado, a esa fecha, ya la acción cambiaria directa para su 
cobro estaba PRESCRITA en forma EXTINTIVA, tal como se explica y justifica en 
la  EXCEPCIÓN de PRESCRIPCIÓN EXTINTIVA DE LA ACCIÓN CAMBIARIA 
DIRECTA prevista en el artículo 789 del Código de Comercio, sin que la PARTE 
DEMANDANTE se hubiere preocupado como era su deber o en asumir la carga 
procesal que le correspondía, cual era, la de realizar oportunamente y llevar a cabo 
dentro del año siguiente a la notificación por estado del mandamiento de pago de 
fecha 26 de enero de 2021, la notificación en legal forma de dicha providencia con 
los respectivos traslados como anexos en los términos previstos en el artículo 91 y 
301 del Código General del Proceso.   
 
Al décimo séptimo: NO ES CIERTO. No hubo desembolso ni recibo de dinero por la 
suma de $200.000.000.00 M/cte el día 10 de enero de 2017, por cuanto, dicha suma, 
responde  a un gran acumulado por factor de suma o capitalización de intereses 
tanto corrientes como moratorios sobre la suma real de capital de DOSCIENTOS 
CUARENTA Y SEIS MILLONES DE PESOS $246’000.000.00 M/cte, que se 
remonta a los días 11 de junio de 2013  por la suma de $132.000.000.00) y 13 de 
septiembre de 2013 por la suma de $114’000.000.00 Mcte.  
 
Al 17A: NO ES CIERTO como está redactado. EL pagaré # 4 (2 sic) otorgado por el 
causante HECTOR PARRA GOMEZ (q.e.p.d) el día 10 de enero de 2017, no 
corresponde a un desembolso efectivo de dinero por capital por la suma  
$200.000.000.00, puesto que dicho importe, corresponde a un acumulado de  
intereses tanto corrientes como moratorios capitalizados en el tiempo, que no refleja 
de manera verdadera, seria, cierta y legal su recibo o entrega material al causante. 
 
Al décimo octavo: NO ES CIERTO como está redactado. Los intereses que se 
recogieron en el pagaré # 4 tanto remuneratorios y moratorios sobre el presunto 
capital que no fue entregado por el demandante ni recibido por el causante, no 
pueden ser al mismo tiempo cobrados, pues la suma de $200.000.000.00 viene de 
una acumulación de intereses indebida, que no reúne los requisitos para su cobro 
en los términos del artículo 64 y 72 de la Ley 45 de 1990, debiéndose en 
consecuencia, sancionarse a la parte demandante por el cobro de intereses en 
exceso, pues al  haber acumulado a la vez los intereses remuneratorios y moratorios 
sobre las sumas de dinero que corresponderían al verdadero capital 



Proceso Efectividad de la Garantía Real Hipotecario   
De MARÍA EUGENIA CAMPO ROJAS contra  

FABIOLA JANET ESPITIA CASTIBLANCO y OTROS 
Juzgado 36 Civil Circuito de Bogotá # 2020-00409.- 

 11 

($246’000.000.00) Y que dan cuenta los sucesivos PAGARES que se otorgaron con 
posterioridad al año 2013 hasta enero 2017 y mayo 2018 según recibos de pago, 
todos ellos, registran cobro de intereses que al sumarse o capitalizarse, generan un 
COBRO EN EXCESO que deben ser restituidos o regulados conforme a las tasas 
máximas permitidas en la ley, aumentados en un monto igual. 
 
Al décimo noveno: NO ES CIERTO como está redactado. CIERTO en cuanto al 
plazo de vencimiento del Pagare # 4 para el día 10 de julio de 2017.  
 
NO ES CIERTO que el pagaré # 4 se prorrogó tácitamente, pues por una parte, toda 
prórroga en tratándose de títulos valores como lo es un PAGARE, de llegara  a 
presentarse el caso de a de ampliación de plazo de vencimiento, debió al tenor del 
principio de literalidad de los títulos valores, previsto en el artículo 626 del Código  
de Comercio, formalizarse a través de OTROSÍ o documento anexo que diera 
alcance al mismo en cuanto a la voluntad de prorrogar, pues no indica la parte 
demandante en el hecho que se contesta, ni aparece en forma expresa en el 
documento, cuándo operó ella y hasta cuándo se prorrogó, si en gracia de discusión 
ello ocurrió, pues de lo contrario, pese al vencimiento facial del título que es al cual 
se debe regir para efectos cambiarios, entonces quedaría ad eternum o abierto el 
plazo para su pago, lo cual, resultaría indeterminada entonces su exigibilidad. 
 
Por tanto le incumbe a la PARTE DEMANDANTE probar el hecho que afirma sobre 
la prórroga tácita en cuanto al plazo de vencimiento para su pago, conforme lo prevé 
el artículo 167 del Código General del Proceso. 
 
Adicionalmente, por cuanto el PAGARE #  4 está PRESCRITO como se indica, 
explica y sustenta en la EXCEPCIÓN de PRESCRIPCIÓN EXTINTIVA DE LA 
ACCIÓN CAMBIARIA DIRECTA prevista en el artículo 7897 del Código de 
Comercio. 
 
Al Vigésimo: NO ES CIERTO. NO se pagaron intereses ni remuneratorios ni 
moratorios a esa fecha sobre el pagare # 4, luego entonces su fecha de vencimiento 
para su exigibilidad data del 10 de julio de 2017. 
 
No hace sentido que un pagaré vencido, se cobre en forma continuada y 
permanente intereses moratorios, como para el caso, que afirma la PARTE 
DEMANDANTE se extendió hasta el día de 9 de julio de 2018 el pago de dicho 
componente, esto es, un año después de estar vencido, e inferir a partir de ese 
hecho, que el título valor se prorrogó, pues señalada su fecha de vencimiento, lo 
que emana de su literalidad es hacer valer su cobro por el capital junto con los 
intereses de mora hasta su pago y no dejar en el limbo una fecha incierta de su 
exigibilidad y cobro cuando ya se predicaba una mora. 
 
Con todo, si tomamos esta fecha 9 de julio de 2018, como última fecha de pago de 
intereses de mora que como se ha dicho, ello no ocurrió por cuanto la PARTE 
DEMANDANTE no recibió ningún rubro por ese concepto, el título valor esta 
PRESCRITO para su exigibilidad  como se indica, explica y sustenta en la 
EXCEPCIÓN de PRESCRIPCIÓN EXTINTIVA DE LA ACCIÓN CAMBIARIA 
DIRECTA prevista en el artículo 789 del Código de Comercio. 
 
Al Vigésimo primero: ES CIERTO, pero aclaro. 
 

 
7 Art. 789. Prescripción de la acción cambiaria directa. La acción cambiaria directa prescribe 
en tres años a partir del día del vencimiento. (Negrilla, cursiva y subraya fuera de texto). 
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Pese a que el Pagaré # 4 se hizo exigible a la fecha de su vencimiento prevista para 
el día 10 de julio de 2017, a la fecha de notificación del mandamiento de pago por 
conducta concluyente que ocurrió y se surtió en debida forma el día 28 de abril de 
2022 cuando el despacho remitió la demanda y los anexos para su traslado a la 
PARTE DEMANDADA a través del envío del expediente digital al correo electrónico 
del suscrito como apoderado, a esa fecha, ya la acción cambiaria directa para su 
cobro estaba PRESCRITA en forma EXTINTIVA, tal como se explica y justifica en 
la  EXCEPCIÓN de PRESCRIPCIÓN EXTINTIVA DE LA ACCIÓN CAMBIARIA 
DIRECTA prevista en el artículo 789 del Código de Comercio, sin que la PARTE 
DEMANDANTE se hubiere preocupado como era su deber o en asumir la carga 
procesal que le correspondía, cual era, la de realizar oportunamente y llevar a cabo 
dentro del año siguiente a la notificación por estado del mandamiento de pago de 
fecha 26 de enero de 2021, la notificación en legal forma de dicha providencia con 
los respectivos traslados como anexos en los términos previstos en el artículo 91 y 
301 del Código General del Proceso.   
 
Al vigésimo segundo:  NO ES CIERTO. No hubo desembolso ni recibo de dinero 
por la suma de $100.000.000.00 M/cte el día 10 de mayo de 2018, por cuanto, dicha 
suma, responde  a un gran acumulado por factor de suma o capitalización de 
intereses tanto corrientes como moratorios sobre la suma real de capital de 
DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS MILLONES DE PESOS $246’000.000.00 
M/cte, que se remonta a los días 11 de junio de 2013  por la suma de 
$132.000.000.00) y 13 de septiembre de 2013 por la suma de $114’000.000.00 
Mcte.  
 
Al 22A: NO ES CIERTO como está redactado. EL pagaré # 05 otorgado por el 
causante HECTOR PARRA GOMEZ (q.e.p.d) el día 10 de mayo de 2018, no 
corresponde a un desembolso efectivo de dinero por capital por la suma  
$100.000.000.00, puesto que dicho importe, corresponde a un acumulado de  
intereses tanto corrientes como moratorios capitalizados en el tiempo, que no refleja 
de manera verdadera, seria, cierta y legal su recibo o entrega material al causante. 
 
Al vigésimo tercero: NO ES CIERTO como está redactado. Los intereses que se 
recogieron en el pagaré # 05 tanto remuneratorios y moratorios sobre el presunto 
capital que no fue entregado por el demandante ni recibido por el causante, no 
pueden ser al mismo tiempo cobrados, pues la suma de $100.000.000.00 viene de 
una acumulación de intereses indebida, que no reúne los requisitos para su cobro 
en los términos del artículo 64 y 72 de la Ley 45 de 1990, debiéndose en 
consecuencia, sancionarse a la parte demandante por el cobro de intereses en 
exceso, pues al  haber acumulado a la vez los intereses remuneratorios y moratorios 
sobre las sumas de dinero que corresponderían al verdadero capital 
($246’000.000.00) Y que dan cuenta los sucesivos PAGARES que se otorgaron con 
posterioridad al año 2013 hasta enero 2017 y mayo 2018 según recibos de pago, 
todos ellos, registran cobro de intereses que al sumarse o capitalizarse, generan un 
COBRO EN EXCESO que deben ser restituidos o regulados conforme a las tasas 
máximas permitidas en la ley, aumentados en un monto igual. 
 
Al vigésimo cuarto: NO ES CIERTO como está redactado. CIERTO en cuanto al 
plazo de vencimiento del Pagare # 05 para el día 10 de agosto de 2018.  
 
NO ES CIERTO que el pagaré # 05 se prorrogó tácitamente, pues por una parte, 
toda prórroga en tratándose de títulos valores como lo es un PAGARE, de llegara  
a presentarse el caso de a de ampliación de plazo de vencimiento, debió al tenor 
del principio de literalidad de los títulos valores, previsto en el artículo 626 del Código  
de Comercio, formalizarse a través de OTROSÍ o documento anexo que diera 
alcance al mismo en cuanto a la voluntad de prorrogar, pues no indica la parte 
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demandante en el hecho que se contesta, ni aparece en forma expresa en el 
documento, cuándo operó ella y hasta cuándo se prorrogó, si en gracia de discusión 
ello ocurrió, pues de lo contrario, pese al vencimiento facial del título que es al cual 
se debe regir para efectos cambiarios, entonces quedaría ad eternum o abierto el 
plazo para su pago, lo cual, resultaría indeterminada entonces su exigibilidad. 
 
Por tanto le incumbe a la PARTE DEMANDANTE probar el hecho que afirma sobre 
la prórroga tácita en cuanto al plazo de vencimiento para su pago, conforme lo prevé 
el artículo 167 del Código General del Proceso. 
 
Adicionalmente, por cuanto el PAGARE # 05 está PRESCRITO como se indica, 
explica y sustenta en la EXCEPCIÓN de PRESCRIPCIÓN EXTINTIVA DE LA 
ACCIÓN CAMBIARIA DIRECTA prevista en el artículo 7898 del Código de 
Comercio. 
 
Al vigésimo quinto: NO ES CIERTO. NO se pagaron intereses ni remuneratorios ni 
moratorios a esa fecha sobre el pagare # 05, luego entonces su fecha de 
vencimiento para su exigibilidad data del 10 de agosto de 2018. 
 
No hace sentido que un pagaré vencido, se cobre en forma continuada y 
permanente intereses moratorios, como para el caso, que afirma la PARTE 
DEMANDANTE se extendió hasta el día de 9 de julio de 2018, si aún no había 
ocurrido su vencimiento final previsto para el día 10 de agosto de 2018, lo cual es 
contradictorio. 
 
Con todo el pago de dicho componente e inferir a partir de ese hecho, que el título 
valor se prorrogó, pues señalada su fecha de vencimiento, lo que emana de su 
literalidad es hacer valer su cobro por el capital junto con los intereses de mora 
hasta su pago y no dejar en el limbo una fecha incierta de su exigibilidad y cobro 
cuando ya se predicaba una mora. 
 
Con todo, si tomamos esta fecha 9 de julio de 2018, como última fecha de pago de 
intereses de mora que como se ha dicho, ello no ocurrió por cuanto la PARTE 
DEMANDANTE no recibió ningún rubro por ese concepto, el título valor esta 
PRESCRITO para su exigibilidad  como se indica, explica y sustenta en la 
EXCEPCIÓN de PRESCRIPCIÓN EXTINTIVA DE LA ACCIÓN CAMBIARIA 
DIRECTA prevista en el artículo 789 del Código de Comercio. 
 
Al Vigésimo sexto: ES CIERTO, pero aclaro. 
 
Pese a que el Pagaré # 05 se hizo exigible a la fecha de su vencimiento prevista 
para el día 10 de julio de 2017, a la fecha de notificación del mandamiento de pago 
por conducta concluyente que ocurrió y se surtió en debida forma el día 28 de abril 
de 2022 cuando el despacho remitió la demanda y los anexos para su traslado a la 
PARTE DEMANDADA a través del envío del expediente digital al correo electrónico 
del suscrito como apoderado, a esa fecha, ya la acción cambiaria directa para su 
cobro estaba PRESCRITA en forma EXTINTIVA, tal como se explica y justifica en 
la  EXCEPCIÓN de PRESCRIPCIÓN EXTINTIVA DE LA ACCIÓN CAMBIARIA 
DIRECTA prevista en el artículo 789 del Código de Comercio, sin que la PARTE 
DEMANDANTE se hubiere preocupado como era su deber o en asumir la carga 
procesal que le correspondía, cual era, la de realizar oportunamente y llevar a cabo 
dentro del año siguiente a la notificación por estado del mandamiento de pago de 
fecha 26 de enero de 2021, la notificación en legal forma de dicha providencia con 

 
8 Art. 789. Prescripción de la acción cambiaria directa. La acción cambiaria directa prescribe 
en tres años a partir del día del vencimiento. (Negrilla, cursiva y subraya fuera de texto). 
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los respectivos traslados como anexos en los términos previstos en el artículo 91 y 
301 del Código General del Proceso.   
 
Al vigésimo séptimo: ES CIERTO pero ACLARO. 
 
ES CIERTO la constitución del gravamen hipotecario mediante escritura publica 
número 6165 del 29 de agosto de 2013 de la Notaría Novena (9ª) del Círculo de 
Bogotá y que recae sobre el inmueble ubicado en la Carrera 7ª # 52-00 de Bogotá 
y registrada al folio de matrícula inmobiliaria # 50C -1151175, pero SE ACLARA que 
para la fecha de su constitución no se habían suscrito y otorgados los  PAGARÉS 
los números 01, 02, 03 y 04 del 10 de enero de 2017 y el # 05 10 de mayo de 2018 
base de la ejecución, pues como se relató al responder el hecho primero de la 
demanda, la realidad de la relación jurídica sustancial que se llevó a cabo entre la 
PARTE DEMANDANTE y el causante HÉCTOR PARRA GÓMEZ (q.e.p.d.), fue que 
existió un contrato de mutuo únicamente por la suma a capital de $246’000.000.00 
M/cte. 
 
Al vigésimo octavo: ES CIERTO (q.e.p.d.) 
 

II 
A LAS PRETENSIONES  

 
Me opongo a todas y cada una de las pretensiones de dar sumas de dinero tanto 
por principal como sus accesorios, previstas en los numerales A, A.1, A.2, B.1, B.2, 
C.1, C.2, D.1, D.2, E.1. E.2  de la demanda, en virtud a que las sumas de dinero 
que indican como acreencias insolutas a cargo de FABIOLA JANET ESPITIA 
CASTIBLANCO, MARCO PARRA ESPITIA, INÉS MARIA PARRA ESPITIA y 
ANDRÉS PARRA ESPITIA, HÉCTOR PARRA BORDA como compañera 
permanente la primera y herederos de su padre fallecido HÉCTOR PARRA GÓMEZ 
(q.e.p.d.) por razón de que los pagarés base de la ejecución no representa ni recoge 
un contrato de mutuo real y efectivamente recibido por las sumas de dinero que allí 
se hacen recoger, amén por cuanto su cobro a través del ejercicio de la acción 
ejecutiva cambiaria, está PRESCRITA. 
 
En consecuencia, solicito al despacho se declare mediante sentencia la prosperidad 
de las siguientes: 
 
 

III 
EXCEPCIONES DE MÉRITO 

 
 

1. PRESCRIPCIÓN EXTINTIVA DE LA ACCIÓN EJECUTIVA EN LA 
MODALIDAD DE ACCIÇON CAMBIARIA DIRECTA DERIVADA DE LOS 
PAGARES No. 01, 02, 03, 04 y 05 BASE DE LA EJECUCIÓN 
 

1. Se estructura y se consolida esta excepción bajo la égida de los artículos 2512, 
2535 del Código Civil, artículos 784 # 10 y 789 del Código de Comercio  y que a la 
letra disponen: 
 

“ARTICULO 2512. Definición de prescripción. La prescripción es un modo 
de adquirir las cosas ajenas, o de extinguir las acciones o derechos 
ajenos, por haberse poseído las cosas y no haberse ejercido dichas 
acciones y derechos durante cierto lapso de tiempo, y concurriendo los 
demás requisitos legales.  
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Se prescribe una acción o derecho cuando se extingue por la 
prescripción.” (Negrilla, cursiva y subraya fuera de texto). 

“ARTICULO 2535. Prescripción extintiva. La prescripción que extingue las 
acciones y derechos ajenos exige solamente cierto lapso de tiempo 
durante el cual no se hayan ejercido dichas acciones. 

Se cuenta este tiempo desde que la obligación se haya hecho exigible.” 
(Negrilla, cursiva y subraya fuera de texto). 

 
“Art. 784. Excepciones de la acción cambiaria. Contra la acción cambiaria 
sólo podrán oponerse las siguientes excepciones: 

 
(…) 

 
10. Las de prescripción o caducidad, y las que se basen en la falta de 
requisitos necesarios para el ejercicio de la acción;”… 

 
Art. 789. Prescripción de la acción cambiaria directa. La acción 
cambiaria directa prescribe en tres años a partir del día del vencimiento. 
(Negrilla, cursiva y subraya fuera de texto). 

 
2. Con base en las normas sustanciales citadas y transcritas, se estructura,  
desarrolla y explica la excepción de PRESCRIPCIÓN EXTINTIVA DE LA ACCION 
EJECUTIVA así: 
 
® Frente a los PAGARES números 01, 02, 03, y 04 con fecha de otorgamiento 

10 de enero de 2017: 
 

(i) Afirma el apoderado judicial de MARIA EUGENIA CAMPO ROJAS frente 
a los PAGARES números 01, 02, 03, 04 con fecha de otorgamiento el 10 
de enero de 2017 base de la ejecución (en adelante “LOS PAGARÉS”), 
tienen fecha de vencimiento el día 10 de julio de 2017  generándose a 
partir de allí, la MORA del difunto HECTOR PARRA GÓMEZ (q.e.p.d.), 
pues la prorroga tácita de los instrumentos negociables no ocurrió como 
lo sostiene LA DEMANDANTE, pues para que ello se hubiere presentado, 
debió haberse firmado un OTROSÍ para cada uno de ellos en el cuerpo 
del título valor o en documento anexo que diera alcance al mismo, pues 
no se prorroga un título valor que ya esté vencido, amén de que no se 
pagaron intereses remuneratorios a la tasa del 2.15 % mes anticipado 
hasta el 9 de julio de 2018, pues no quedó registrado al tenor del principio 
de literalidad9 de los títulos valores, tal pago en cada uno de ellos, como 
hecho inequívoco que supondría la “prorroga tácita”; por lo tanto, le 
incumbe la carga de la prueba a la parte DEMANDANTE probar tal hecho. 
  

(ii) Según ello, su exigibilidad para el cobro extrajudicial o judicial de los 
PAGARES pilares de la ejecución, comenzó a operar a partir de la fecha 
indicada que es la del vencimiento, esto es 10 de julio de 2017, siguiendo 
del tenor literal de los PAGARES # 01, 02, 03 y 04 cuyo término legal para 
lograr dicho propósito, esto es su ejecución, es de TRES (3) años en 
atención a lo previsto en el citado artículo 789 del Código de Comercio, 
dado que la ACCIÓN CAMBIARIA que ejerce la beneficiaria o acreedora 

 
9 Art. 626. Obligatoriedad del tenor literal de un título-valor. El suscriptor de un título quedará 
obligado conforme al tenor literal del mismo, a menos que firme con salvedades compatibles con 
su esencia. (Negrilla y subraya fuera de texto) 
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de los títulos valores, es la DIRECTA contra los herederos y compañera 
permanente del otorgante.  
 

(iii) Con base en esta afirmación de MARÍA EUGENIA CAMPO ROJAS  y que 
se constituye en confesión judicial por apoderado10, la prescripción de la 
acción ejecutiva  de los PAGARES que es de tres (3) años, comenzó a 
operar desde el día siguiente a la fecha en que se hizo exigible la 
obligación, esto es, desde el día 11 de julio de 2017. 

 
(iv) Luego entonces, la prescripción de la acción ejecutiva -acción cambiaria 

directa- que se deriva de los  PAGARES # 01, 02, 03 y 04 se extinguió 
de manera objetiva para su cobro el día 11 de julio de 2020 fecha en 
que se consolidó la prescripción extintiva para su cobro. 

 
(v) La demanda ejecutiva presentada ante la jurisdicción civil ordinaria por 

MARIA EUGENIA CAMPO ROJAS para hacer efectivo su cobro, ocurrió 
el día 16 de diciembre de 2020, según da cuenta el registro de radicación 
ante su despacho a través de la página www.ramajudicial.gov.co, esto 
es, cinco (5) meses y cinco (5) días, después de la fecha en que ya 
había operado la PRESCRIPCIÓN EXTINTIVA de la ACCIÓN 
CAMBIARIA DIRECTA de TRES (3) AÑOS que contempla el artículo 
789 del Código de Comercio en concordancia con lo dispuesto en el 
artículo 2536 del Código Civil. 

 
(vi) Quiere decir lo anterior que MARIA EUGENIA CAMPO ROJAS no 

interrumpió de manera oportuna y en forma civil la prescripción de la 
acción ejecutiva, en los términos previstos en el artículo 94 del Código 
General del Proceso11, pues cuando lo hizo a través de la presentación 
de la demanda el día 16 de diciembre de 2020, ya la acción para su 
cobro, había expirado con una diferencia de tiempo, de cinco (5) meses 
y cinco (5) días, después de la fecha en que se hizo exigible, pues a 
esa fecha,  ya había operado la PRESCRIPCIÓN EXTINTIVA de la 
ACCIÓN EJECUTIVA de TRES (3) AÑOS contados a partir de su 
vencimiento frente a los PAGARES # 01, 02, 03 y 04.   

 
(vii) De igual forma, si tomaremos en consideración y en gracia de discusión 

la afirmación del mismo apoderado de la beneficiaria y acreedora de los 
PAGARES # 01, 02, 03, y 04, cuando sostiene que se dejaron de pagar 
los intereses remuneratorios fijados a la tasa del 2.15 % mes vencido a 
partir del 9 de julio de 2018, también es claro y evidente que si tomamos 
este hito de tiempo para su exigibilidad y cobro extrajudicial o judicial,  de 
igual forma, la ACCIÓN EJECUTIVA en su especie para el ejercicio de la 
ACCIÓN CAMBIARIA DIRECTA, se encuentra PRESCRITA en forma 
EXTINTIVA, pues los tres (3) años para su ejercicio oportuno venció el 9 
de julio de 2021. 

 
10 Artículo 193. Confesión por apoderado judicial. La confesión por apoderado judicial valdrá 
cuando para hacerla haya recibido autorización de su poderdante, la cual se entiende otorgada para 
la demanda y las excepciones, las correspondientes contestaciones, la audiencia inicial y la 
audiencia del proceso verbal sumario. Cualquier estipulación en contrario se tendrá por no escrita. 
 
11 Artículo 94. Interrupción de la prescripción, inoperancia de la caducidad y constitución en 
mora. La presentación de la demanda interrumpe el término para la prescripción e impide que se 
produzca la caducidad siempre que el auto admisorio de aquella o el mandamiento ejecutivo se 
notifique al demandado dentro del término de un (1) año contado a partir del día siguiente a la 
notificación de tales providencias al demandante. Pasado este término, los mencionados efectos 
solo se producirán con la notificación al demandado. 
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(viii) En efecto, si se toma como punto de partida la interrupción civil de la 

prescripción de la  ACCIÓN EJECUTIVA para el cobro de los PAGARES 
# 01, 02, 03, y 04, la fecha de presentación de la demanda que ocurrió el 
día 16 de diciembre de 2020 en los términos del artículo 94 del Código 
General del Proceso, cuyo mandamiento de pago fue librado por el 
despacho el día 25 de enero de 2021 y notificado por estado # 002 al 
apoderado de la demandante MARÍA EUGENIA CAMPOS ROJAS el 
26 de enero de 2021, la notificación que recibieron en DEBIDA FORMA 
y tempestivamente LA PARTE DEMANDADA de su contenido, 
acompañado de la demanda, pagarés, escritura pública de hipoteca 
y demás anexos solo ocurrió el día 28 de abril de 2022 cuando la 
Secretaria del despacho, finalmente envío al correo electrónico al suscrito 
jvelandiaarango@gmail.com en cumplimiento de lo ORDENADO por su 
despacho en providencia de fecha 19 de abril de 2022, notificado en el 
estado número 014 del 20 de abril de 2022, orden que ya había 
emitido y ordenado en autos del 25 de mayo de 2021 y 14 de 
septiembre de 2021 respectivamente, pues sin los anexos y la 
totalidad de la actuación adelantada ante el despacho, NO se 
entiende que haya operado a cabalidad la INTERRUPCIÓN 
CIVIL DE LA PRESCRIPCIÓN conforme lo señalado en los 

artículos 91 y 94 del Código General del Proceso. 
 

(ix) Por lo tanto, si la notificación por conducta concluyente vino a surtirse en 
legal y en debida forma a la parte DEMANDADA el día 28 de abril de 
2022 cuando la Secretaria del despacho remitió al correo electrónico 
suscrito el link del expediente digital completo, quiere decir 
objetivamente, que a esa fecha, los PAGARES # 01, 02, 03, y 04 están 
PRESCRITOS para su cobro, pues la interrupción de la ACCIÓN 
EJECUTIVA al no ocurrir dentro del año siguiente a la notificación del 
mandamiento ejecutivo por estado a la demandante MARIA EUGENIA 
CAMPO ROJAS para entenderla interrumpida desde la presentación de 
la demanda ocurrida el 16 de diciembre de 2020, puesto que dicho año 
venció el 26 de enero de 2022 sin que ello ocurriera, entonces al 28 de 
abril de 2022, ya había operado la PRESCRIPCIÓN EXTINTIVA DE 
TRES (3) AÑOS PARA EL EJERCICIO OPORTUNO DE LA ACCIÓN 
CAMBIARIA DIRECTA, pues como se señaló y resaltó en el punto vii 
(supra) el término venció para el cobro de los  PAGARES # 01, 02, 03, y 
04 el día 9 de julio de 2021, tomando como punto de partida la fecha de 
exigibilidad cuando en el hipotético caso, no se pagaron los intereses 
remuneratorios a partir del 9 de julio de 2018 como lo indican los hechos 
# 10, 15, 20 y 25 de la demanda, 

 
(x) Quiere decir lo anterior, que hasta el día 25 de mayo de 2021 cuando el 

despacho tuvo a la PARTE DEMANDADA <notificada por conducta 
concluyente>, la notificación en debida forma del mandamiento de pago, 
quedó a partir de ese momento trunca y como acto procesal 
inacabado, pues para que opere a cabalidad la notificación por conducta 
concluyente, se hace menester conforme lo previsto en el inciso 2º del 
artículo 9112 del Código General del Proceso, que se le permita por 

 
12 “Artículo 91. Traslado de la demanda. En el auto admisorio de la demanda o del mandamiento 
ejecutivo se ordenará su traslado al demandado, salvo disposición en contrario. 

El traslado se surtirá mediante la entrega, en medio físico o como mensaje de datos, de copia 
de la demanda y sus anexos al demandado, a su representante o apoderado, o al 
curador ad litem. Cuando la notificación del auto admisorio de la demanda o del mandamiento 
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Secretaria que se le suministre la reproducción de la demanda y sus 
anexos, dentro de los tres (3) días siguientes, vencidos los cuales, 
COMENZARÁ  a CORRER EL TÉRMINO DE EJECUTORIA Y 
TRASLADO DE LA DEMANDA. 

 
(xi) Y no se pierda de vista que LA PARTE DEMANDANTE no se preocupó 

por realizar por su cuenta el acto de publicidad por excelencia como regla 
del proceso, cual era, de efectuar con apego al sistema dispositivo, la 
notificación en debida forma del mandamiento de pago con la entrega en 
medio físico o como mensaje de datos de la demanda y sus anexos en 
los términos indicados en el artículo 3º del Decreto 806 del 4 de junio de 
2020, o mediante aviso con todos sus anexos con base en lo previsto en 
el artículo 292 del Código General del Proceso, asumiendo las 
consecuencias de su negligencia por omisión en lograr interrumpir a 
tiempo la prescripción.   

 
(xii) Por tanto, no hay duda alguna que tomando en consideración las 

circunstancias de tiempo y modo en que MARIA EUGENIA CAMPO 
ROJAS empleó para su cobro y pago, la acción ejecutiva elegida para 
obtener el pago coercitivo de los PAGARES # 01, 02, 03 y 04., se 
encuentra a la sazón totalmente EXTINGUIDA, pues la PRESCRIPCIÓN 
esgrimida por LOS DEMANDANTES constituye un MODO13 que se 
puede proponer como medio de extinción de una obligación de dar 
sumas de dinero. 

 
® Frente al PAGARÉ número 05 con fecha de otorgamiento 10 de mayo de 

2018: 
 

(xiii) Igual razonamiento cabe frente al título valor # 05 por la suma de 
$100’000.000.00 M/L/colombiana, esto es, que es evidente también, que 
se encuentra PRESCRITA la ACCIÓN CAMBIARIA DIRECTA o la 
ACCIÓN EJECUTIVA que la parte DEMANDANTE ejerce para su cobro 
pues, si se toma como fecha de vencimiento el día 10 de agosto de 2018 
el término de los tres (3) años a la luz del artículo 789 del Código de 
Comercio, venció el 10 de agosto de 2021. 
 

(xiv) Si bien la demanda presentada el 16 de diciembre de 2020 interrumpió 
la prescripción del derecho que se incorpora en el PAGARÉ # 05 en los 
términos indicados en el artículo 94 del Código General del Proceso, 

 
de pago se surta por conducta concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el 
demandado podrá solicitar en la secretaría que se le suministre la reproducción de la 
demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, vencidos los cuales 
comenzarán a correr el término de ejecutoria y de traslado de la demanda”… (Negrilla, cursiva 
y subraya fuera de texto.) 

 (….) 

 
13 ARTICULO 1625. Modos de extinción. Toda obligación puede extinguirse por una convención 
en que las partes interesadas, siendo capaces de disponer libremente de lo suyo, consientan en 
darla por nula. 

 Las obligaciones se extinguen además en todo o en parte: 

 1o.)  

 … 

10.) Por la prescripción. (Negrilla y subraya fuera de texto) 
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también es cierto, que la fecha del  28 de abril de 2022 cuando fue 
remitido el expediente al correo del suscrito apoderado de la PARTE 
DEMANDADA en cumplimiento de su última providencia de fecha del 19 
de abril de 2022, notificada en el estado # 014 del día 20 de abril 
siguiente y se diera cabal cumplimiento a lo previsto en el artículo 91 del 
Código General del Proceso, para derivar a partir de allí, una “debida 
notificación por conducta concluyente” indicada en el auto de fecha 25 de 
mayo de 2021, ya el título valor, se encontraba prescrito, pues la 
interrupción de la prescripción, solo debía producir efectos, cuando 
aquélla notificación cumpliera con los requisitos indicados en dicha 
preceptiva legal, ocurriendo luego de haber transcurrido un (1) año 
completo desde la notificación por estado número 002 del 26 de enero 
de 2021 a la PARTE DEMANDANTE del auto mandamiento de pago, que 
expiró el 26 de enero de 2022. 

 
(xv) Dicho en otras palabras, entre el 10 de agosto de 2018 cuando al tenor 

literal del PAGARÉ # 05 venció la fecha de pago del capital y el 
mandamiento de pago junto con la reproducción de la demanda y sus 
anexos, solo vino a conocerse en LEGAL FORMA el día 28 de abril de 
2022, transcurrió un termino de tres (3) años ocho (8) meses y dieciocho 
(18) días, con lo cual la acción cambiaria dirigida a obtener el pago del 
título valor, se encuentra PRESCRITA en forma EXTINTIVA. 

 
(xvi) De igual manera, si en gracia de discusión se tomara como realidad sin 

serlo en su aspecto jurídico y fáctico, que frente a dicho título valor se dejó 
de pagar por el difunto deudor HECTOR PARRA GÓMEZ (q.e.p.d) los 
intereses pactados a la tasa del 2.15 % mes vencido el día 9 de julio de 
2018, curiosa e inexplicablemente, antes de que ocurriera la exigibilidad 
del principal <cuando su fecha de vencimiento establecido para la 
exigibilidad de su capital se fijó para el día 10 de agosto de 2018>, si se 
toma como referencia la fecha de no pago de los accesorios -intereses-, 
pues de igual forma, se configura y vislumbra bajo los mismos parámetros 
de tiempo y modo aducidos frente a los PAGARES # 01, 02, 03 y 04, la 
PRESCRIPCIÓN EXTINTIVA de la ACCIÓN EJECUTIVA en su 
modalidad de ACCIÓN CAMBIARIA DIRECTA frente a su otrora 
otorgante hoy herederos y compañera del causante. 

 
(xvii) No cabe duda alguna que el principio de legalidad constitucional del 

DEBIDO PROCESO previsto en el artículo 2914 de la Constitución 
Nacional y artículo 1415 del Código General del Proceso, comporta entre 
otras actuaciones de acuerdo a su contenido y alcance, la NECESIDAD 
DE OIR AL DEMANDADO en todo tipo de proceso judicial, que implica, 
exige y reclama entre otros, que el sujeto pasivo de la pretensión, se 
encuentre DEBIDA Y EN LEGAL FORMA NOTIFICADO de las 
providencias judiciales que todo órgano de la jurisdicción profiera y con 
singular importancia y trascendencia, de aquélla que toca con la 

 
14 “Art. 29.- Derecho al debido Proceso. Derecho de defensa. El debido proceso se aplicará a toda clase de 

actuaciones judiciales y administrativas. 

Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto que se le imputa, ante juez o tribunal 

competente y con observancia de la plenitud de las formas propias de cada juicio.”… (Negrilla y 
subraya fuera de texto). 
 
15 Artículo 14.  Debido proceso. El debido proceso se aplicará a todas las actuaciones 

previstas en este código. Es nula de pleno derecho la prueba obtenida con violación del debido 
proceso. (Negrilla y subraya fuera de texto). 
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NOTIFICACIÓN DEL AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA y la del 
MANDAMIENTO EJECUTIVO, cuando dicha providencia, demanda que 
se realice con las formalidades prescritas en el Código General del 
Proceso, acorde lo señalado en los artículos 289 y 290 ibídem y que a la 
letra prescriben: 

 
“Artículo 289. Notificación de las providencias. Las providencias 
judiciales se harán saber a las partes y demás interesados por medio de 
notificaciones, con las formalidades prescritas en este código.”  
  
Salvo los casos expresamente exceptuados, ninguna providencia 
producirá efectos antes de haberse notificado. (Negrilla, cursiva y 
subraya de mi autoría) 
 

Artículo 290. Procedencia de la notificación personal. Deberán 
hacerse personalmente las siguientes notificaciones: 

1. Al demandado o a su representante o apoderado judicial, la del 
auto admisorio de la demanda y la del mandamiento ejecutivo.”… 

 
(xviii) Por consiguiente, el acto de notificación del mandamiento de pago por 

“conducta concluyente” que el despacho tuvo a bien tener en su 
providencia del 25 de mayo de 2021 frente a la PARTE DEMANDADA, no 
surtió los efectos de interrupción civil de la prescripción de la ACCION 
EJECUTIVA de los PAGARES para su cobro en ese instante, puesto que 
como bien lo advirtió en ella, pudo evidenciar, que cuando se produjo la 
notificación por aviso de acuerdo con lo previsto en el artículo 292 del 
Código General del Proceso, la PARTE DEMANDANTE no remitió con 
ella, las piezas procesales fundamentales de la demanda y sus anexos 
para el traslado que debía acompañarse, de suerte que mientras, tales 
piezas procesales de naturaleza documental, no fueran puestas en 
conocimiento de la parte pasiva de la pretensión, aquélla modalidad de 
notificación por conducta concluyente asimilándola a una notificación 
personal, NO HABIA AÚN OPERADO y SURTIDO SUS EFECTOS 
PROPIOS DE LA INTERRUPCIÓN DE LA PRESCRIPCIÓN. 

(xix) Tanto es así, que LA PARTE DEMANDADA propuso incidente de nulidad 
procesal a partir del auto mandamiento de pago de fecha 25 de enero de 
2021 pues, el aviso que se recibió de dicha providencia, no vino 
acompañada de los respectivos anexos para el traslado, solicitud que fue 
reemplazada por la orden del despacho, en el sentido de que se debía 
poner en conocimiento de la PARTE DEMANDADA la totalidad de la 
actuación desplegada hasta ese momento, incluida en ella, por supuesto, 
la demanda y de sus anexos conforme lo señala el ya tantas veces citado 
artículo 91 del Código General del Proceso. 

(xx) Sobre el particular y siendo consecuente con lo expresado anteriormente, 
se trae a colación la sentencia C097 de 2018, en donde actúa como 
magistrada ponente Dra. DIANA FAJARDO RIVERA, la Corte 
Constitucional realiza el análisis de la demanda de inconstitucionalidad 
presentada contra el artículo 301 del C.G.P sobre la notificación por 
conducta concluyente, al señalar: 

..”En este sentido, en la Sentencia C-136 de 2016, la Corte Constitucional indicó que la 

notificación por conducta concluyente tiene la estructura de una presunción. Es decir, 
de una norma jurídica basada en una inferencia razonable (quien menciona o manifiesta 

conocer una providencia, seguramente la conoce) deriva una consecuencia jurídica 
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procesal que consiste en la aplicación de todos los efectos de la notificación personal. 

En cambio, en aquella oportunidad, la solicitud de copias o el préstamo del expediente, 
acarreaba una consecuencia análoga a la que prevé el segundo inciso del artículo 301: 

se daban por notificadas todas las providencias dictadas hasta el momento. Para la 

Corte, en lugar de una presunción, esta segunda regulación constituía una suposición 

objetiva.” 
 

Como se puede vislumbrar, la Corte Constitucional para definir en que consiste la 

notificación por CONDUCTA CONCLUYENTE, trae colación la definición que 

realizo en sentencia C-136 de 2016, en la que actúa como magistrado ponente el Dr. 

LUIS ERNESTO VARGAS SILVA y señala lo siguiente: 

 

“3.17. La notificación por conducta concluyente, por lo tanto, es una presunción cierta 
de que la providencia en cuestión era previamente conocida por el sujeto, pues solo en 

razón de esta circunstancia se explica que la mencione, se refiera a ella o la impugne, 

pero no es un modo comunicación de providencias. La denominación invariable que, 
sin embargo, ha mantenido en diversas codificaciones procesales se explica solo en 

razón de que, a partir de la referencia o alusión a la respectiva decisión, de la cual se 

puede inferir su conocimiento antecedente, comienza a trascurrir el correspondiente 
término de ejecutoria. 

 

3.20. Por el contrario, la “modalidad de notificación” que se acusa de inconstitucional, 

no se funda en el hecho cierto de que el sujeto procesal conocía la providencia con 
anterioridad, sino en que, a un comportamiento suyo, consistente en la revisión o en 

la recepción de copias del expediente, se le atribuye el efecto de notificación de todas 

las providencias que aparezcan en él. Conforme a la disposición objetada, en efecto, si 

un sujeto procesal revisó el expediente o recibió reproducciones del mismo, se tendrá 

por notificado de todas las decisiones dictadas y que por cualquier razón no le hayan 

sido notificadas, una vez retorne el cuaderno o le sean entregadas las respectivas 

copias. 

 

3.21. Debe recalcarse que la disposición acusada consagra un efecto de notificación 

de carácter objetivo. Frente a cualquiera de las dos mencionadas acciones: revisión o 

recepción de fotocopias del expediente, se tiene a la parte por notificada de toda la 

actuación, bajo la suposición de que debió tomar conocimiento de las respectivas 

piezas procesales. El legislador imputa a la parte el conocimiento de todas las 

decisiones que componen el expediente, es decir, le adjudica o le atribuye de manera 

objetiva el conocimiento de las providencias, por el mero hecho de recibir copias o 

revisar la actuación. 

 
3.22. Se trata, por lo tanto, de una suposición de que el interesado, si realizó esas 

determinadas acciones, esto es, si verificó las decisiones o recibió reproducciones de 

estas, conoció o se enteró de todas las providencias que obran en  el expediente, por lo 

cual el legislador lo asume como notificado de ellas, de manera automática o por 

ministerio de la ley, sin ulteriores consideraciones, desde la recepción de las fotocopias 

o la devolución del cuaderno. 
 

3.23. Ahora, “revisar” el expediente puede significar leer las providencias, “hojearlas” 

rápidamente o cerciorarse de que fueron emitidas, sin siquiera examinarlas ni leerlas. 

Pese a esto, de acuerdo con la disposición objetada, los administrados se entienden 
notificadas de dichas decisiones, en cualquiera de esas interpretaciones admitidas por 

el enunciado normativo. Aún más, en el inciso acusado, la revisión, así como la 

recepción de fotocopias, se refieren “al expediente”, lo cual puede significar que se 
recibieron reproducciones o se verificaron los originales de una, varias o todas las 

providencias contenidas en el expediente. Con todo, de nuevo, frente a cualquiera de 

estas posibilidades interpretativas, el legislador asigna la consecuencia procesal de 

notificación de todas las providencias existentes en el proceso.” (Negrilla, cursiva y 

subraya fuera de texto) 
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(xxi) Todo lo anteriormente expresado, conduce inexorablemente a que el 
Juzgado pueda dar aplicación expedita y prolija al # 3º del artículo 278 
del Código General del Proceso, esto es, que pueda en atención al 
principio de economía procesal que rige e inspira los procesos judiciales, 
dictar sentencia anticipada, la cual regla: 

Artículo 278. Clases de providencias. Las providencias del juez pueden 
ser autos o sentencias. 
 
(…)  
  
En cualquier estado del proceso, el juez deberá dictar sentencia anti-
cipada, total o parcial, en los siguientes eventos: 
  
1. Cuando las partes o sus apoderados de común acuerdo lo soliciten, 
sea por iniciativa propia o por sugerencia del juez. 
  
2. Cuando no hubiere pruebas por practicar. 
 
3. Cuando se encuentre probada la cosa juzgada, la transacción, la 
caducidad, la prescripción extintiva y la carencia de legitimación en la 
causa.” (Negrilla, cursiva y subraya fuera de texto). 

 
 
2. DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL # 12 DEL ARTÍCULO 784 DEL 

CÓDIGO DE COMERCIO PROPONGO LA SIGUIENTE EXCEPCIÓN 
CAMBIARIA: 

 
2. 

…”12. LAS DERIVADAS DEL NEGOCIO JURÍDICO QUE DIO ORIGEN A LA 
CREACIÓN O TRANSFERENCIA DEL TÍTULO, CONTRA LA DEMANDANTE 

QUE HAYA SIDO PARTE EN EL RESPECTIVO NEGOCIO O CONTRA 
CUALQUIER OTRO DEMANDANTE QUE NO SEA TENEDOR DE BUENA FE 

EXENTA DE CULPA”, 
 

1. Se fundamenta la presente excepción con base en lo afirmado en los hechos 
nuevos expuestos al contestar la demanda ejecutiva, que el negocio jurídico causal 
que dio origen al otorgamiento de los PAGARÉS los números 01, 02, 03 y 04 del 10 
de enero de 2017 y el # 05 del 10 de mayo de 2018 base de la ejecución a cargo 
del causante HÉCTOR PARRA GÓMEZ (q.e.p.d.) NO RECOGE UN CONTRATO 
DE MUTUO, que refleje la entrega real y efectiva de la suma de dinero de 
$900.000.000.oo M/cte. por parte de la demandante MARÍA EUGENIA CAMPO 
ROJAS por intermedio de su apoderada general en calidad de mandataria, la señora 
FABIOLA JANET ESPITIA CASTIBLANCO, pues lo que realmente incorpora y 
representa cada uno de ellos, es el cobro de una capitalización de INTERESES DE 
PLAZO Y MORA conjunta que aplicó en forma sistemática, continuada, sucesiva y 
cronológica de una obligación dineraria originada con la presunta acreedora MARÍA 
EUGENIA CAMPO ROJAS y que se acumuló en el tiempo.  
 
2. En realidad la relación de crédito con la demandante MARIA EUGENIA CAMPO 
ROJAS  tuvo origen cuando el día 11 de junio de 2013, se recibió un préstamo por 
la suma de $132’000.000.00 que se recogieron en los pagares números 03, 04 y 05 
por valor los dos primeros por $60’000.000.00 y $12.000.000.00 respaldados con 
una hipoteca abierta constituida mediante escritura pública  número 3565 de fecha 
29 de mayo de 2013, otorgada ante la Notaria 9ª del Círculo de Bogotá, que recayó 
sobre los locales 1, 2 y 3 ubicados en la Avenida Calle 34 # 15-17, 15-07 y Carrera 



Proceso Efectividad de la Garantía Real Hipotecario   
De MARÍA EUGENIA CAMPO ROJAS contra  

FABIOLA JANET ESPITIA CASTIBLANCO y OTROS 
Juzgado 36 Civil Circuito de Bogotá # 2020-00409.- 

 23 

15 # 33A-41 de Bogotá  en el barrio Teusaquillo de Bogotá de propiedad del 
causante, según recibo de pago de fecha junio 11 de 2013 anexo. 
 
3. Esta garantía hipotecaria fue cancelada por la demandante MARIA EUGENIA 
CAMPO ROJAS en razón a que se dejó de pagar intereses remuneratorios sobre 
dichos PAGARES, a cambio de que por petición de su esposo OSCAR LEÓN 
ARCILA BURITICÁ, se constituyera una nueva hipoteca, que fue la que se 
constituyó mediante la escritura publica número 6165 de la Notaría Novena (9ª) del 
Círculo de Bogotá  sobre el inmueble ubicado en la Carrera 7ª # 52-00 de Bogotá e 
inscrita al folio de matrícula inmobiliaria número 50C-115175 de la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá. 
 
4.. De esta hipoteca que se ejerce la acción ejecutiva por la demandante MARIA 
EUGENIA CAMPO ROJAS, se respaldaron los PAGARES #, 3, 4 y 5 que ya habían 
sido otorgados el 11 de junio de 2013 por la suma de $132’000.000.00 a capital. 
 
5. Posteriormente, el día 13 de septiembre de 2013, sobre dichos PAGARES se le 
cobraron al causante intereses corrientes a la tasa de 2.5% mensual y moratorios a 
la tasa de 3.75% mensual sobre la suma anterior, para un total mensual de ambos 
rubros a la vez, -que resulta ilegal acumular ambos conceptos si se encontraba en 
mora-, generándose una indebida capitalización de intereses, por la suma de 
$8.250.000.00 mensual. 
 
6. Fue así entonces que el mismo 13 de septiembre de 2013, el señor OSCAR LEÓN 
ARCILA BURITICÁ esposo de la demandante en este proceso MARIA EUGENIA 
CAMPO ROJAS, el causante HECTOR PARRA GOMÉZ (q.e.p.d.), le solicitó un 
nuevo crédito por la suma de $114.000.000.00 M/cte a capital, razón por la cual, el 
capital que inicialmente fue de $132’000.000,00 m/cte más los intereses 
acumulados -corrientes y moratorios desde el 11 de junio de 2013 al 13 de 
septiembre de 2013- en la SUMA $24.750.000.00 M/cte, alcanzó un total de 
DOSCIENTOS SETENTA MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 
($270’750.000.00) Moneda Corriente. 
 
7. En ese momento, dado que se originaba un nuevo crédito, el señor OSCAR LEÓN 
ARCILA BURITICÁ esposo de la demandante en este proceso MARIA EUGENIA 
CAMPO ROJAS, aceptó sustituir y cancelar  los PAGARES # 3, 4 y 5 del 11 de junio 
de 2013, originándose y otorgándose nuevos PAGARES con los números 7 por la 
suma de $40.000.000.00, # 8 por la suma de $70.000.000.00, # 9 por 
$80.000.000.00 y # 10 por $80.000.000.00 para un total de DOSCIENTOS 
SETENTA MILLONES DE PESOS ($270’000.000.00) que no fueron 
efectivamente desembolsados. 
 
8. Seguidamente el día 18 de octubre de 2013 se firma un “recibo de pago” por 
intereses acumulados que no fueron pagados o desembolsados por el causante, 
sino acumulados  sobre los PAGARES # 7, 8, 9 y 10 indicados anteriormente por 
intereses corrientes o remuneratorios a la tasa del 2.5% mensual anticipado por 
$6.750.000.00 y por intereses moratorios a la tasa del 3.75% mensual por la suma 
de $10.125.000.00 para un total de $16’875.000.00, de los cuales, la suma de 
$12.000.000.00 se recogieron en un nuevo PAGARÉ, el # 11, para un total de 
$282’000.000.00. 
 
9. Posteriormente, el 21 de enero de 2014, se crea y otorga el PAGARE # 13 por la 
suma de $30.000.000.00 M/cte que corresponde a la acumulación de los intereses 
corrientes a la tasa del 2.5% mensual anticipado ($7.050.000.00) y moratorios a la 
tasa del 3.75% mensual ($10.575.000.00) sobre los PAGARES # 7, 8, 9, 10 y 11, 
esto es, sobre los $282’000.000.00, acumulados, accesorios que corresponde a los 
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intereses de noviembre y diciembre de 2013 que no fueron pagados o 
desembolsados al causante, sino como se ha dejado dicho, acumulados a su capital 
histórico. 
 
10. De igual manera y con posterioridad a ello, se fueron otorgándose en forma 
sistemática, sucesiva y continuadamente en el tiempo PAGARES a la orden de 
MARIA EUGENIA CAMPO ROJAS a tal punto que para el mes de marzo de 2016, 
se acumulaba un capital de $550.000.000.00 bajo la creación y otorgamiento de  
nuevos PAGARES # 12 sin desembolso efectivo, por valor de $60’000.000.00, # 6 
por $200.000.000.00, # 7 por la suma de $100’000.000.00, # 8 por la suma de 
$30.000.000.00, # 9 por $50.000.000.00, # 10 por $35.000.000.00, # 11 por 
$50’000.000.00 y # 13 por $25’000.000.00 para un total acumulado de 
QUINIENTOS CINCUENTA MILLONES DE PESOS ($550’000.000.00) Mcte, 
cuyos valores, nunca fueron desembolsados efectivamente al causante como 
prueba en la celebración de un contrato de mutuo. 
 
11. Para el mes de julio de 2016, surge y se otorga dos (2) PAGARES 
ADICIONALES que corresponde al # 14 por la suma de $70’000.000.00 y # 15 por 
$30’000.000.00 M/cte, correspondiente no a un desembolso de un nuevo crédito, 
sino a una nueva acumulación y capitalización de intereses tanto remuneratorios 
como moratorios a las tasas del 2.5 % mensual anticipado para los primeros y del 
3.75% mensual sobre los segundos, cobrados sobre los PAGARES # 12, 6, 7, 8, 9, 
10, 11 y 13 anteriormente mencionados, de tal manera que el crédito se incrementó 
en la suma de $650’000.000.00. 
 
12. Entre el mes de julio de 2016 al mes de enero de 2017, no se pagó suma 
alguna de dinero con respecto a la suma de $650.000.000.00 ni por capital ni por 
intereses acumulados. 
 
13. Debido a ello, la PARTE DEMANDANTE por intermedio del señor OSCAR LEÓN 
ARCILA BURITICÁ su esposo, durante ese lapso de tiempo -julio 2016 a enero 
2017- se cobraron y acumularon sobre la suma de $650’000.000.00 M/cte., 
intereses remuneratorios a la tasa del 2.5% mensual anticipado por la suma de 
$16’250.000.00 mensual y moratorios a la tasa del 3.75% mensual por la suma de 
$24.375.000.00 mensual, para un total de intereses capitalizados durante dicho 
período de DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MILLONES TRESCIENTOS 
SETENTA Y CINCO MIL ($284’375.000.00) M/cte.  
 
14. Ello quiere decir, que para el mes de ENERO DE 2017 la deuda o el crédito en 
su gran acumulado por factor de suma o capitalización de intereses tanto corrientes 
como moratorios a la vez, alcanzó la suma de NOVECIENTOS TREINTA Y 
CUATRO MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL PESOS 
($934’375.000.00) M/cte. 
 
15. Lo anterior, explica el otorgamiento de los PAGARES # 1, 2, 3, 4 del 10 DE 
ENERO DE 2017 y el # 5 del 10 DE MAYO DE 2018 que corresponden a los 
títulos valores que se cobran a través del presente proceso 
 
16. El derecho cambiario parte del supuesto que todo título valor como lo son los  
PAGARES números, 01, 02, 03, 04 y 05 que le sirve en apariencia al ejecutante 
como estribo de la ejecución, se crean en virtud de que existe y se apoya en una 
relación jurídica material anterior o concomitante a su celebración, conocido como 
el negocio jurídica fundamental, pues en el mundo jurídico, se crean o se emiten 
títulos valores porque se quiere pagar un precio, un servicio, unos honorarios, una 
comisión o cualquier otra contraprestación en dinero derivada de  un acto o negocio 
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jurídico, sea típico o atípico y en consecuencia, ese negocio jurídico anterior o 
simultáneo que inspira su emisión del título, debe contener una CAUSA. 
 
17. Nos señala el artículo 1524 del Código Civil lo siguiente: 
 

“ARTICULO 1524. Causa real y lícita de las obligaciones. No puede haber 
obligación sin una causa real y lícita; pero no es necesario expresarla. La pura 
liberalidad o beneficencia es causa suficiente. 

Se entiende por causa el motivo que induce al acto o contrato; y por causa ilícita 
la prohibida por la ley, o contraria a las buenas costumbres o al orden público. 

Así, la promesa de dar algo en pago de una deuda que no existe, carece de 
causa; y la promesa de dar algo en recompensa de un crimen o de un hecho 
inmoral, tiene una causa ilícita.” (Negrilla, cursiva y subraya de mi autoría) 

 
18. Como la parte ejecutante afirma en la cláusula primera de los PAGARES 
números, 01, 02, 03, 04 y 05  que el causante HÉCTOR PARRA GÓMEZ (q.e.p.d.) 
recibió en dinero en efectivo “de las manos del  beneficiario MARIA EUGENIA 
CAMPO ROJAS la suma de $900.000.000.00 M/cte en calidad de contrato de mutuo 
comercial con intereses”, a partir de la fechas de creación de los títulos valores, sin 
que tal negocio causal o subyacente guarde correspondencia y fidelidad a la 
voluntad querida por los contratantes, pues se reitera, recoge son intereses de 
plazo y mora debidos y capitalizados de una relación jurídica pretérita que se 
remonta la año 2013, no emerge de la existencia de un contrato principal como el 
mutuo, sino de una obligación accesoria, la cual se originó de una indebida 
acumulación de frutos civiles, prohibida por la ley civil y comercial, pues capitalizar 
los intereses si no se cumple con los parámetros de tiempo y modo contemplados 
en  el artículo 88616 del Código de Comercio para su causación y artículo 6817 de la 
Ley 45 de 1990, no produce el efecto de la contraprestación de un crédito que no 
ha sido otorgado y efectivamente desembolsado. 
 
19. Por lo tanto, los vicios sustanciales del negocio causal pueden ser siempre a la 
luz de lo previsto en el # 12 del artículo 784 del Código de Comercio, enfrentadas 
sin ambages a la acción ejecutiva hipotecaria de cobro del título valor, pues si el 
contrato de mutuo es inexistente al no haber existido entrega física de dinero al 
causante HÉCTOR PARRA GÓMEZ (Q.E.P.D.), todos esos defectos e 
irregularidades, que se apoyan en una nulidad absoluta o relativa, ineficacia, 
incumplimiento e inexistencia, en fin, cualquier anomalía de tipo sustancial, permiten 
formularla a quien pretenda cobrar el título valor, en este caso, frente a la 
demandante MARIA EUGENIA CAMPO ROJAS, llevando consigo al traste la 
efectividad de la garantía real que acomoda como causa de su exigibilidad.   
 
20. Y como quiera que fueron partes de una relación jurídica que se afirma 
inexistente en cuanto a su objeto -no hubo contrato de mutuo civil ni comercial- de 
quien aparece como acreedor beneficiario MARIA EUGENIA CAMPO ROJAS y el 
otorgante causante fallecido HÉCTOR PARRA GÓMEZ (q.e.p.d.) de los PAGARES 

 
16 Art. 886. Intereses sobre intereses. Los intereses pendientes no producirán intereses sino desde 
la fecha de la demanda judicial del acreedor, o por acuerdo posterior al vencimiento, siempre que en 
uno y otro caso se trate de intereses debidos con un año de anterioridad, por lo menos. 
 
17 Artículo 68. Sumas que se reputan intereses. Para todos los efectos legales se reputarán 

intereses las sumas que el acreedor reciba del deudor sin contraprestación distinta al 
crédito otorgado, aun cuando las mismas se justifiquen por concepto de honorarios, 
comisiones u otros semejantes. Así mismo, se incluirán dentro de los intereses las sumas que el 
deudor pague por concepto de servicios vinculados directamente con el crédito en exceso de las 
sumas que señale el reglamento. 
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números 01, 02, 03, 04 y 05, el conflicto que se derive del ejercicio de la acción 
cambiaria directa intentada por el ejecutante a través de la efectividad de la garantía 
real, esto es, entre las misma partes que intervinieron en la creación y emisión del 
título valor, le permite a mis poderdantes como hijos del causante y de quien fue su 
mandataria como compañera permanente, de OPONERLE y ENFRENTARLE las 
excepciones derivadas del negocio causal, como lo es la INEXISTENCIA, 
INEFICACIA o NULIDAD ABSOLUTA de la obligación principal al no tener causa la 
suma de $900.000.000.00 M/cte como celebración de un contrato típico y real de 
MUTUO que se respalda en la garantía real contenida en la escritura pública número  
6165 de la Notaría Novena (9ª) del Círculo de Bogotá con fecha de otorgamiento 
del 29 de agosto de 2013. 
 
21. Ello conduce a la vez conforme a la excepción cambiaria propuesta, a que se 
tenga como TENEDOR DE MALA FE a quien funge como acreedor o tenedor de los 
PAGARES números 01, 02, 03, 04 y 05 con fecha de creación los primeros cuatro 
(4) del 10 de enero de 2017 y el quinto último el 10 de mayo de 2018 para un  total 
de $900.000.00.00 nominal, pues en realidad, sería un TERCERO que a sabiendas 
de que no hubo un contrato de MUTUO real celebrado con el causante HÉCTOR 
PARRA GÓMEZ,, esto es, de que no hubo entrega o tradición de la suma de dinero 
que en dichos títulos valores se expresó haber recibido, para aparentar ser el dueño 
y titular del documento de deuda, es un hombre de paja  o testaferro para cobrar 
unos intereses capitalizados proveniente de una obligación dineraria contraída por 
el causante en vida con la otrora acreedor OSCAR LEÓN ARCILA BURITICÁ. 
 
22. O de no ser testaferro por la relación familiar, de amistad o comercial que tiene 
y guarda la demandante MARIA EUGENIA CAMPO ROJAS con el señor OSCAR 
LEÓN ARCILA BURITICÁ, pero a sabiendas, era conocedor que los PAGARES 
números 01, 02, 03, 04 y 05  solo recogió intereses de plazo y de mora acumulados 
y capitalizados de la obligación dineraria que tuvo el causante con ella y que deviene 
de la constitución de la garantía hipotecaria constituida a través de la escritura 
pública # 6165 del 29 de agosto de 2013 otorgada a favor de la señora MARIA 
EUGENIA CAMPO RAMOS ante la Notaría 9ª de Bogotá, aparentando haber 
celebrado un contrato de mutuo comercial con intereses como se afirma en la 
cláusula primera del título valor adosado al proceso ejecutivo, entonces la ley 
sustancial, le permite a sus herederos como continuadores de la herencia del 
causante, formular y enfrentar dicha excepción a ese tenedor de mala fe las 
excepciones del negocio causal.    
 
23. A lugar lo que la doctrina ha expresado en torno a la excepción cambiaria 
prevista en el # 12 del artículo 784 del Código de Comercio, tomando como criterio 
de autoridad al tratadista Trujillo Calle Bernardo  en su libro “DE LOS TÍTULOS 
VALORES”, Séptima Edición, Editorial Temis, 1992, Página 512 y 513 así: 
 

…”Este numeral 12 contempla varios supuestos que vamos a separar: a) Que 
las excepciones se deriven del negocio jurídico que dio origen a la creación 
del título; b) O que dio origen a la transferencia del mismo; c) Que el 
demandante haya participado, bien en el negocio o en la transferencia; d) 
Que ese demandante sea un tenedor de mala fe, o simplemente un tenedor 
legítimo o “un adquirente del título”, pues si se trata de uno cuyo buena fe 
sea exenta de culpa, no proceden las excepciones mencionadas” 

 
Entre A, B, y C que fueron partes en el acto original de la creación de a letra 
como girador, aceptante y beneficiario, respectivamente, mutuamente se 
pueden excepcionar por el negocio jurídico causal: que el contrato de venta, 
mutuo, o arrendamiento no se cumplió, por ejemplo. Y pueden también C 
excepcionarle a D, este a E y este a X, alegando que el endoso se hizo 
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como pago de algo que no se ha entregado, o de un mutuo cuyo 
dinero no fue recibido”.  (Negrilla, subraya y cursiva de mi autoría). 

 
Conclusión: A partir de este hecho que se contesta y da alcance,  se puede inferir 
y colegir lo siguiente: 
 

(i) Que el primer crédito que real y verdaderamente se contrajo a título de 
mutuo entre HECTOR PARRA GÓMEZ (q.e.p.d) con MARIA EUGENIA 
CAMPO ROJAS, fue por la suma inicial de CIENTO TREINTA Y DOS 
MILLONES DE PESOS (132’000.000.00) recogido en los PAGARES # 3 
por $60’000.000.00 M/cte., # 4 por $60.000.000.00 M/cte y # 5  por 
$12’000.000.000 Mcte otorgados el 11 de junio de 2013. 
 

(ii) Que el segundo crédito que real y verdaderamente se contrajo a título de 
mutuo entre HECTOR PARRA GÓMEZ (q.e.p.d) con MARIA EUGENIA 
CAMPO ROJAS, fue por la suma de CIENTO CATORCE MILLONES DE 
PESOS ($114’000.000.00) para el mes de septiembre de 2013 como se 
indicó en los hechos números 8, 9 y 10 que se contesta. 

 
(iii) Que el total del crédito por capital efectivamente desembolsado en el año 

2013 fue de DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS MILLONES DE PESOS 
$246’000.000.00 M/cte, al sumar la suma de $132’000.000.00 iniciales  
más $114.000.000.oo el día 13 de septiembre de 2013. 

 
(iv) Que toda suma de dinero que se acumuló a la deuda o el préstamo con 

posterioridad al desembolso de la suma de DOSCIENTOS CUARENTA 
Y SEIS MILLONES DE PESOS $246’000.000.00 M/cte, corresponde a 
una acumulación sucesiva, progresiva y continuada de intereses tanto 
remuneratorios como moratorios, que resulta artificial y por contera 
indebida e ilegal, pues la PARTE DEMANDANTE, crea la apariencia con 
los sucesivos PAGARES que se otorgaron en sus fechas de creación, de 
presumir entrega real y efectiva de dinero por concepto de capital o 
principal, sin ser cierto y veraz dicho desembolso, de suerte que surge la 
excepción de PERDIDA DE INTERESES ACUMULADOS y COBRADOS, 
cuando incurre en exceso al momento en que se suman y capitalizan en 
el tiempo sin tener u observar la regla del citado artículo 886 del Código 
de Comercio, debiéndose en consecuencia, condenar a la PARTE 
EJECUTANTE a devolver un monto igual al exceso cobrado. 

 
(v) Que con base en dicha trazabilidad explicada para llegar a la fuente del 

cobro de los títulos valores base de esta ejecución, se establece sin lugar 
a dudas una excepción de mérito conocida como “EXCEPCIÓN DE 
DINERO NO CONTADO” o NO recibido efectivamente en su totalidad por 
la suma de NOVECIENTOS MILLONES DE PESOS ($ 900.000.000.00) 
Moneda Legal colombiana y que se recogen en los PAGARES # 1, 2, 3, 
4 y 5. 

 
(vi) Que la suscripción de los PAGARES números, 01, 02, 03, 04 y 05 por 

valor de $200.000.000.00 los cuatro (4) primeros y de $100.000.000.00 el 
quinto (5º) último, fueron extendidos por LA DEMANDATNE a sabiendas 
de que no existió una contraprestación cambiaria que documente la 
celebración real y efectiva de un CONTRATO DE MUTUO, el cual, por 
esencia, exige la tradición efectiva del bien, que tratándose de sumas de 
dinero, se requiere inexcusablemente, la transferencia y entrega del 
dinero mutuado por quien presta, esto es, del MUTUANTE al MUTUARIO. 
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(vii) Que con base en lo expresado anteriormente, la contingencia del negocio 
jurídico subyacente o causal que motivó la emisión de los PAGARES 
números, 01, 02, 03, 04 y 05 por valor de $200.000.000.00 los cuatro (4) 
primeros de fecha enero 10 de 2017 y de $100.000.000.00 el quinto último 
de fecha mayo 10 de 2018 que otorgó el causante HÉCTOR PARRA 
GOMEZ (q.e.p.d.) a la ejecutante MARIA EUGENIA CAMPO ROJAS a 
través de su mandataria FABIOLA ESPITIA CASTIBLANCO, repercute 
en la EFICACIA del título valor y por contera en la GARANTIA REAL que 
se otorgó para respaldar dicho crédito, pues si la obligación principal, esto 
es, la obligación causal que presume la entrega de los $900.000.000.00 
Cmte. no se materializó, entonces se llega a la conclusión, que no tiene  
los pagarés causa o fuente de su existencia para estar respaldado con la 
garantía real. 

 
 

 
3. EXCEPCIÓN DE DINERO NO CONTADO 

 
El causante HÉCTOR PARRA GOMEZ (q.e.p.d.) no recibió a través de su 
mandataria FABIOLA JANET ESPITIA CASTIBLANCO el día 10 de enero de 2017 
ni el 10 de mayo de 2018, suma de dinero alguna originada de un contrato de mutuo 
civil o comercial, pues los títulos valores PAGARES # 01, 02, 03, 04 y 05 como se 
dejó expresado en la excepción cambiaria del # 12 del artículo 784 del Código de 
Comercio, cada título valor recoge una suma de dinero fruto de unos intereses de 
plazo y mora acumulados y capitalizados de otrora obligación contraída con la 
señora MARIA EUGENIA CAMPO ROJAS que en sus cuentas, se acumula una 
obligación por $900.000.000.oo M/cte, que no coincide con la realidad y fuente de 
la obligación en el año de 2013 por $132’000.000.00 y posteriormente por 
$114.000.000.00. 
 
Quiere decir lo anterior, que entre la PARTE DEMANDANTE y el causante HÉCTOR 
PARRA GÓMEZ (q.e.p.d) con respecto a LOS PAGARES No. 01, 02, 03, 04 y 05 
no hubo en realidad contraprestación alguna que indicare o señalare como negocio 
causal, la existencia de un contrato de mutuo o de préstamo de consumo de sumas 
líquidas de dinero por la suma de $900.0000.000.00 M/cte. en los términos 
indicados en los artículos 222118 y 222219 del Código Civil, que indican en su 
esencia, que debe haber entrega de la cosa, esto es que opere la tradición como 
modo de adquirir, sin que ello, se reitera, hubiere ocurrido el 10 de enero de 2017 
ni el 10 de mayo de 2018. 
 

4. INEXISTENCIA DEL CONTRATO DE MUTUO QUE SE AFIRMA HABER 
CELEBRADO EN LOS PAGARES  # 01, 02, 03, 04 DE ENERO 10 DE 2017 y  05 
DEL 10 MAYO 10 2018 QUE CONDUCE A REAFIRMAR LA FALTA DE CAUSA 

EN EL SURGIMIENTO DE UNA OBLIGACIÓN PRINCIPAL A CAPITAL. 
 
1. Siendo esencial a todo contrato de mutuo civil o comercial la entrega de la cosa 
y cuando se trata de dinero, por supuesto, debe existir préstamo efectivo y real del 
objeto al cual recae, esto es, que el MUTUANTE entregue y el MUTUARIO reciba, 
los PAGARES # 01, 02, 03 y 04 de fecha enero 10 de 2017 y número 05 del 10 de 

 
18 ARTICULO 2221. Definición de mutuo préstamo de consumo. El mutuo o préstamo de 
consumo es un contrato en que una de las partes entrega a la otra cierta cantidad de cosas 
fungibles con cargo de restituir otras tantas del mismo género y calidad. 
 
19 ARTICULO 2222. Perfeccionamiento del contrato mutuo. No se perfecciona el contrato de 
mutuo sino por la tradición, y la tradición transfiere el dominio. (Negrilla y subraya fuera de texto). 
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mayo de 2018, riñe con la verdad material, pues dicho título valor, incorpora 
únicamente intereses de plazo y de mora acumulados en forma conjunta y en forma 
progresiva de obligaciones dinerarias distintas o ajenas a la que originalmente se 
pretende exigir por la ejecutante MARIA EUGENIA CAMPO ROJAS, pues dichos 
réditos de capital, partieron de una capitalización de intereses de un crédito que se 
remonta al día  junio 11 de 2013 y 13 de septiembre de 2013 con el señor OSCAR 
LEÓN ARCILA BURITICÁ su esposo o compañero permanente por la suma de 
$246’ Millones de pesos. 
 
2. Así las cosas, ésta excepción de mérito esta acorde con las normas sustanciales 
que regula y contrato de mutuo civil en los artículos 2221 y 2222 del Código Civil, y 
que a la letra enseñan: 
 
“ARTICULO 2221. Definición de mutuo préstamo de consumo. El mutuo o préstamo 
de consumo es un contrato en que una de las partes entrega a la otra cierta cantidad 
de cosas fungibles con cargo de restituir otras tantas del mismo género y calidad. 
 
ARTICULO 2222. Perfeccionamiento del contrato mutuo. No se perfecciona el 
contrato de mutuo sino por la tradición, y la tradición transfiere el dominio.” (Negrilla, 
cursiva y subraya fuera de texto) 
  

 
5. INEFICACIA DEL GRAVAMEN HIPOTECARIO CONTENIDO EN LA 
ESCRITURA PUBLICA NÚMERO 6165 DE LA NOTARÍA NOVENA (9ª) DEL 
CÍRCULO DE BOGOTÁ E INSCRITA AL FOLIO DE MATRÍCULA INMOBILIARIA 
NÚMERO 50C-115175  DE LA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS 
PUBLICOS DE BOGOTÁ  
 
 
1. Se hace consistir esta excepción de carácter real, en que si no hubo entrega real 
y efectiva de la suma de NOVECIENTOS MILLONES DE PESOS ($900.000.000.00 
M/CTE) por parte de la acreedora ejecutante de los PAGARÉS # 01, 02, 03, 04 y 05  
con fecha de creación enero 10 de 2017 los primeros cuatro (4) y mayo 10 2018 el 
quinto (5º), l en su calidad de MUTUANTE y no recibió a su turno el causante 
HÉCTOR PARRA GÓMEZ (q.e.p.d) como MUTUARIO suma de dinero en efectivo 
de sus manos, pues en el fondo trasluce en una capitalización de intereses de plazo 
y de mora,  la garantía hipotecaria a que se refiere la escritura publica número 6165 
de la Notaría novena (9ª) del círculo de Bogotá e inscrita al folio de matrícula 
inmobiliaria número 50C-115175  de la Oficina de Registro de instrumentos Públicos 
de Bogotá, a través de la señora FABIOLA JANET ESPITIA CASTIBLANCO como 
mandataria del difunto, no resulta EFICAZ y EFECTIVA para cubrir una obligación 
dineraria por principal, entiéndase, por CAPITAL, si no existió desembolso de dinero 
al amparo de la celebración de un contrato de mutuo que es a todos luces irreal. 
 
2. Como todo contrato real accesorio está llamada a garantizar y respaldar 
obligaciones de dar sumas de dinero que se consideran haber sido entregadas por 
quien funge como acreedor, esto es, que la obligación surja de un vínculo jurídico 
que tenga causa, objeto, consentimiento y capacidad, que a la sazón, sería el 
contrato de mutuo que advierte al cláusula primera de los PAGARÉS # 01, 02, 03, 
04 y 05  con fecha de creación enero 10 de 2017 y mayo 10 2018, pero que en el 
fondo y realidad recoge son obligaciones accesorias -entiéndase intereses de plazo 
y mora acumulados- a través de distintos y sucesivos pagarés otorgados a la orden 
de la señora MARIA EUGENIA COMPO ROJAS con quien el verdadero acreedor lo 
es el señor OSCAR LEÓN ARCILA BURITICÁ quien en esta causa sostiene una 
relación familiar, comercial o de amistad y que no conocemos en realidad, se 
concluye, que la HIPOTECA, tal como está redactada la cláusula tercera la escritura 
publica número 6165 de la Notaría novena (9ª) del círculo de Bogotá e inscrita al 
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folio de matrícula inmobiliaria número 50C-115175  de la Oficina de Registro de 
instrumentos Públicos de Bogotá, cae en el vacío y por ende, carece de EFICACIA 
y EFECTIVIDAD para su cobro, pues al año 2013, los PAGARES base de la 
ejecución no existían. 
 
3. El artículo 2457 del Código Civil establece: Extinción de la hipoteca. La 
hipoteca se extingue junto con la obligación principal”… 
 
4. Luego, si no hay obligación principal que garantizar, esto es no hubo mutuo 
efectivo y real, porque no hubo entrega de dinero como obligación principal y la 
capitalización de intereses está prohibida por la ley civil, amen de que estos frutos 
civiles, se originan de otra obligación dineraria, y  o guardan fidelidad a lo previsto 
en el artículo 886 del Código de Comercio, la GARANTIA HIPOTECARIA que se 
busca ser EFECTIVA a través de los trámites del proceso previsto en el artículo 468 
del Código General del Proceso, por sustracción de materia, no puede ser realizada 
judicialmente. 
 
6. INEXIGIBILIDAD DE LOS INTERESES DE PLAZO Y MORA A LA VEZ QUE 

COMPRENDE Y RECOGE EL VALOR A CAPITAL DE $900’000.000 DE LOS 
PAGARES # 01, 02, 03, 04 DE ENERO 10 DE 2017 y # 05 DEL 10 MAYO DE 
2018, POR ILICITUD EN SU COBRO. 

 
 
1. Como se ha expresado y reiterado en varias ocasiones en este escrito de 
defensa, el valor nominal por la suma de $900.000.000.00 M/L/colombiana que se 
indica por principal en los PAGARÉS # 01, 02, 03, 04 y 05  de fecha 10 de enero de 
2017 y mayo 10 de 2018 otorgado en vida por el causante HÉCTOR PARRA 
GÓMEZ (q.e.p.d.) por intermedio de su apoderada general FABIOLA JANET 
ESPITIA CASTIBLANCO, recoge intereses de plazo y mora capitalizados de una 
obligación dineraria que tiene origen de un préstamo que se originó con la señora 
MARIA EUGENIA CAMPO ROJAS que no cubrió en su momento el monto de la 
obligación que se originó inicialmente por la suma de $246.000.000.oo M/cte. y que 
hoy según recibos de pago expedidos por su acreedora, suma más de 
$900.000.000.oo, el último de ellos, de fecha mayo 10 de 2018 y cuyos intereses 
causados, se capitalizaron en los títulos valores base de la ejecución posterior a la 
hipoteca que se busca hacer efectiva a través del presente proceso, se estaría 
entonces, haciendo exigible y cobrándose intereses sobre intereses, lo cual, está 
expresamente prohibido por la ley sustancial, cuando se trata de un mutuo civil en 
los términos que indica el artículo 223520 del Código Civil en concordancia con lo 
dispuesto en el numeral 3) del artículo 1617 del Código Civil21. 

 
20 ARTICULO 2235. Anatocismo. (Se prohíbe estipular intereses de intereses). 
 
21 ARTICULO 1617. Indemnización por mora en obligaciones de dinero. (Si la obligación es de 

pagar una cantidad de dinero, la indemnización de perjuicios por la mora está sujeta a las reglas 
siguientes:  

 1ª.) Se siguen debiendo los intereses convencionales, si se ha pactado un interés superior al legal, 
o empiezan a deberse los intereses legales, en el caso contrario; quedando, sin embargo, en su 
fuerza las disposiciones especiales que autoricen el cobro de los intereses corrientes en ciertos 
casos.  

 El interés legal se fija en seis por ciento anual.  

2ª.) El acreedor no tiene necesidad de justificar perjuicios cuando solo cobra intereses; basta el 
hecho del retardo.  

 3ª.) Los intereses atrasados no producen interés.  
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2. De igual manera, el artículo 886 del Código de Comercio22 que lo permite para el  
mutuo comercial, solo es posible, si existe acuerdo entre acreedor y deudor para su 
cobro y solo se permite su cobro, desde la fecha de presentación de la demanda y 
si lleva más de un año de causados con anterioridad a la introducción de la 
demanda, lo cual, no se cumple para este caso, pues la obligación es de naturaleza 
civil, pues el MUTUANTE no es comerciante ni tampoco lo fue el causante. 

 

7.LESIÓN ENORME DERIVADA DEL GRAVAMEN HIPOTECARIO CONTENIDO 
ESCRITURA PUBLICA NÚMERO 6165 DE LA NOTARÍA NOVENA (9ª) DEL 
CÍRCULO DE BOGOTÁ E INSCRITA AL FOLIO DE MATRÍCULA INMOBILIARIA 
NÚMERO 50C-115175  DE LA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS 
PUBLICOS DE BOGOTÁ  
Y REDUCCIÓN DE LA MISMA 
 

1. Se ha dejado expresado en este escrito de defensa y de contradicción, que los 
demandados como causahabientes mortis causa del fallecido HÉCTOR PARRA 
GÓMEZ (q.e.p.d.), han indicado que ésta persona en vida, no recibió por intermedio 
de su mandataria FABIOLA JANET ESPITIA CASTIBLANCO de la demandante 
MARIA EUGENIA CAMPO ROJAS que indica los PAGARÉS # 01, 02, 03, 04 y 05 
de enero 10 de 2017 los cuatro (4) primeros y el quinto (5º) del 10 de mayo 10 de 
2018, la suma de dinero por $900.000.000.00 M/cte a título de mutuo, pues lo que 
hubo fue una vil capitalización sistemática de intereses de plazo y moratorios a la 
vez acuerdo para trasladar un acumulado de obligaciones dinerarias por accesorios 
que tienen respaldo en la escritura publica # 6165 del 29 de agosto de 2013 
otorgada ante la Notaria 9ª del Círculo de Bogotá otorgada a ésta última persona. 

2. Si se hace abstracción de que no existe obligación principal o esencial que de 
alcance a la garantía hipotecaria para su efectividad, para garantizar una obligación 
que en forma facial o nominal aparece en los PAGARÉS, se concluye sin mayor 
esfuerzo aritmético, que la garantía hipotecaria que soporta su ejecución, 
excede y supera los límites permitidos por la ley sustancial, tal como lo señala 
el artículo 2455 del Código Civil que a le letra dispone: 

ARTICULO 2455. Limitación de la hipoteca. La hipoteca podrá limitarse a una 
determinada suma, con tal que así se exprese inequívocamente, pero no se 
extenderá en ningún caso a más del duplo del importe conocido o presunto, 
de la obligación principal, aunque así se haya estipulado.  

El deudor tendrá derecho para que se reduzca la hipoteca a dicho importe; y 
reducida, se hará a su costa una nueva inscripción, en virtud de la cual no valdrá la 
primera sino hasta la cuantía que se fijare en la segunda.  

 

3. En efecto, si se toma como base el valor catastral para el año gravable 2017 del 
EDIFICIO ubicado en la Carrera 7ª  52-00 de Bogotá, este registra un valor de 
$2.022.461.000.00 , el cual si se le suma el 50% adicional conforme lo prevé el # 4º 
del artículo 44423 del Código General del Proceso ($1.011.230.000.00 

 
 4ª.) La regla anterior se aplica a toda especie de rentas, cánones y pensiones periódicas.) 
(Negrilla, cursiva y subraya de mi autoría) 

 
22 Art. 886. Intereses sobre intereses. Los intereses pendientes no producirán intereses sino desde 

la fecha de la demanda judicial del acreedor, o por acuerdo posterior al vencimiento, siempre que en 
uno y otro caso se trate de intereses debidos con un año de anterioridad, por lo menos.  (Cursiva y 
subraya fuera de texto). 
 
23 Art. 444.- Avalúo y pago con productos. …”4. Tratándose de bienes inmuebles el valor será 

el del avalúo catastral del predio incrementado en un cincuenta por ciento (50%), salvo que 
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M/L/colombiana), su valor comercial arroja para ese año 2017, la suma de 
$3.033.691.500.00 M/L/colombiana 

4. Para el año de 2022 registra un valor  catastral por la suma de 
$2’446.755.000.00 M/L/colombiana, sobre el cual si se le suma el 50% adicional 
($1.233.377.500.00 M/L/colombiana), arrojaría una suma de $3.670’132.500.00  
M/L/colombiana. 

5. Si la norma sustancial, permite únicamente extender la hipoteca hasta el duplo 
del importe conocido o presunto de la obligación principal, que según los 
PAGARÉS # 01, 02, 03, 04 y 05 es de $900’000.000.oo M/L/colombiana, esto 
es, hasta por la suma de $1.800.000.000.00 M/L/colombiana, el valor total a 
capital junto con intereses de mora desde julio de 2017 y agosto de 2018 a la 
fecha de la contestación de la demanda, asciende aproximadamente a la suma 
de $2.142.000.000.00 M/L/colombiana tanto por principal mas intereses de 
mora  a un promedio sostenido del 2.3% mensual por cinco (5) años desde el 
año 2017 a mayo 2022 (60 Meses), de la cual, $1.242.000.000.00 
correspondería solamente a intereses de mora. 

6. Luego, el exceso sin contar con los avalúos del año 2022, se tiene que es de 
$342.000.000.00 M/L/colombiana ($2.142.000.000.00 - $1.800.000.000.00 = 
$342.000.000.00, lo que permite en consecuencia y conforme también lo permite 
el artículo 42524 del Código General del Proceso, que la garantía hipotecaria, se 
reduzca en ese monto y aún a pesar de que la garantía hipotecaria es abierta de 
primer grado y sin límite de cuantía, dado que la norma sustancial, no distingue 
entre la cerrada y la abierta para solicitar su reducción a los límites permitidos 
por la ley.  

7. No se pierda de vista que la obligación es CIVIL y no COMERCIAL. 

8. 
8. LA GENÉRICA o INNOMINADA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 282 DEL 

CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO 
 
Solicito al despacho que al momento de dictarse sentencia, tenga en cuenta 
cualquier hecho modificativo o extintivo del derecho sustancial que pretende la parte 
demandante obtener y sobre el cual versa el litigio, ocurridos con posterioridad a la 
presentación de la demanda, siempre que se prueben dentro del proceso y que la 
ley permita considerarlo de oficio.  

 
IV  

PRUEBAS 
 
Solicito se tengan, decreten, practiquen y valoren al momento procesal oportuno, 
los siguientes medios de prueba: 
 
 DOCUMENTALES: 

 
quien lo aporte considere que no es idóneo para establecer su precio real. En este evento, con el 
avalúo catastral deberá presentarse un dictamen obtenido en la forma indicada en el numeral 1.”… 

 
24 Artículo 425. Regulación o pérdida de intereses; reducción de la pena, hipoteca o prenda, y 

fijación de la tasa de cambio para el pago en pesos de obligaciones en moneda 
extranjera. Dentro del término para proponer excepciones el ejecutado podrá pedir la regulación o 
pérdida de intereses, la reducción de la pena, hipoteca o prenda, y la fijación de la tasa de cambio. 
Tales solicitudes se tramitarán y decidirán junto con las excepciones que se hubieren formulado; si 
no se propusieren excepciones se resolverán por incidente que se tramitará por fuera de audiencia. 
(Negrilla y cursiva de mi autoría). 
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1.Copia de pagare No. 3 de 11 de junio de 2013 por la suma de  SESENTA 
MILLONES DE PESOS ($60.000.000) M/CTE, otorgado por FABIOLA ESPITIA 
CASTIBLANCO como apoderada de HECTOR PARRA GÓMEZ a  MARÍA 
EUGENIA CAMPO ROJAS. 
 
2. Copia de pagare No. 4 de 11 de junio de 2013 por la suma de  SESENTA 
MILLONES DE PESOS ($60.000.000) M/CTE, otorgado por FABIOLA ESPITIA 
CASTIBLANCO como apoderada de HECTOR PARRA GÓMEZ a  MARÍA 
EUGENIA CAMPO ROJAS. 
 
3. Copia de pagare No. 5 de 11 de junio de 2013 por la suma de  DOCE MILLONES 
DE PESOS ($12.000.000) M/CTE, otorgado por FABIOLA ESPITIA CASTIBLANCO 
como apoderada de HECTOR PARRA GÓMEZ a  MARÍA EUGENIA CAMPO 
ROJAS. 
 
4. Comprobante de pago intereses de fecha 11 de junio 2013 por la suma de 
$2.750.000.00 M/CTE sobre tres (3) pagarés, dos (2) de ellos por $60.000.000.00 
M/cte. y el tercero por la suma de $12.000.000.00 M/cte. y garantizados con la 
escritura pública No. 3565 del 29 de mayo de 2013 de la Notaría 9ª del Círculo  de 
Bogotá expedido por la señora  MARIA EUGENIA CAMPO ROJAS a la señora 
FABIOLA JANET ESPITIA CASTIBLANCO como apoderada del causante HÉCTOR 
PARRA GÓMEZ (q.e.p.d.). 
 
5. Comprobante de pago intereses de fecha 13 de septiembre 2013 por la suma de 
$5.750.000.00 M/CTE sobre cuatro (4) pagarés, el primero de ellos por 
$40.000.000.00 M/cte., el segundo por $70.000.000.00 M/CTE,  y los dos últimos 
por la suma de $80.000.000.00 M/cte. cada uno y garantizados con la escritura 
pública No. 6165 del 29 de agosto de 2013 de la Notaría 9ª del Círculo  de Bogotá 
expedido por la señora  MARIA EUGENIA CAMPO ROJAS a la señora FABIOLA 
JANET ESPITIA CASTIBLANCO como apoderada del causante HÉCTOR PARRA 
GÓMEZ (q.e.p.d.). 
 
6. Comprobante de pago intereses de fecha 18 de octubre 2013 por la suma de 
$6.000.000.00 M/CTE sobre cinco (5) pagarés, el primero de ellos por 
$40.000.000.00 M/cte., el segundo por $70.000.000.00 M/cte., el tercero y cuarto 
por $80.000.000.00 M/cte. cada uno, y el quinto por la suma de $12.000.000.00 
M/cte. y garantizados con la escritura pública No. 6165 del 29 de agosto de 2013 de 
la Notaría 9ª del Círculo  de Bogotá expedido por la señora  MARIA EUGENIA 
CAMPO ROJAS a la señora FABIOLA JANET ESPITIA CASTIBLANCO como 
apoderada del causante HÉCTOR PARRA GÓMEZ (q.e.p.d.). 
 
7. Comprobante de pago intereses de fecha 21 de enero 2014 por la suma de 
$6.625.000.00 M/CTE sobre seis (6) pagarés, el primero por $40.000.000.00 M/cte., 
el segundo por la suma de $70.000.000.00 M/cte., el tercero y cuarto por la suma 
de $80.000.000.00 M/cte. cada uno, el quinto por la suma de $12.000.000.00 M/cte. 
y el sexto por la suma de $30.000.000.00 M/cte.; todos garantizados con la escritura 
pública No. 6165 del 29 de agosto de 2013 de la Notaría 9ª del Círculo  de Bogotá 
expedido por la señora  MARIA EUGENIA CAMPO ROJAS a la señora FABIOLA 
JANET ESPITIA CASTIBLANCO como apoderada del causante HÉCTOR PARRA 
GÓMEZ (q.e.p.d.). 
 
8. Comprobante de pago intereses de fecha 19 de febrero 2014 por la suma de 
$6.625.000.00 M/CTE sobre seis (6) pagarés, el primero de ellos por la suma de 
$400.000.000.00 M/cte., el segundo por la suma de $70.000.000.00 M/cte., el 
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tercero y cuarto por la suma de $80.000.000.00 cada uno, el quinto por la suma de 
$ 12.000.000.00 M/cte. y el sexto por la suma de $30.000.000.00 M/cte. ; todos 
garantizados con la escritura pública No. 6165 del 29 de agosto de 2013 de la 
Notaría 9ª del Círculo  de Bogotá expedido por la señora  MARIA EUGENIA CAMPO 
ROJAS a la señora FABIOLA JANET ESPITIA CASTIBLANCO como apoderada del 
causante HÉCTOR PARRA GÓMEZ (q.e.p.d.). 
 
9. Comprobante de pago intereses de fecha 20 de marzo 2014 por la suma de 
$6.625.000.00 M/CTE sobre seis (6) pagarés, el primero de ellos por la suma de 
$40.000.000.00 M/cte., el segundo por la suma de $70.000.000.00 M/cte., el tercero 
y cuarto por la suma de $80.000.000.00 M/cte. cada uno de ellos, el quinto por 
$12.000.000.00 M/cte. y el sexto por la suma de $30.000.000.00 M/cte., todos 
garantizados con la escritura pública No. 6165 del 29 de agosto de 2013 de la 
Notaría 9ª del Círculo de Bogotá expedido por la señora  MARIA EUGENIA CAMPO 
ROJAS a la señora FABIOLA JANET ESPITIA CASTIBLANCO como apoderada del 
causante HÉCTOR PARRA GÓMEZ (q.e.p.d.). 
 
10. Comprobante de pago intereses de fecha 30 de abril 2014 por la suma de 
$6.270.000.00 M/CTE sobre tres (3) pagarés, los dos primeros (2) de ellos por 
$100.000.000.00 M/cte. cada uno y el tercero por la suma de $85.000.000.00 M/cte. 
y garantizados con la escritura pública No. 6165 del 29 de agosto de 2013 de la 
Notaría 9ª del Círculo  de Bogotá expedido por la señora  MARIA EUGENIA CAMPO 
ROJAS a la señora FABIOLA JANET ESPITIA CASTIBLANCO como apoderada del 
causante HÉCTOR PARRA GÓMEZ (q.e.p.d.). 
 
11. Comprobante de pago intereses de fecha 10 de julio 2015 por la suma de 
$12.900.000.00 M/CTE sobre dos (2) pagarés, el primero por la suma de  
$200.000.000.00 M/cte. y el segundo por la suma de $100.000.000.00 M/cte. y 
garantizados con la escritura pública No. 6165 del 29 de agosto de 2013 de la 
Notaría 9ª del Círculo  de Bogotá expedido por la señora  MARIA EUGENIA CAMPO 
ROJAS a la señora FABIOLA JANET ESPITIA CASTIBLANCO como apoderada del 
causante HÉCTOR PARRA GÓMEZ (q.e.p.d.). 
 
12. Comprobante de pago intereses de fecha 14 de julio 2015 por la suma de 
$1.200.000.00 M/CTE sobre un (1) pagaré por la suma de $30.000.000.00 M/cte.; 
garantizado con la escritura pública No. 6165 del 29 de agosto de 2013 de la Notaría 
9ª del Círculo  de Bogotá expedido por la señora  MARIA EUGENIA CAMPO ROJAS 
a la señora FABIOLA JANET ESPITIA CASTIBLANCO como apoderada del 
causante HÉCTOR PARRA GÓMEZ (q.e.p.d.). 
 
13. Comprobante de pago intereses de fecha 17 de diciembre 2015 por la suma de 
$1.075.000.00 M/CTE sobre un (1) pagaré por $50.000.000.00 M/cte.; garantizado 
con la escritura pública No. 6165 del 29 de agosto de 2013 de la Notaría 9ª del 
Círculo  de Bogotá expedido por la señora  MARIA EUGENIA CAMPO ROJAS a la 
señora FABIOLA JANET ESPITIA CASTIBLANCO como apoderada del causante 
HÉCTOR PARRA GÓMEZ (q.e.p.d.). 
 
14. Comprobante de pago intereses de fecha 17 de diciembre 2018 por la suma de 
$8.922.500.00 M/CTE sobre cinco (5) pagarés, el primero de ellos por 
$200.000.000.00 M/cte., el segundo por la suma de $100.000.000.00, el tercero por 
la suma de $30.000.000.00, el cuarto por la suma de $50.000.000.00 y el quinto por 
la suma de $35.000.000.00 M/cte. y garantizados con la escritura pública No. 6165 
del 29 de agosto de 2013 de la Notaría 9ª del Círculo  de Bogotá expedido por la 
señora  MARIA EUGENIA CAMPO ROJAS a la señora FABIOLA JANET ESPITIA 
CASTIBLANCO como apoderada del causante HÉCTOR PARRA GÓMEZ 
(q.e.p.d.). 
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15. Comprobante de pago intereses de fecha 2 de febrero 2016 por la suma de 
$1.634.000.00 M/CTE sobre un pagaré por $60.000.000.00 M/cte. y garantizado con 
la escritura pública No. 6165 del 29 de agosto de 2013 de la Notaría 9ª del Círculo  
de Bogotá expedido por la señora  MARIA EUGENIA CAMPO ROJAS a la señora 
FABIOLA JANET ESPITIA CASTIBLANCO como apoderada del causante HÉCTOR 
PARRA GÓMEZ (q.e.p.d.). 
 
16. Comprobante de pago intereses de fecha 2 de febrero 2016 por la suma de 
$19.995.000.00 M/CTE sobre seis (6) pagarés, el primero de ellos por 
$200.000.000.00 M/cte., el segundo por la suma de $100.000.000.00 M/cte., el 
tercero por la suma de $30.000.000.00 M/cte., el cuarto por la suma de 
$50.000.000.00 M/cte., el quinto por la suma de $35.000.000.00 M/cte. y el sexto 
por la suma de $50.000.000.00 M/cte. y garantizados con la escritura pública No. 
6165 del 29 de agosto de 2013 de la Notaría 9ª del Círculo  de Bogotá expedido por 
la señora  MARIA EUGENIA CAMPO ROJAS a la señora FABIOLA JANET ESPITIA 
CASTIBLANCO como apoderada del causante HÉCTOR PARRA GÓMEZ 
(q.e.p.d.). 
 
17. Comprobante de pago intereses de fecha 15 de marzo 2016 por la suma de 
$11.287.000.00 M/CTE sobre siete (7) pagarés, el primero de ellos por 
$200.000.000.00 M/cte., el segundo por la suma de $100.000.000.00 M/cte., el 
tercero por la suma de $30.000.000.00 M/cte., el cuarto por la suma de 
$50.000.000.00 M/cte., el quinto por la suma de $35.000.000.00 M/cte, el sexto por 
la suma de $50.000.000.00 M/cte y el séptimo por la suma de $60.000.000.00 M/cte 
y garantizados con la escritura pública No. 6165 del 29 de agosto de 2013 de la 
Notaría 9ª del Círculo  de Bogotá expedido por la señora  MARIA EUGENIA CAMPO 
ROJAS a la señora FABIOLA JANET ESPITIA CASTIBLANCO como apoderada del 
causante HÉCTOR PARRA GÓMEZ (q.e.p.d.). 
 
18. Comprobante de pago intereses de fecha 15 de marzo 2016 por la suma de 
$448.000.00 M/CTE sobre un (1) pagaré por $25.000.000.00 M/cte y garantizados 
con la escritura pública No. 6165 del 29 de agosto de 2013 de la Notaría 9ª del 
Círculo  de Bogotá expedido por la señora  MARIA EUGENIA CAMPO ROJAS a la 
señora FABIOLA JANET ESPITIA CASTIBLANCO como apoderada del causante 
HÉCTOR PARRA GÓMEZ (q.e.p.d.). 
 
19. Comprobante de pago intereses de fecha 17 de mayo 2016 por la suma de 
$35.475.000.00 M/CTE sobre ocho (8) pagarés, el primero de ellos por 
$200.000.000.00 M/cte, el segundo por la suma de 100.000.000.00 M/cte, el tercero 
por la suma de $30.000.000.00, el cuarto por la suma $ 50.000.000.00 M/cte, el 
quinto por la suma de $35.000.000.00 M/cte, el sexto por la suma de $ 
50.000.000.00 M/cte, el séptimo por la suma de $60.000.000.00 M/cte y el séptimo 
por la suma de $25.000.000.00 M/cte y garantizados con la escritura pública No. 
6165 del 29 de agosto de 2013 de la Notaría 9ª del Círculo  de Bogotá expedido por 
la señora  MARIA EUGENIA CAMPO ROJAS a la señora FABIOLA JANET ESPITIA 
CASTIBLANCO como apoderada del causante HÉCTOR PARRA GÓMEZ 
(q.e.p.d.). 
 
20. Comprobante de pago intereses de fecha 17 de mayo 2018 por la suma de 
$2.940.000.00 M/CTE sobre un (1) pagaré por $70.000.000.00 M/cte y garantizado 
con la escritura pública No. 6165 del 29 de agosto de 2013 de la Notaría 9ª del 
Círculo  de Bogotá expedido por la señora  MARIA EUGENIA CAMPO ROJAS a la 
señora FABIOLA JANET ESPITIA CASTIBLANCO como apoderada del causante 
HÉCTOR PARRA GÓMEZ (q.e.p.d.). 
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21. Comprobante de pago intereses de fecha 14 de julio 2016 por la suma de 
$13.295.000.00 M/CTE sobre nueve (9) pagarés, el primero de ellos por 
$200.000.000.00 M/cte, el segundo por la suma de $100.000.000.00 M/cte, el 
tercero por la suma de $30.000.000.00 M/cte, el cuarto por la suma de 
$50.000.000.00 M/cte, el quinto por la suma de $35.000.000.00 M/cte, el sexto por 
la suma de $50.000.000.00 M/cte, el séptimo por la suma de $60.000.000.00 M/cte, 
el octavo por la suma de $25.000.000.00 M/cte y el noveno por la suma de 
$70.000.000.00 M/cte; y garantizados con la escritura pública No. 6165 del 29 de 
agosto de 2013 de la Notaría 9ª del Círculo  de Bogotá expedido por la señora  
MARIA EUGENIA CAMPO ROJAS a la señora FABIOLA JANET ESPITIA 
CASTIBLANCO como apoderada del causante HÉCTOR PARRA GÓMEZ 
(q.e.p.d.). 
 
22. Comprobante de pago intereses de fecha 14 de julio 2016 por la suma de 
$630.000.00 M/CTE sobre un pagaré por $30.000.000.00 M/cte garantizado con la 
escritura pública No. 6165 del 29 de agosto de 2013 de la Notaría 9ª del Círculo  de 
Bogotá expedido por la señora  MARIA EUGENIA CAMPO ROJAS a la señora 
FABIOLA JANET ESPITIA CASTIBLANCO como apoderada del causante HÉCTOR 
PARRA GÓMEZ (q.e.p.d.). 
 
23. Comprobante de pago intereses de fecha 10 de enero 2017 por la suma de 
$17.200.000.00 M/CTE sobre cuatro pagares (4), cada uno de ellos por 
$200.000.000.00 M/cte y garantizados con la escritura pública No. 6165 del 29 de 
agosto de 2013 de la Notaría 9ª del Círculo  de Bogotá expedido por la señora  
MARIA EUGENIA CAMPO ROJAS a la señora FABIOLA JANET ESPITIA 
CASTIBLANCO como apoderada del causante HÉCTOR PARRA GÓMEZ 
(q.e.p.d.). 
 
24. Comprobante de pago intereses de fecha 10 de mayo 2018 por la suma de 
$19.200.000.00 M/CTE sobre cinco (5) pagarés, cuatro (4) de ellos por 
$200.000.000.00 M/cte y el quinto por la suma de $100.000.000.00 M/cte y 
garantizados con la escritura pública No. 6165 del 29 de agosto de 2013 de la 
Notaría 9ª del Círculo  de Bogotá expedido por la señora  MARIA EUGENIA CAMPO 
ROJAS a la señora FABIOLA JANET ESPITIA CASTIBLANCO como apoderada del 
causante HÉCTOR PARRA GÓMEZ (q.e.p.d.). 
 
25. Copia de reporte de declaraciones y pagos del inmueble ubicado en la AK 7 52 
02 en la cual se relaciona el avaluó catastral del año 2017, y el cual se relaciona 
con la garantía hipotecaria contenida en la escritura pública No. 6165 del 29 de 
agosto de 2013 de la Notaría 9ª del Círculo  de Bogotá expedido por la señora  
MARIA EUGENIA CAMPO ROJAS a la señora FABIOLA JANET ESPITIA 
CASTIBLANCO como apoderada del causante HÉCTOR PARRA GÓMEZ 
(q.e.p.d.). 
 
26. Copia de la factura del impuesto predial unificado del inmueble ubicado en la AK 
7 52 02 en la cual se relaciona el avaluó catastral del año 2022, y el cual se relaciona 
con la garantía hipotecaria contenida en la escritura pública No. 6165 del 29 de 
agosto de 2013 de la Notaría 9ª del Círculo  de Bogotá expedido por la señora  
MARIA EUGENIA CAMPO ROJAS a la señora FABIOLA JANET ESPITIA 
CASTIBLANCO como apoderada del causante HÉCTOR PARRA GÓMEZ 
(q.e.p.d.). 
 
27. Copia simple de la demanda y sus anexos del Proceso Ejecutivo # 2018-00753 
Para la Efectividad de la Garantía Real de OSCAR LEÓN ARCILA BURITICÁ contra 
FABIOLA JANET ESPITIA CASTIBLANCO, MARCO PARRA ESPITIA, INÉS 
MARIA PARRA ESPITIA y ANDRÉS PARRA ESPITIA, HÉCTOR PARRA BORDA 
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que cursa ante el Juzgado 4º Civil del Circuito de Bogotá y que se acompaña como 
prueba trasladada. 
 
28. Copia de la contestación a la demanda formulada por FABIOLA JANET ESPITIA 
CASTIBLANCO, MARCO PARRA ESPITIA, INÉS MARIA PARRA ESPITIA y 
ANDRÉS PARRA ESPITIA, HÉCTOR PARRA BORDA dentro del  Proceso 
Ejecutivo # 2018-00753 Para la Efectividad de la Garantía Real de OSCAR LEÓN 
ARCILA BURITICÁ que cursa ante el Juzgado 4º Civil del Circuito de Bogotá. 
 
 
INTERROGATORIO DE PARTE: 
 
 
Solicito al Señor Juez, fijar fecha y hora para que en Audiencia Pública, absuelva el 
Interrogatorio de Parte que formularé en forma verbal o escrita al demandante 
MARÍA EUGENIA CAMPO ROJAS sobre los hechos en que se sostiene la demanda 
y los hechos nuevos de excepciones de fondo materia del proceso, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 198 del Código General del Proceso. 
 
DECLARACIÓN DE PARTE. 
 
En los términos previstos en los artículos 191 y siguientes del Código General del 
Proceso, solicito al Señor Juez, fijar fecha y hora para que en Audiencia Pública, se 
reciba la declaración de parte de los siguientes personas: 
 
FABIOLA JANET ESPITIA CASTIBLANCO, persona mayor de edad y domiciliada 
en Bogotá, identificada con la cédula de ciudadanía # 41.724.406 de Bogotá, con el 
fin de que declare sobre los hechos que son tema y objeto de prueba de las 
excepciones formuladas. Correo electrónico: mparra@ptglegal.com Dirección: 
Carrera 7 # 52-00. Celular: 3203996505. 
 
MARCO PARRA ESPITIA, persona mayor de edad y domiciliada en Bogotá, 
identificada con la cédula de ciudadanía # 41.724.406 de Bogotá, con el fin de que 
declare sobre los hechos que son tema y objeto de prueba de las excepciones 
formuladas. Correo electrónico: mparra@ptglegal.com. Dirección: Carrera 7 # 52-
00. Celular: 320 2816350. 
 
 
DECLARACION DE TERCEROS : 
 
Solicito a usted citar al señor OSCAR LEÓN ARCILA BURITICÁ persona natural, 
mayor de edad, domiciliado en esta ciudad, quien puede ser citado mediante 
telegrama en la Carrera 70 C # 52-12  de Bogotá D.C,  con el fin de en AUDIENCIA 
DE INSTRUCCIÓN Y JUZGAMIENTO prevista en el artículo 373 del C.G.P, declare 
sobre los hechos nuevos alegados como excepciones en este escrito de 
contradicción. Correo electrónico ola1934@hotmail.com 
 
 
EXHIBICIÓN DE DOCUMENTOS  
 
 
® POR LA PARTE DEMANDANTE: 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 265 del Código General del Proceso, 
solicito al despacho que la demandante MARIA EUGENIA CAMPO ROJAS 
EXHIBA y APORTE en ORIGINAL o COPIA cotejada con aquélla, de los siguientes 
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DOCUMENTOS referidos todos al origen y fuente de la obligación que se hace 
contener en los PAGARES # 01, 02, 03, 04 DE ENERO 10 DE 2017 y # 05 DEL 10 
MAYO DE 2018 otorgados a su orden por el causante HÉCTOR PARRA GÓMEZ 
(q.e.p.d.) y que obran en su poder para verificar no solo el origen y fuente del crédito, 
sino la forma y medio de pago real y efectivo en que fue entregado el dinero por la 
suma de $900.000.000.00. M/cte, que suma cada uno de ellos por valor a capital, 
tales como: 
 

1. Documento(s) comercial(es) y contable(s) que revele(n) el lugar de origen de 
dicho dinero, tales como extractos bancarios del mes de enero de 2017 y 
mayo de  2018  de sus cuentas bancarias o de terceros que permitan trazar 
y enlazar el débito con el crédito. 

2. Recibo de pago de dinero visto y contado que soporte el desembolso y 
entrega del dinero recibido efectivamente en mutuo por la suma de 
$900.000.000.00. suscrito por el causante HÉCTOR PARRA GÓMEZ 
(q.e.p.d.) a través de su apoderada general FABIOLA JANET ESPTITIA 
CASTIBLANCO el día 10 de enero de 2017 y 10 de mayo de 2018. 

3. Recibos de pago efectivo de intereses plazo y mora expedidos por la 
demandante como abono o amortización de cada PAGARÉ en forma 
individualizada. 

4. Recibos de pago efectivo de intereses plazo y mora expedidos por el 
demandante de abono o amortización a los PAGARÉS desde junio de 2013 
al 10 de enero 2017 y 10 de mayo de 2018 otorgado por el causante 
HÉCTOR PARRA GÓMEZ (q.e.p.d.) directamente o a través de su 
apoderada general FABIOLA JANET ESPTITIA CASTIBLANCO. 

5. Declaraciones de renta de los años 2017, 2018, 2019, 2020, 2021 y 2022 
que indique que dicha suma está contabilizada como activo, o crédito a 
cobrar como CAPITAL. 

6. Copias de pagares cancelados o vigentes que tenga en poder el demandante 
sobre obligaciones dinerarias pagadas o pendientes de cobrar a cargo del 
causante HÉCTOR PARRA GÓMEZ. 

 
® POR PARTE DE UN TERCERO: 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 266 del Código General del Proceso, 
solicito al despacho que ORDENE a través de NOTIFICACIÓN POR AVISO al señor 
OSCAR LEÓN ARCILA BURITICÁ, persona mayor de edad y domiciliada en 
Bogotá, quien puede ser ubicado y citad para dicho propósito en la Carrera 70C # 
52-12  de Bogotá D.C. o al correo electrónico ola1934@hotmail.com  para que  
EXHIBA y APORTE en ORIGINAL o COPIA cotejada con aquélla, los siguientes 
DOCUMENTOS referidos todos al origen y fuente de la obligación que se hace 
contener en los PAGARES # 01, 02, 03, 04 DE ENERO 10 DE 2017 y # 05 DEL 10 
MAYO DE 2018 otorgado por el causante HÉCTOR PARRA GÓMEZ (q.e.p.d ) y 
que obran en su poder para verificar no solo el origen y fuente del crédito, sino la 
forma y medio de pago real y efectivo en que fue entregado el dinero por la suma 
de $900.000.000.00. M/cte, tales como: 
 

1. Documentos comerciales o contables que indiquen la relación comercial o 
familiar que sostuvo con el señor OSCAR LEÓN ARCILA BURITICÁ con el 
causante HÉCTOR PARRA GÓMEZ (q.e.p.d.) 

2. Documento(s) comercial(es) y contable(s) que revela(n) el lugar de origen del 
dinero que se hizo contener en los PAGARES, tales como extractos 
bancarios del mes de JUNIO DE 2013 al 10 DE MAYO DE 2018 de sus 
cuentas bancarias o de terceros que permitan trazar y enlazar el débito con 
el crédito originado desde sus cuentas directamente al señor HECTOR 
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PARRA GÓMEZ (q.e.p.d.) o a través del señor OSCAR LEÓN ARCILA 
BURITICÁ. 

3. Recibo de pago de dinero visto y contado que soporte el desembolso y 
entrega del dinero recibido en mutuo por la suma de $900.000.000.00. 
suscrito por el causante HÉCTOR PARRA GÓMEZ (q.e.p.d.) a través de su 
apoderada general FABIOLA JANET ESPTITIA CASTIBLANCO. 

4. Recibos de pago de intereses plazo y mora expedidos como abono o 
amortización de los PAGARES  que indiquen que la contabilización de dicho 
título valor es producto de intereses de plazo y mora vencidos de pagares 
anteriores otorgados por el fallecido HECTOR PARRA GÓMEZ (q.e.p.d.). 

5. Recibos de pago de intereses plazo y mora expedidos por el demandante por 
al causante HÉCTOR PARRA GÓMEZ (q.e.p.d.) directamente o a través de 
su apoderada general FABIOLA JANET ESPTITIA CASTIBLANCO  

6. Copias de pagares cancelados o vigentes que tenga en poder el demandante 
sobre obligaciones dinerarias pagadas o pendientes de cobrar a cargo del 
causante HÉCTOR PARRA GÓMEZ. 

 
Se busca con la exhibición de los documentos solicitados, probar de QUIÉN, de 
DÓNDE, CÓMO y CUANDO se entregó el dinero que incorpora los PAGARES # 01, 
02, 03, 04, y 05 de Enero 10 de 2017 y  Mayo 10 de 2018 por la relación de pareja 
que tiene con la demandante MARIA EUGENIA CAMPO ROJAS y cómo contabilizó 
dicho activo o crédito, documentos privados que se encuentran en poder del 
demandante, de conformidad con lo previsto en el artículo 266 del Código General 
del Proceso. 
 
PRUEBA TRASLADADA: 
 
Conforme lo previsto en el artículo 174 del Código General del Proceso solicito al 
despacho ORDENAR al Juzgado 4º Civil del Circuito de Bogotá donde cursa el 
Proceso Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía Real # 1100131030-04-2019-
00733-00 de OSCAR LEÓN ARCILA BURITICÁ contra FABIOLA JANET ESPITIA 
CASTIBLANCO, MARCO PARRA ESPITIA, INÉS MARIA PARRA ESPITIA y 
ANDRÉS PARRA ESPITIA, HÉCTOR PARRA BORDA y trasladar al presente 
proceso el expediente digital para evidenciar y confirmar que en dicho despacho, se 
adelanta un cobro por el esposo de la demandante del PAGARÉ # 01 de fecha 10 
de mayo de 2018 por la suma de 200.000.000.00 M/cte, respaldada con garantía 
hipotecaria sobre los locales # uno (1) dos (2) y cuatro (4) ubicados en la Avenida 
Calle 34 # 15-17, 15-07 y Carrera 15 # 33A-41 de Bogotá  a que se refiere la 
escritura pública número 1440 de fecha 28 de noviembre de 2017 otorgada ante la 
Notaria 70 del Círculo de Bogotá, el cual, está conectado y relacionado con el cobro 
que se adelanta en este proceso.  
 
Con todo se acompaña copia de la demanda y su contestación y proposición de 
excepciones de fondo si el despacho considerara que con dichas piezas procesales 
puedan ser apreciadas sin más formalidades. 
           

V 
NOTIFICACIONES 

 
LA PARTE DEMANDANTE: Recibe notificaciones en la Carrera 70C # 52-12  de 
Bogotá D.C. Correo electrónico: ola1934@hotmail.com. 
 
LA PARTE DEMANDADA a quien apodero en esta causa, recibe notificaciones en 
la Carrera 7 # 52-00 de Bogotá D.C. correo electrónico: mparra@ptglegal.com   
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El suscrito apoderado de la parte demandada recibe notificaciones en la Avenida 
Paseo de los Zipas # 26-80 Casa C-13 Chía. Correo electrónico: 
jvelandiaarango@gmail.com; jcvelandia64@yahoo.com.  Teléfono: 315 3438908. 
 
 

Atentamente, 
 
 
 

 
   JUAN CARLOS VELANDIA ARANGO 
    C.C. No. 79.302.994 de Bogotá 
    T.P. No. 58.454 C.S. Judicatura  
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Señor 
JUEZ 4º CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
E.      S.                      D. 
 
 
 

Re   : Proceso Ejecutivo Para la Efectividad de la Garantía Real de OSCAR 
LEÓN ARCILA BURITICA contra FABIOLA JANET ESPITIA 
CASTIBLANCO, ANDRÉS PARRA ESPITIA, HÉCTOR PARRA 
BORDA, MARCO PARRA ESPITIA, INÉS MARÍA PARRA ESPITIA    
y HEREDEROS INDETERMINADOS DE HÉCTOR PARRA GÓMEZ 
(q.e.p.d) # 2019-00753- 

 
Asunto : Contestación Demanda y Proposición Excepciones de Fondo.-  

 
 
Señor Juez: 
 
Yo, JUAN CARLOS VELANDIA ARANGO, mayor de edad y domiciliado y residente 
en Chía, identificado con la cédula de ciudadanía número 79.302.994 de Bogotá 
D.C., abogado en ejercicio portador de la tarjeta profesional número 58.454 del 
Consejo Superior de la Judicatura, según poder judicial a mí conferido por FABIOLA 
JANET ESPITIA CASTIBLANCO, ANDRÉS PARRA ESPITIA, HÉCTOR PARRA 
BORDA, personas mayores de edad y domiciliado el primero en Bogotá y el 
segundo en Guayaquil Ecuador, sujetos procesales que constituyen parcialmente la 
parte pasiva dentro del proceso de la referencia (en adelante “LOS 
DEMANDADOS”), procedo en tiempo dentro de la oportunidad procesal prevista en 
el numeral 1o del artículo 442 del Código de General del Proceso a dar contestación 
a la demanda contentiva de la ACCION EJECUTIVA PARA LA EFECTIVIDAD DE 
LA GARANTIA REAL instaurada por OSCAR LEÓN ARCILA BURITICÁ (en 
adelante “EL ACREEDOR”) contra mis poderdantes así: 
 
 

I 
A LOS HECHOS 

 
 
1. AL PRIMERO.- NO ES CIERTO como está redactado. El señor HECTOR PARRA 
GÓMEZ (q.e.p.d) constituyó hipoteca sobre los locales # uno (1) dos (2) y cuatro (4) 
ubicados en la Avenida Calle 34 # 15-17, 15-07 y Carrera 15 # 33A-41 de Bogotá  a 
que se refiere la escritura pública número 1440 de fecha 28 de noviembre de 2017 
otorgada ante la Notaria 70 del Círculo de Bogotá, a través de la señora FABIOLA 
JANET ESPITIA CASTIBLANCO como mandataria del difunto. 
 
Aclaramos y colocamos en antecedentes al despacho, que la garantia hipotecaria 
constituida por el causante HÉCTOR PARRA GÓMEZ (q.e.p.d.), se origina de una 
relación jurídica anterior o antecedente que el causante celebró en calidad de 
prestamo o mutuo civil con la señora MARÍA EUGENIA CAMPO ROJAS, siendo la 
demandada  FABIOLA JANET ESPITIA CASTIBLANCO su apoderada general, 
quien constituyó la garantia real sobre los mismos locales, 1, 2 y 4  que da cuenta 
la escritura pública # 1440 del 28 de noviembre de 2017 a favor de demandante 
OSCAR LEÓN ARCILA BURITICÁ -quien sostiene una relación familiar, de 
amistad o comercial con la señora MARÍA EUGENIA CAMPO ROJAS-,  a través 
de la escritura pública 3565 del 29 de mayo de 2013 otorgada ante la Notaria 
Novena de Bogotá D.C, que respaldó en su momento obligaciones dinerarias por 
una suma aproximada de $300.000.000.oo M/cte, la cual, fue cancelada por 
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voluntad de las partes el día 19 septiembre de 2013, mediante escritura 6781 de la 
Notaria Novena de Bogotá D.C., según se refleja en los certificados de libertad y 
tradición de los respectivos locales. 
 
Con anterioridad a la cancelación de la hipoteca consituida sobre los locales, 1,2 y 
4 de propiedad del causante, el 29 de agosto de 2013 HÉCTOR PARRA GÓMEZ 
(q.e.p.d.) a través de la señora FABIOLA JANET ESPITIA CASTIBLANCO, 
constituye hipoteca abierta sobre el edificio de su propiedad ubicado en la carrera 7 
No. 52-00, mediante escritura 6165 de fecha 29 de agosto de 2013 de la Notaria 
Novena de Bogotá D.C registrada al folio de matrícula inmobiliaria # 50C-115175 de 
la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá, a favor de MARÍA 
EUGENIA CAMPOS ROJAS, la cual, está vigente.  
 
La constitución de esta hipoteca, tuvo como propósito respaldar el pago de un 
préstamo por la suma 100’000.000.00 millones de pesos que se recogió en un 
PAGARÉ, cuya firma, por solicitud expresa del demandante señor OSCAR LEÓN 
ARCILA BURITICÁ, se hizo y firmó a la orden de María Eugenia Campos Rojas (En 
la firma de esta hipoteca se menciona que la señora esta casada con sociedad 
conyugal vigente). 
 
En virtud de la obligación recogida en el pagaré firmado y otorgado la señora María 
Eugenia Campos Rojas indicado en el numeral anterior, se presentaron atrasos en 
los pagos de los respectivos intereses a partir del año 2015 aproximadamente, por 
lo que cada cuatro (4) meses aproximadamente se firmaba un pagaré nuevo 
que  capitalizaba los intereses corrientes y moratorios causados, creándose 
así, una nueva obligación dineraria acumulativa y exponencial, como da 
cuenta, las copias de los pagos efectuados a la señora MARÍA EUGENIA CAMPOS 
ROJAS donde evidencia, los diferentes pagares firmados por el causante. 
 
Por tanto, a partir del año de 2015 el señor HÉCTOR PARRA GÓMEZ (q.e.p.d.) 
pagó única y exclusivamente intereses de mora sobre el el crédito que se recogío 
en el pagaré de $100.000.000.oo a la orden de María Eugenia Campo Rojas cuando 
en el año de 2018, ella como acreedora, decidió, trasladar los intereses comerciales 
remuneratorios y moratorios acumulados y causados en ese momento por la suma 
de $200.000.000.00 M/cte, suma que recoge el PAGARÉ # 01 de fecha 10 de 
mayo de 2018 base de la ejecución a la orden del demandante OSCAR LEÓN 
ARCILA BURITICÁ, quien al amparo de la garantía real constituida a través de la 
escritura pública # 1440 de fecha 28 de noviembre 2017 otorgada ante la Notaría 
70 del Círculo de Bogotá ejecuta. 
 
Como puede observarse. el PAGARE No 01 tiene fecha posterior a la constitución 
de la garantía real constituida a través de la escritura pública # 1440 de fecha 28 de 
noviembre 2017 otorgada ante la Notaría 70 del Círculo de Bogotá, lo cual, explica 
que la deuda que originalmente contrajo el causante, le fue con la señora  MARÍA 
EUGENIA CAMPOS ROJAS, cuyos intereses de plazo y mora que generaron el 
retardo y atraso en el pago a su favor junto el capital que hoy según recibos de pago 
del año 2018 asciende a la suma de $900.000.000.00 M/cte, no se alcanza según 
el acreedor, a cubrirse con la garantía hipotecaria constituida a través de la escritura 
pública # 6165 del 29 de agosto de 2013 otrogada ante la Notaria 9ª del Círculo de 
Bogotá e inscrita al folio de matrícula inmobiliaria # 50C-115175 de la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá. 
 
El demandante Oscar León Arcila Buriticá, propuso al causante HÉCTOR PARRA 
GÓMEZ (q.e.p.d) por intermedio de la señora FABIOLA JANET ESPITIA 
CATIBLANCO, que para quedar al día y no iniciar un proceso ejecutivo de forma 
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inmediata, se debía firmar un pagaré nuevo donde la suma eran los intereses 
corrientes y moratorios hasta la respectiva fecha en que se firmaba el pagaré nuevo.  

 
En el mes de noviembre de 2017, según cuentas del señor Oscar León Arcila 
Buriticá, la deuda supera los $1.000’000.000.oo Millones de pesos, y manifiesta, 
“que como el valor del edificio no cubría la deuda con la garantía hipotecaria 
constiuida a través de la escritura pública # 6165 del 29 de agosto de 2013 otorgada 
ante la Notaria 9ª del Círculo de Bogotá e inscrita al folio de matrícula inmobiliaria # 
50C-115175 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá a favor 
de la señora MARIA EUGENIA CAMPO ROJAS”, entonces se genera una nueva  
obligación donde se capitalizan los intereses tanto de plazo y mora de la deuda con 
la señora CAMPO ROJAS, respaldada en la escritura publica No. 1440 de la notaria 
70 de esta ciudad, cuando se hipotecaron los locales 1, 2 y 4 del inmueble de 
Teusaquillo a favor del demandante OSCAR LEÓN ARCILA BURITICÁ, a quien 
posteriormente, en el año 2018 en mes de mayo, se firma el pagaré que motiva la 
demanda y del cual como puede observarse de la trazabilidad explicada del origen 
de la deuda que por este preceso se busca hacer efectivo, no existió mutuo alguno 
ni negocio jurídico que haya generado la obligación que se describe en el 
titulo valor que se demanda por el tenedor del título valor. 
  
2. AL SEGUNDO.- NO ES CIERTO. El título valor base de la ejecución -Pagaré No. 
01 por valor de DOSCIENTOS MILLONES DE PESOS ($200.000.000.00 M/cte),- 
no se originó o tiene fuente de un contrato de mutuo civil o comercial celebrado 
entre el fallecido HÉCTOR PARRA GÓMEZ (q.e.p.d) y al acreedor OSCAR LEÓN 
ARCILA BURITICÁ, esto es, que no hubo por parte de quien funge como acreedor, 
entrega real y efectiva y por ende recibida de suma alguna de dinero  por parte del 
señor HÉCTOR PARRA GÓMEZ  y que incorpora el documento de crédito adosado 
al proceso. 
 
2.1 Como se dijo anteriormente al responder el hecho  # 1 de la demanda, la suma 
de dinero que se incorpora en el título de la ejecución, recoge es una obligación 
accesoria, esto es, intereses de plazo y de mora que el fallecido HÉCTOR PARRA 
GÓMEZ (q.e.p.d) sí contrajo y derivó de una relación jurídica sustancial de un 
contrato de préstamo civil, pero celebrado con la señora MARIA EUGENIA CAMPO 
ROJAS aproximadamente por la suma de TRESCIENTOS MILLONES DE PESOS 
($300.000.000.oo) M/cte, respaldada y garantizada dicha obligación dineraria, con 
la constitución de hipoteca sobre el inmueble lote de terreno junto la construcción 
en él existente ubicado en la Avenida Carrera Séptima (7) número cincuenta y dos 
cero dos (52-02) de Bogotá D.C. e inscrita al folio de matrícula inmobiliaria # 50C-
115175 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá a través de 
escritura pública # 6165 otorgada el 29 de agosto de 2013 ante la Notaria 9ª del 
Círculo de Bogotá por el fallecido deudor HÉCTOR PARRA GÓMEZ a través de la 
mandataria FABIOLA JANET ESPTITIA CASTIBLANCO a la señora MARIA 
EUGENIA CAMPO ROJAS. 
 
2.2 Sucedió que la señora MARIA EUGENIA CAMPO ROJAS para la fecha y época 
en que se otorgó el PAGARE # 01 de fecha mayo 10 de 2018 base de este proceso 
ejecutivo, en sus cuentas, con respecto a la obligación dineraria que se originó con 
el señor fallecido HÉCTOR PARRA GÓMEZ en razón al otorgamiento de (5) 
pagarés, cuatro (4) de ellos por $200’000.000.00 M/cte y uno de ellos por 
$100’000.000.00 M/cte a la orden la señora MARIA EUGENIA CAMPO ROJAS, 
según se desprendde del contenido  del recibo de pago de intereses de fecha 
Mayo 10 de 2018, la garantía hipotecaria constituida a través de escritura pública # 
6165 otorgada el 29 de agosto de 2013 ante la Notaria 9ª del Círculo de Bogotá e 
inscrita al folio de matrícula inmobiliaria # 50C-115175 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Bogotá,  el valor comercial del inmueble hipotecado, no 
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cubría para esa época -mayo 2018- el valor de la deuda acumulada, de suerte que 
una parte de los intereses de plazo y mora causados y que se cuantificó en la 
suma de $200.000.000.00 M/cte, se hicieron recoger y documentaron en el título 
valor pagaré # 01 de mayo 10 de 2018 a la orden del demandante OSCAR LEÓN 
ARCILA BURITICÁ, persona quien en apariencia, tiene una relación comercial o 
familiar con la señora MARIA EUGENIA CAMPO ROJAS. 
 
2.3 La situación fáctica descrita, indica claramente que el PAGARE No 01 por la 
suma de $200.000.000.00 M/cte, no incorpora, recoge o documenta un contrato de 
mutuo fidedigno, real, serio y efectivo por quienes en ellos aparece la relación 
crediticia, pues si lo que existió, fue un traslado de frutos civiles o réditos de capital 
de una obligación dineraria vigente o contraída otrora pero con la señora MARIA 
EUGENIA CAMPO ROJAS, no siendo acreedor de dichos intereses de mora el 
acreedor en este proceso, se concluye que no hubo o existió efectiva y realmente 
un contrato de mutuo entre el demandante OSCAR LEÓN GARCÍA BURITICA con 
el fallecido señor HÉCTOR PARRA GOMEZ, esto es, la celebración de un préstamo 
y entrega material de dinero a la luz de las normas sustanciales que regulan su 
naturaleza jurídica. 
 
2.4 El contrato de mutuo civil es un contrato real que se perfecciona con la entrega 
de la cosa según lo prevé los artículos 2221 y 2222 del Código Civil, y que a la letra 
enseñan: 
 
“ARTICULO 2221. Definición de mutuo préstamo de consumo. El mutuo o 
préstamo de consumo es un contrato en que una de las partes entrega a la 
otra cierta cantidad de cosas fungibles con cargo de restituir otras tantas del 
mismo género y calidad. 
 
ARTICULO 2222. Perfeccionamiento del contrato mutuo. No se perfecciona el 
contrato de mutuo sino por la tradición, y la tradición transfiere el dominio.” 
(Negrilla, cursiva y subraya fuera de texto) 
 
2.5 En consecuencia, si no hubo contrato de mutuo por cuanto no hubo entrega o 
tradición del dinero a título de préstamo de consumo por quien dice ser el 
MUTUANTE, se concluye por contera que la hipoteca que en apariencia, respalda 
la obligación dineraria del PAGARÉ # 01 por $200’000.000.oo,  al no corresponder 
esta suma en esencia, a una entrega real y efectiva de dindero a título de mutuo,  
es decir, desde el punto de vista de la causa de la obligación, lo que representa o 
recoge, son intereses de plazo y moratorios de otra obligación derivada con 
persona distinta de quien en este proceso, se presenta como ACREEDOR, la 
EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA de la escritura pública # 1440 del 28 de 
noviembre de 2017 otorgada ante la Notaria 70 del Círculo de Bogotá e inscrita a 
los folios de matrícula inmobiliaria # 50C-128128, 50C-128129 y 50C-128131, 
CARECE DE EFICACIA COMO ACCESORIA QUE ES A UNA OBLIGACIÓN 
PRINCIPAL, que se reitera, por faltar el elemento esencial1 del contrato de mutuo, 
al no ser entregado ni recibido el dinero incorporado en el documento de deuda 
PAGARÉ # 01 de mayo 10 de 2018 por el causante, la garantia hipotecaria queda 
ayuna o huérfana de obligación principal a respaldar. 
 
2.6 De otra parte, por cuanto la hipoteca base de la EFECTIVIDAD DE LA 
GARANTIA REAL no garantizó obligaciones dinerarias que hubiere el fallecido 

 
1 Art. 1501 C.C.- Elementos característicos del contrato. Se distinguen en cada contrato las 
cosas que son de su esencia, las que son de su naturaleza, y las puramente accidentales. Son de 
la esencia de un contrato, aquéllas cosas sin las cuales, o no producen efecto alguno, o 
degenera en otro contrato diferente;”…. (Negrilla, cursiva y subraya fuera de texto). 
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HECTOR PARRA GÓMEZ (q.e.p.d.) contraído con terceros, en este caso, con la 
señora MARIA EUGENIA CAMPO ROJAS, como para hacer extensivo el pagare # 
01 a obligaciones accesorias anteriores como independientes o autónomas, como 
si se tratare o se refundieran dichos reditos en una obligación principal a CAPITAL. 
 
3. AL TERCERO.- NO ES CIERTO. Por cuanto no hubo entrega real y efectiva por 
el acreedor OSCAR LEÓN ARCILA BURITICA de la suma de $200’000.000.00 
M/cte al fallecido HÉCTOR PARRA GÓMEZ (q.e.p.d), pues lo que en el documento 
se incorporó, fueron intereses de plazo y moratorios causados de obligaciones 
dinerarias originadas con la señora MARÏA EUGENIA CAMPO ROJAS , no siendo 
posible, por prohibición expresa de la ley, que se extienda el cobro y pago de 
intereses remuneratorios y moratorios sobre una suma de dinero que no es 
CAPITAL, sino de intereses proveniente de otra obligación dineraria con un 
sujeto acreedor distinto o diferente del que cobra el PAGARÉ # 01. 
 
En efecto, indica el artículo 2235 del Código Civil: 
 
“ARTICULO 2235. Anatocismo. Se prohíbe estipular intereses de intereses.” 
 
Sobre el particular, la Superintencia Financiera se ha pronunciado en múltiples 
oportunidades sobre la capitalización de intereses, estableciendo claramente su 
prohibición y de manera excepcional para los casos en que se puede acumular 
estos réditos de capital, cuando de trata de obligaciones mercantiles y no civiles 
que es el caso sub judice, siguiendo para ello, los parámetros establecidos en el 
artículo 8862 del Código de Comercio, no aplicable a la controversia que aquí se 
plantea, dado que el demandante no acredita que sea COMERCIANTE a la luz de 
lo previsto en el artículo 19 del Código de Comercio, amén de que si se da 
habitualmente dinero en mutuo a interés a terceros, requiere estar inscrito en la 
Cámara de Comercio y con autorización de la entidad administrativa que vigila la 
captación habitual de dinero . 
 
3.1 Por esa razón, pese a que en el PAGARÉ # 01 se indicó que el causante 
HÉCTOR PARRA GÓMEZ (q.e.p.d.) se comprometió a pagar intereses de plazo a 
las tasa del 2% mensual anticipado sobre la suma de $200’000.000.00 M/cte, esta 
retribución no tiene una causa válida para su exigibilidad, dado que en el contrato 
de mutuo civil, que exige como se ha dicho, entrega real y efectiva de dinero al no 
haber existido tal tradición -entiéndase entrega de dinero-, pues simplemente, se 
capitalizaron unos intereses de plazo o de mora que se originaron de una obligación 
dineraria anterior con la señora  MARÏA EUGENIA CAMPO ROJAS, dichos 
intereses no están cobijados por la garantia real que se hace efectiva a través del 
presente proceso ejecutivo. 
 
3.2 Si ello es así, los intereses debidos no pueden ser imputados al capital para 
deducirles más intereses por prohibicion expresa de la ley material. 
 
AL CUARTO.- NO ES CIERTO. Si bien el pagaré No 01 indica un plazo de 
vencimiento para su exigibiidad, la GARANTIA REAL otorgada o constituida para 
respaldar dicha obligación a su vencimiento, no la cubre y cobija, por la potísima 
razón que NO HUBO CONTRATO DE MUTUO, en cuanto no se recibío por parte 
del causante HÉCTOR PARRA GÓMEZ (q.e.p.d) la suma de $200’000.000.00 m/cte 
por parte del acreedor OSCAR LEÓN ARCILA BURITICÁ que en el documento de 
deuda se indica, ya que la original o genuina acreedora de esa suma de dinero lo 
era la señora MARÏA EUGENIA CAMPO ROJAS, quien como se dijo al responder 

 
2 Art. 886 C.Co.- Los intereses pendientes no producirán intereses sino desde la fecha de la 
demanda judicial el acreedor, o por acuerdo posterior al vencimiento, siempre que uno y otro caso 
se trate de intereses debidos con un año de anterioridad por lo menos.”  (Cursiva fuera de texto) 
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el hecho # 1, el señor OSCAR LEÓN ARCILA BURITICÁ, dispuso que se otorgara 
un pagaré por intereses de mora causados y vencidos a su orden, configurándose 
así, un inexistente contrato de mutuo de dinero que no fue entregado por quien 
afirma ser acreedor y que al tiempo, no tiene respaldo ni refugio en la garantía real 
que se pretende hacer efectiva, pues toda garantia real como la hipoteca, es 
accesoria a una obligación principal que no tiene venero y menos instrucción de 
recoger y cubrir obligaciones a favor de terceros, como lo sería, la señora MARÏA 
EUGENIA CAMPO ROJAS. 
 
AL QUINTO.- NO ES CIERTO como está redactado. Que se tenga por confesión 
espontánea3 lo afirmado por el acreedor al señalar que el causante HÉCTOR 
PARRA GÓMEZ (q.e.p.d.) pagó los intereses hasta el 9 de septiembre de 2018, lo 
cual, tal pago es ilegal y deben ser devueltos a sus causahabientes demandados, 
pues los intereses debidos no pueden ser imputados al capital para deducirles más 
intereses, según lo previsto en el citado artículo 2235 del Código Civil, ya que la 
obligación dineraria que se incorpora en el PAGARÉ # 01 recoge son intereses de 
plazo y de mora de otra obligación derivada y originada con la señora MARÏA 
EUGENIA CAMPO ROJAS con quien el ejecutante sostiene una relación familiar o 
comercial con dicha persona. 
 
AL SEXTO.- NO ES CIERTO. Al no recoger una obligación dineraria fruto de la 
celebración y existencia un contrato de mutuo o de prestamo de dinero a la luz de 
lo previsto en el artículo 2224 del Código Civil, pues la suma incorporada en el 
PAGARE # 01 recoge son intereses de mora de otras obligaciones dinerarias que 
el causante contrajo con la MARÏA EUGENIA CAMPO ROJAS, sin que ella hubiere 
realizado cesión de dicho contrato o endoso de pagare al señor OSCAR LEÓN 
ARCIAL BURITICÁ que justifique la sustitución de acreedor, sea como  
CESIONARIO o ENDOSATARIO, tal obligación no es EXIGIBLE y por ende, 
tampoco cobijada por la GARANTIA REAL DE HIPOTECA constituida a través de 
escrritura pública # 1440 del 28 de noviembre de 2017 otrogada ante la Notará 70 
del Círuclo de Bogotá. Luego, al ser inexigible la obligación principal por no tener 
fuente o causa de un contrato de mutuo,   
 
AL SÉPTIMO.-  ES CIERTO la constitución del gravamen hipotecario en cuanto toca 
con los bienes inmuebles que allí se constituyeron como garantia real, pero 
ACLARO, que al ser inexigible la obligación principal por no tener fuente o causa de 
un contrato de mutuo la suma de $200’000.000.00 M/cte, la ejecución para su 
efectividad en los términos indicados en el artículo 468 del Código General del 
Proceso, deviene inane e intrascendente, pues como se ha dejado dicho, la 
prestación de dar que se incorpora en el PAGARE # 01 de fecha 10 de mayo de 
2018, otorgado por el causante HÉCTOR PARRA GÓMEZ (q.e.p.d.) a través de la 
mandataria  FABIOLA JANET ESPITIA CASTIBLANCO, recoge intereses de mora 
y de plazo de otra obligación dineraria adquirida con la señora MARIA EUGENIA 
CAMPO ROJAS, como puede evidenciarse de lo recibos de pago de intereses de 
obligaciones que a mayo 10 de 2018, sumaban $900.000.000.oo y que dicha 
acreedora capitalízó y amplió de la misma fuente a otra que de manera 
insospechada y súbita le entregó al demandante OSCAR LEÓN BURITICÁ ARCILA 
habida cuenta de la existencia de la garantia real sobre los locales 1, 2 y 4 que da 
cuenta la escritura públcia # 1440 del 28 de noviembre de 2017 otorgada ante la 
Notaría 70 del Círculo de Bogotá, para crear la apariencia de un crédito nuevo y 
prolijo que no es tal.  
 

 
3 Art. 193 C.G.P. Confesión por apoderado judicial. La confesión por apoderado juidicla valdrá 
cuando para hacerla haya recibida autorización de su poderdante, la cual se entiende otorgda paa 
la demanda y las excepciones, las correspondientes contestaciones, la audieincia inicial y la 
audiencia del proceso verbal sumarioa. Cualquier estipulación en contrario se tendrá por no escrita. 
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AL OCTAVO: ES CIERTO.-  
 
Aclaramos que con la muerte del señór HECTOR PARRA GÓMEZ (q.e.p.d) padre 
de mis poderdantes ANDRÉS PARRA ESPITIA, HÉCTOR PARRA BORDA y 
demás hijos como herederos del causante, la obligación dineraria que se recoge en 
el PAGARE No. 01 por la suma de $200’000.000.oo  si en realidad recogiere un 
contrato de mutuo civil que no lo es como se dejó explicado, la obligación no es 
solidaria e indivisible frente a los demandados para exigir su pago por la totalidad a 
cualquiera de ellos, dado que según lo dispuesto en el artículo 15684 del Código 
Civil, el documento base de la ejeuciçon no fue suscrito u otorgado por los 
demandados en calidad de “obligados solidarios”, sino que cada uno de ellos, 
sería en gracia de discusión, obligado solamente a su parte o cuota en la 
deuda con respecto al bien objeto de garantia, pues en este caso, no se 
presume la solidaridad, sino que se trata de una obligación conjunta, cuya 
herencia la aceptan con BENEFICIO DE INVENTARIO, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 13045 del Código Civil. 
 
  

II 
A LAS PRETENSIONES 

 
Me opongo a todas y cada una de las pretensiones de dar sumas de dinero tanto 
por principal como sus accesorios, previstas en los numerales A.1, A.2, B y C de la 
demanda, en virtud a que las sumas de dinero que indican como acreencias 
insolutas a cargo de los hijos ANDRÉS PARRA ESPITIA, HÉCTOR PARRA 
BORDA como herederos de su padre fallecido HÉCTOR PARRA GÓMEZ (q.e.p.d.) 
y de la señora FABIOLA JANET ESPITIA CASTIBLANCO, no se originó o tuvo 
causa, de un contrato de mutuo civil o comercial efectivamente celebrado con el 
acreedor OSCAR LÉÓN ARCILA BURITICÁ, no siendo en consecuencia, el 
causante ni los causahabientes en calidad de hijos legítimos y la señora 
FABIOLA JANET ESPITIA CASTIBLANCO, los deudores del crédito que persigue 
el demandante, resultando en consecuencia, INEFICAZ y VANA la garantia 
hipotecaria a constituida a través de la escritura pública # 1440 del 28 de noviembre 
de 2017 ante la Notaria 70 del Círculo de Bogotá que recae sobre los inmuebles 
locales 1, 2 y 4 ubicados en la Avenida Calle 34 # 15-17, 15-07 y Carrera 15 # 33A-
41 de Bogotá. 
 
En consecuencia, solicito al despacho se declare mediante sentencia la prosperidad 
de las siguientes: 
 
 

 
4
 ARTICULO 1568. Definición de obligaciones solidarias. En general cuando se ha contraído por 

muchas personas o para con muchas la obligación de una cosa divisible, cada uno de los deudores, 
en el primer caso, es obligado solamente a su parte o cuota en la deuda, y cada uno de los 
acreedores, en el segundo, sólo tiene derecho para demandar su parte o cuota en el crédito.  

Pero en virtud de la convención, del testamento o de la ley puede exigirse cada uno de los deudores 
o por cada uno de los acreedores el total de la deuda, y entonces la obligación es solidaria o in 
solidum.  

La solidaridad debe ser expresamente declarada en todos los casos en que no la establece la ley.  
(Subraya y Cursiva fura de texto) 

 

5
 ARTICULO 1304. Definición de beneficio de inventario. El beneficio de inventario consiste en 

no hacer a los herederos que aceptan, responsables de las obligaciones hereditarias o 
testamentarias, sino hasta concurrencia del valor total de los bienes, que han heredado. 
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III 
EXCEPCIONES DE MÉRITO 

 
 
De conformidad con lo previsto en el # 12 del artículo 784 del Código de Comercio 
propongo la siguente EXCEPCIÓN CAMBIARIA: 
 

Art. 784. Excepciones de la acción cambiaria. Contra la acción 
cambiaria sólo podrán oponerse las siguientes excepciones: 
 

1. 
…”12. LAS DERIVADAS DEL NEGOCIO JURÍDICO QUE DIO ORIGEN A LA 
CREACIÓN O TRANSFERENCIA DEL TÍTULO, CONTRA EL DEMANDANTE 

QUE HAYA SIDO PARTE EN EL RESPECTIVO NEGOCIO O CONTRA 
CUALQUIER OTRO DEMANDANTE QUE NO SEA TENEDOR DE BUENA FE 

EXENTA DE CULPA, 
 

1. Se fundamenta la presente excepción con base en lo afirmado en los hechos 
nuevos expuestos al contestar la demanda ejecutiva, que el negocio jurídico causal 
que dio origen al otorgamiento del PAGARÉ # 01 de fecha mayo 10 de 2018 a cargo 
del causante HÉCTOR PARRA GÓMEZ (q.e.p.d.) NO RECOGE UN CONTRATO 
DE MUTUO, que refleje la entrega real y efectiva de la suma de dinero de 
$200.000.000.oo por parte del demandante OSCAR LEÓN ARCILA BURITICÁ por 
intermedio de su apoderada general en calidad de mandataria, la señora FABIOLA 
JANET ESPITIA CASTIBLANCO, pues lo que realmente incorpora y representa, es 
el cobro de unos INTERESES DE PLAZO Y MORA CAPITALIZADOS de una 
obligación dineraria originada con la señora MARÍA EUGENIA CAMPO ROJAS que 
se acumuló en el tiempo y que está soportada con una garantia real distinta a la que 
se busca su efectividad a través del presente proceso (escritura pública # 6165 del 
29 de agosto de 2013 de la Notaría 9ª del Circulo de Bogotá e inscrita al folio de 
matrícula inmobiliaria # 50C-115175 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Bogotá), sin que el ejecutante OSCAR LEÓN ARCILA BURITICÁ, 
derive su derecho de crédito como causahabiente por acto entre vivos con dicha 
señora, con quien guarda una relación familiar, comercial o de amistad que 
desconocemos a ciencia cierta, pero que surge de los documentos de recibo de 
pago de intereses que en el tiempo desde el año de 2013, se cumplia por parte del 
causahabiente en vida. 
 
2. En otras palabras, la suscripción del PAGARE No 01 fue a sabiendas de que no 
existió una contraprestación cambiaria que documente la celebración real y efectiva 
de un CONTRATO DE MUTUO CIVIL, el cual, por esencia, exige la tradición 
efectiva del bien, que tratándose de sumas de dinero, se requiere 
inexcusablemente, la transferencia y entrega del dinero mutuado por quien presta, 
esto es, del MUTUANTE al MUTUARIO.  
 
3. Con base en lo expresado anteriormente, la contingencia del negocio jurídico 
subyacente o causal que motivó la emisión del PAGARÉ # 01 de fecha mayo 10 de 
2018 que otorgó el causante HÉCTOR PARRA GOMEZ (q.e.p.d.) al ejecutante 
OSCAR LEÓN ARCILA BURITICÁ a través de su manadataria FABIOLA ESPITIA 
CASTIBLANCO, repercute en la EFICACIA del título valor y por contera en la 
GARANTIA REAL que se otorgó para respaldar dicho crédito, pues si la obligación 
principal, esto es, la obligación causal que presume la entrega de los 
$200.000.000.00 Mcte. no se materializó, entonces se llega a la conclusión, que no 
tiene el pagaré causa o fuente de su existencia para estar respaldado con la garantia 
real 
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4. El derecho cambiario parte del supuesto que todo título valor como el PAGARE 
# 01 que le sirve en apariencia al ejecutante como estribo de la ejecución, se crea 
en virtud de que existe y se apoya en una relación jurídica material anterior o 
concomitante a su celebración, pues en el mundo jurídico, se crean o se emiten 
títulos valores porque se quiere pagar un precio, un servicio, unos honorarios, una 
comisión o cualquier otra contrarpestación en dinero derivada de  un acto o negocio 
jurídico, sea típico o atípico y en consecuencia, ese negocio jurídico anterior o 
simultáneo que inspira su emisión del título, debe contener una CAUSA. 
 
5. Nos señala el artículo 1524 del Código Civil lo siguiente: 
 

“ARTICULO 1524. Causa real y lícita de las obligaciones. No puede haber 
obligación sin una causa real y lícita; pero no es necesario expresarla. La pura 
liberalidad o beneficencia es causa suficiente. 

Se entiende por causa el motivo que induce al acto o contrato; y por causa ilícita 
la prohibida por la ley, o contraria a las buenas costumbres o al orden público. 

Así, la promesa de dar algo en pago de una deuda que no existe, carece de 
causa; y la promesa de dar algo en recompensa de un crimen o de un hecho 
inmoral, tiene una causa ilícita.” (Negrilla, cursiva y subraya de mi autoría) 

 
6. Como la parte ejecutante afirma en la cláusula primera del PAGARÉ # 01 que el 
causante HÉCTOR PARRA GÓMEZ (q.e.p.d.) recibió en dinero en efectivo “de las 
manos del  beneficiario OSCAR LEÓN ARCILA BURITICA la suma de 
$200.000.000.00 M/cte en calidad de contrato de mutuo comercial con intereses”, 
sin que tal negocio causal o subyacente guarde fidelidad a la voluntad querida por 
los contratantes, pues se reitera, recoge son intereres de plazo y mora debidos 
y capitalizados de una relación jurídica con distinto acreedor como lo es, 
MARÍA EUGENIA CAMPO ROJAS, no emerge de la existencia de un contrato 
principal como el mutuo, sino de una obligacón accesoria, la cual se originó de 
una indebida acumulación de frutos civiles, prohibida por la la ley civil y comercial, 
pues capitalizar los intereses si no se cumple con lo estabelcido en el artículo 886 
del Código de Comercio y artículo 686 de la Ley 45 de 1990, no produce el efecto 
de la contraprestación de un crédito que no ha sido desembolsado. 
 
7. Por lo tanto, los vicios sustanciales del negocio causal pueden ser siempre a la 
luz de lo previsto en el # 12 del artículo 784 del Código de Comercio, enfrentadas 
sin ambages a la acción ejecutiva hipotecaria de cobro del título valor, pues si el 
contrato de mutuo es inexistente al no haber existido entrega física de dinero al 
causante HÉCTOR PARRA GÓMEZ, todos esos defectos e irregularidades, que se 
apoyan en una nulidad absoluta o relativa, ineficacia, incumplimiento e inexistencia, 
en fin, cualquier anomalia de tipo sustancial, permiten formularla a quien pretenda 
cobrar el título valor, en este caso, frente al demandante OSCAR LEÓN ARCILA 
BURITICÁ, llevando consigo al traste la efectividad de la garantia real que acomoda 
como causa de su exigibilidad.   
 
8. Y como quiera que fueron partes de una relación jurídica que se afirma inexistente 
en cuanto a su objeto -no hubo contrato de mutuo civil ni comercial- de quien 
aparece como acreedor beneficiario OSCAR LEÓN ARCILA BURITICÁ y el 

 
6
 Artículo 68. Sumas que se reputan intereses. Para todos los efectos legales se reputarán 

intereses las sumas que el acreedor reciba del deudor sin contraprestración distinta al 
crédito otorgado, aun cuando las mismas se justifiquen por concepto de honorarios, 
comisiones u otros semejantes. Así mismo, se incluirán dentro de los intereses las sumas que el 
deudor pague por concepto de servicios vinculados directamente con el crédito en exceso de las 
sumas que señale el reglamento. 
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otorgante casuante fallecido HÉCTOR PARRA GÓMEZ del PAGARE # 01, el 
conflicto cambiario que se derive del ejercicio de la acción cambairia directa ejercida 
por el ejecutante a través de la effectividad de la garantia real, esto es, entre las 
misma partes que intervinieron en la creación y emisión del título valor, le permite a 
mis poderdantes como hijos del causante y de quien fue su mandataria, de 
OPONERLE y ENFRENTARLE las iexcepciones derivadas del negocio causal, 
como lo es la INEXISTENCIA, INEFICACIA o NULIDAD ABSOLUTA de la 
obligación principal al no tener causa la suma de $200.000.000.00 como celebración 
de un contrato típico y real de MUTUO. 
 
9. Ello conduce a la vez conforme a la excepción cambiaria propuesta, a que se 
tenga como TENEDOR DE MALA FE a quien funge como acreedor o tenedor del 
PAGARE # 01, pues éste en realidad, sería un TERCERO que a sabiendas de que 
no hubo un contrato de MUTUO real celebrado con el causante HÉCTOR PARRA 
GÓMEZ,, esto es, de que no hubo entrega o tradición de la suma de dinero que en 
dciho titulo valor se expresó haber recibido, para aparentar ser el dueño y titular del 
documento de deuda, es un hombre de paja  o testaferro para cobrar unos intereses 
capitalizados proveniente de una obligación dineraria contraída por el causante en 
vida con la otrora acreedora MARIA EUGENIA CAMPO ROJAS. 
 
10. O de no ser testaferro por la relación familiar, de amistad o comercial que tiene 
y guarda el demandante OSCAR LEÓN ARCILA BURITICÁ con la señora MARIA 
EUGENIA CAMPO ROJAS, pero a sabiendas, era conocedor que el PAGARÉ # 01, 
solo recogió intereses de plazo y de mora acumulados y capitalizados de la 
obligación dineraria que tuvo el causante con ella y que deviene de la constitución 
de la garantia hipotecaria constituida a través de la escritura pública # 6165 del 29 
de agosto de 2013 otorgada a favor de la señora MARIA EUGENIA CAMPO 
RAMOS ante la Notarái 9ª de Bogotá, aparentando haber celebrado un contrato de 
mutuo comercial con intereses como se afirma en la cláusula primera del título valor 
adosado al proceso ejecutivo, entonces la ley sustancial, le permite a sus herederos 
como continudadores de la herencia del causante, formular y enfrentar dicha 
excepción a ese tenedor de mala fe las excepciones del negocio causal.    
 
11. A lugar lo que la doctrina ha expresado en torno a la excepción cambiaria 
prevista en el # 12 del artíuclo 784 del Código de Comercio, tomando como criterio 
de autoridad al tratadista Trujillo Calle Bernardo  en su libro “DE LOS TÍTULOS 
VALORES”, Séptima Edición, Editorial Temis, 1992, Página 512 y 513 así: 
 
 …”Este numeral 12 contempla varios supuestos que vamos a separar: a) Que 
las excepciones se deriven del negocio jurídico que dio orígen a la creación del 
título; b) O que dio origen a la transferencia del mismo; c) Que el demandante haya 
participado, bien en el negocio o en la transferencia; d) Que ese demandante sea 
un tenedor de mala fe, o simplemente un tenedor legítimo o “un adquirente del 
título”, pues si se trata de uno cuyo buna fe sea exneta de culpa, no proceden las 
excepciones mencionadas” 
 
 Entre A, B, y C que fueron partes en el acto original de la creación de a letra 
como girador, aceptante y beneficiario, respectivamente, mutuamente se peuden 
excepcionar por el negocio jurídico causal: que el contrato e venta, mutuo, o 
arrendamiento no se cumplió, por ejemplo. Y pueden tambiéb C excepcionarle a 
D, este a E y este a X, alegando que el endoso se hizo como pago de algo que 
no se ha entregado, o de un mutuo cuyo dinero no fue recibido”.  (Negrilla, 
subraya y cursiva de mi autoría). 
 

2 
EXCEPCIÓN DE DINERO NO CONTADO 
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El causante HÉCTOR PARRA GOMEZ (q.e.p.d.) no recibió a través de su 
mandataria FABIOLA JANET ESPITIA CASTIBLANCO el dia 10 de mayo de 2018, 
suma de dinero alguna originada de un contrato de mutuo civil o comercial, pues el 
título valor PAGARE # 01, como se dejó expresado en la excepción cambiaria del # 
12 del artículo 784 del Código de Comercio, recoge una suma de dinero fruto de 
unos intereses de plazo y mora acumulados y capitalizados de otrora obligación 
contraída con la señora MARIA EUGENIA CAMPO ROJAS que en sus cuentas, se 
acumula una obligación por $900.000.000.oo M/cte, según recibo de pago de 
intereses de fecha mayo 10 de 2018, misma fecha del pagaré base de la ejecución,  
quien al considerar que su crédito al no estar cubierto con la hipoteca de la escritura 
pública número 6155 del 29 de agosto de 2013 de la Notaría 9ª del Círculo de 
Bogotá sobre el inmueble ubicado en la Carrera 7 # 52-02 de Bogotá, identificado 
con el folio de matríucla inmobiliaria # 50C-115175 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Bogotá, se creó inopinadamente el PAGARÉ # 01 de 
fecha mayo 18 2018 a la orden del demandante OSCAR LEÓN ARCILA BURITICÁ, 
reiteramos, trasladándose intereses de plazo y mora capitalizados de una deuda 
con distinta persona.  
 

3 
INEXISTENCIA DEL CONTRATO DE MUTUO QUE SE AFIRMA HABER 

CELEBRADO EN EL PAGARE  # 01 DE MAYO 10 2018 QUE CONDUCE A 
REAFIRMAR LA FALTA DE CAUSA EN EL SURGIMIENTO DE UNA 

OBLIGACIÓN PRINCIPAL A CAPITAL. 
 
1. Siendo esencial a todo contrato de mutuo civil o comercial la entrega de la cosa 
y cuando se trata de dinero, por supuesto, debe existir préstamo efectivo y real del 
objeto al cual recae, esto es, que el MUTUANTE entregue y el MUTUARIO reciba, 
el PAGARE # 01 de fecha mayo 10 de 2018, riñe con la verdad material, pues dicho 
título valor, incorpora únicamente intereses de plazo y de mora del obligaciones 
dinerarias distintas o ajenas a la que originalmente se pretende exigir por el 
ejecutante OSCAR LEÓN ARCILA BURITICÁ, pues dichos réditos de capital, 
partieron de una capitalización de intereses de un crédito que se remonta del año 
año 2013 con la señora MARIA EUGENIA CAMPO ROJAS por la suma inicial 
aproximada de $300’ Millones de pesos y que al mes de mayo de 2018, según recibo 
de pago de intereses, se suscribieron sendos pagares de $200.000.000.oo (4) y uno 
de $100.000.000.oo para un total de $900’ Millones de pesos. 
 
2. Como el crédito acumulado, no estaría para el año 2018 cubierto con la escritura 
pública # 6155 del 29 de agosto de 2013 de la Notaría 9ª del Círculo de Bogotá 
sobre el inmueble ubicado en la Carrera 7 # 52-02 de Bogotá, identificado con el 
folio de matrícula inmobiliaria # 50C-115175 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Bogotá, aparece el señor OSCAR LEÓN BURITICÁ 
ARCILA con el PAGARÉ  # 01 de fecha mayo 10 de 2018 a quien en el año 2017 
se le otorgó la garantia hipotecaria de los locales 1, 2 y 4 ubicados en la Avenida 
Calle 34 # 15-17, 15-07 y Carrera 15 # 33A-41 de Bogotá,  a que se refiere la 
escritura pública número 1440 de fecha 28 de noviembre de 2017 otorgada ante la 
Notaria 70 del Círculo de Bogotá para hacerla valer, sin que de manera genuina, 
original, verdarera y real, la suma de $200.000.000.oo que en el título valor de la 
ejecución, se hubiere efectuado entrega y recibo de dinero. 
 
3. Así las cosas, ésta excepción de mérito esta acorde con las normas sustanciales 
que regula y contrato de mutuo civil en los artículos 2221 y 2222 del Código Civil, y 
que a la letra enseñan: 
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“ARTICULO 2221. Definición de mutuo préstamo de consumo. El mutuo o préstamo 
de consumo es un contrato en que una de las partes entrega a la otra cierta cantidad 
de cosas fungibles con cargo de restituir otras tantas del mismo género y calidad. 
 
ARTICULO 2222. Perfeccionamiento del contrato mutuo. No se perfecciona el 
contrato de mutuo sino por la tradición, y la tradición transfiere el dominio.” (Negrilla, 
cursiva y subraya fuera de texto) 
  
 

4. 
INEFICACIA DEL GRAVAMEN HIPOTECARIO CONTENIDO EN LA 

ESCRITURA PÚBLICA NUMERO 1440 DEL 28 DE NOVIEMBRE DE 2017 
OTORGADA ANTE LA NOTARIA 70 DEL CIRCULO DE BOGOTA E 

INSCRITA A LOS FOLIOS DE MATRÍCULA INMOBILIARIA # 50C-128128, 
50C-128129 y 50C-128131 DE LA OFICINA DE REGISTRO DE 

INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTÁ  
 
 
1. Se hace consistir esta excepción de carácter real, en que si no hubo entrega real 
y efectiva de la suma de DOSCIENTOS MILLONES DE PESOS ($200.000.000.00 
M/CTE) por parte del acreedor ejecutante del PAGARÉ # 01 de fecha mayo 18 2020 
en su calidad de MUTUANTE y no recibió a su turno el causante HÉCTOR PARRA 
GÓMEZ (q.e.p.d) suma de dinero en efectivo de sus manos, pues en el fondo 
trasluce es una capitalización de intereses de plazo y de mora de otra obligación 
dineraria estabelcida con un tercero, a la sazón MARIA EUGENIA COMPO ROJAS, 
la garantia hipotecaria a que se refiere la escritura pública número 1440 de fecha 
28 de noviembre de 2017 otorgada ante la Notaria 70 del Círculo de Bogotá, a través 
de la señora FABIOLA JANET ESPITIA CASTIBLANCO como mandataria del 
difunto, no resulta EFICAZ y EFECTIVA para cubrir una obligación dineraria por 
principal, entiéndase, por CAPITAL, si no exisitó desembolso de dinero al amparo 
de la celebración de un contrato de mutuo que es a todos luces irreal. 
 
2. Como toda garantia real está llamada a garantizar y respaldar obligaciones de 
dar sumas de dinero que se consideran haber sido entregadas por quien funge 
como acreedor y debidas por quien funge como deudor, esto es, que la obligación 
surga de un vínculo jurídico que tenga causa, objeto, consentimiento y capacidad, 
que a la sazón, sería el contrato de mutuo que advierte al cláusula primera del 
PAGARÉ # 01 de mayo 10 de 2018, pero que en el fondo y realidad recoge son 
obligaciones accesorias -entiéndase intereses de plazo y mora acumulados- a 
través de distintos pagarés otorgados a la orden de la señora MARIA EUGENIA 
COMPO ROJAS con quien el acreedor en esta causa sostiene una relación familiar, 
comercial o de amistad y que no conocemos en realidad, se concluye, que la 
HIPOTECA, tal como está redactada la clásula tercera de la escritura pública # 1440 
del 28 de noviembre de 2017 otorgda ante la Notaria 70 del Círculo de Bogotá, cae 
en el vacío y por ende, carece de EFICACIA y EFECTIVIDAD para su cobro. 
 
3. El artículo 2457 del Código Civil establece: Extinción de la hipoteca. La 
hipoteca se extingue junto con la obligación principal”… 
 
4. Luego, si no hay obligación principal que garantizar, esto es no hubo mutuo, 
porque no hubo entrega de dinero como obligación principal y la capitalización de 
intereses está prohibida por la ley civil, amen de que estos fruto civile, se originan 
de otra obligación dineraria, la GARANTIA HIPOTECARIA que se busca ser 
EFECTIVA a través de los trámites del proceso previsto en el artíuclo 468 del Código 
General del Proceso, por sustracción de materia, no puede ser realizada 
judicialmente. 
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5. 
INEXIGIBILIDAD DE LOS INTERESES DE PLAZO Y MORA QUE COMPRENDE 

Y RECOGE EL VALOR DE $200’000.000 DEL PAGARE # 01 DE MAYO 10 
2018, POR ILICITUD EN SU COBRO. 

 
 
1. Como se ha expresado y reiterado en varias ocasiones en este escrito de 
defensa, el valor nominal por la suma de $200.000.000.00 M/L/colombiana que se 
expresa en el PAGARÉ # 01 de mayo 10 de 2018 otorgado en vida por el causante 
HÉCTOR PARRA GÓMEZ (q.e.p.d.) por intermedio de su apoderada general 
FABIOLA JANET ESPITIA CASTIBLANCO, recoge intereses de plazo y mora 
capitalizados de una obligación dineraria que tiene origen de un prestamo que se 
originó con la señora MARIA EUGENIA CAMPO ROJAS que no cubrió en su 
momento el monto de la obligación que se originó incialmente por la suma de 
$300.000.000.oo y que hoy según recibos de pago expedidos por esta acreedora, 
suma más de $900.000.000.oo, el último de mayo 10 de 2018 y cuyos intereses 
causados, se capitalizaron en el título valor base de la ejecución posterior a la 
hipoteca que se busca hacer efectiva a través del presente proceso, se estaría 
entonces, haciendo exigible y cobrándose intereses sobre intereses, lo cual, está 
expresamente prohíbido por la ley sustancial, cuando se trata de un mutuo civil en 
los términos que indica el artículo 2235 del Código Civil en concordancia con lo 
dispuesto en el numeral 3) del artíuclo 1617 del Código Civil7. 

2. De igual manera, el artículo 886 del Código de Comercio8 que lo permite para el  
mutuo comercial, solo es posible, si existe acuerdo entre acreedor y deudor para su 
cobro y solo se permite su cobro, desde la fecha de presentación de la demanda y 
si lleva más de un año de causados con anterioridad a la introducción de la 
demanda, lo cual, no se cumple para este caso, pues la obligación es de naturaleza 
civil, pues el MUTUANTE no es comerciante.  

 

      6.  
LESIÓN ENORME DERIVADA DEL GRAVAMEN HIPOTECARIO CONTENIDO 

EN LA ESCRITURA PÚBLICA NUMERO 1440 DEL 28 DE NOVIEMBRE DE 
2017 OTORGADA ANTE LA NOTARIA 70 DEL CIRCULO DE BOGOTA E 

INSCRITA A LOS FOLIOS DE MATRÍCULA INMOBILIARIA # 50C-128128, 50C-

 
7 ARTICULO 1617. Indemnización por mora en obligaciones de dinero. (Si la obligación es de 
pagar una cantidad de dinero, la indemnización de perjuicios por la mora está sujeta a las reglas 
siguientes:  

 1ª.) Se siguen debiendo los intereses convencionales, si se ha pactado un interés superior al legal, 
o empiezan a deberse los intereses legales, en el caso contrario; quedando, sin embargo, en su 
fuerza las disposiciones especiales que autoricen el cobro de los intereses corrientes en ciertos 
casos.  

 El interés legal se fija en seis por ciento anual.  

2ª.) El acreedor no tiene necesidad de justificar perjuicios cuando solo cobra intereses; basta el 
hecho del retardo.  

 3ª.) Los intereses atrasados no producen interés.  

 4ª.) La regla anterior se aplica a toda especie de rentas, cánones y pensiones periódicas.) 
(Negrilla, cursiva y subraya de mi autoría) 

 
8 Art. 886. Intereses sobre intereses. Los intereses pendientes no producirán intereses sino desde 
la fecha de la demanda judicial del acreedor, o por acuerdo posterior al vencimiento, siempre que en 
uno y otro caso se trate de intereses debidos con un año de anterioridad, por lo menos.  (Cursiva y 
subraya fuera de texto). 
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128129 y 50C-128131 DE LA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS 
PUBLICOS DE BOGOTÁ Y REDUCCIÓN DE LA MISMA 

 

1. Se ha dejado expresado en este escrito de defensa y de contradicción, que los 
demandados como causabientes mortis causa del fallecido HÉCTOR PARRA 
GÓMEZ (q.e.p.d.), han indicado que ésta persona en vida, no recibió por intermedio 
de su mandataria FABIOLA JANET ESPITIA CASTIBLANCO del demandante 
OSCAR LEÓN ARCILA BURITICÁ que indica el PAGARE # 01 de mayo 10 de 2018, 
la suma de dinero por $200.000.000.00 M/cte a título de mutuo, pues lo que hubo 
fue un acuerdo secreto o por interpeusta persona entre el demandante y la señora 
MARIA EUGENIA CAMPO ROJAS para trasladar un acumulado de intereses de 
plazo y de mora de obligaciones dinerarias que tienen respaldo en la escritura 
publica # 6165 del 29 de agosto de 2013 otorgada ante la Notaria 9ª del Círculo de 
Bogotá otorgada a ésta última persona. 

2. Si se hace abstracción de que no existe obligación principal o esencial que de 
alcance a la garantía hipotecaria para su efectividad, y se toma en forma objetiva y 
literal el contenido de la escritura pública No. 1440 del 28 de noviembre de 2017 
otorgada ante la Notaria 70 del Círculo de Bogotá sobre los locales 1, 2 y 4 ubicados 
en la Avenida Calle 34 # 15-17, 15-07 y Carrera 15 # 33A-41 de Bogotá e inscrita a 
los folios de matricula inmobiliaria 50C-128128, 50C-128129 y 50C-128131 de la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá en cuanto a que recoge 
tres (3) inmuebles para garantizar una obligación que en forma facial o nominal 
aparece en el PAGARÉ # 01 de mayo 10 de 2018 por $200.000.000.oo junto con 
los intereses de mora a partir del 10 de septiembre de 2018, según hecho # 5 de la 
demanda, se concluye sin mayor esfuerzo aritmético, que la garantia hipotecaria 
que soporta su ejecución, excede y supera los límites permitidos por la ley 
sustancial, tal como lo señala el artículo 2455 del Código Civil que a le letra 
dispone: 

ARTICULO 2455. Limitación de la hipoteca. La hipoteca podrá limitarse a una 
determinada suma, con tal que así se exprese inequívocamente, pero no se 
extenderá en ningún caso a más del duplo del importe conocido o presunto, de la 
obligación principal, aunque así se haya estipulado.  

El deudor tendrá derecho para que se reduzca la hipoteca a dicho importe; y 
reducida, se hará a su costa una nueva inscripción, en virtud de la cual no valdrá la 
primera sino hasta la cuantía que se fijare en la segunda.  

 

3. En efecto, si se toma como base el valor catastral para el año gravable 2017 del 
local # 1, este registra un valor de $171’219.000.00, el cual si se le suma el 50% 
adicional conforme lo prevé el # 4º del artículo 4449 del Código General del Proceso, 
su valor comercial arroja para ese año 2017, la suma de $256.828.500.oo 
M/L/colombiana. 

4. De igual manera, si se toma como base el valor catastral para el año gravable 
2017 del local # 2, este registra un valor de $215’409.000.00, el cual si se le suma 
el 50% adicional conforme lo prevé el # 4º del artículo 44410 del Código General del 

 
9
 Art. 444.- Avalúo y pago con productos. …”4. Tratándose de bienes inmuebles el valor será 

el del avalúo catastral del predio incrementado en un cincuenta por ciento (50%), salvo que 
quien lo aporte considere que no es idóneo para establecer su precio real. En este evento, con el 
avalúo catastral deberá presentarse un dictamen obtenido en la forma indicada en el numeral 1.”… 

 

10
 Art. 444.- Avalúo y pago con productos. …”4. Tratándose de bienes inmuebles el valor será 

el del avalúo catastral del predio incrementado en un cincuenta por ciento (50%), salvo que 
quien lo aporte considere que no es idóneo para establecer su precio real. En este evento, con el 
avalúo catastral deberá presentarse un dictamen obtenido en la forma indicada en el numeral 1.”… 
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Proceso, su valor comercial arroja para ese año 2017, la suma de $323.113.500.oo 
M/L/colombiana. 

5. Y por último, si se toma como base el valor catastral para el año gravable 2017 
del local # 4, este registra un valor de $134’531.000.00, el cual si se le suma el 50% 
adicional conforme lo prevé el # 4º del artículo 44411 del Código General del 
Proceso, su valor comercial arroja para ese año 2017, la suma de $201.796.500.oo 
M/L/colombiana. 

6. Es decir, que sumados los valores catastrales de los locales # 1, 2 y 4 que se se 
comprometen con el gravamen hipotecario de la escritura pública # 1440 del 28 de 
noviembre de 2017 otorgada ante la Notaria 70 del Círculo de Bogotá, su valor 
es de $781’738.500.00 M/Legal/colombiana. 

7. Por tanto, si la norma sustancial, permite únicamente extender la hipoteca 
hasta el duplo del importe conocido o presunto de la obligación principal, que 
según el PAGARÉ # 01 es de $200’000.000.oo M/L/colombiana, el valor total 
junto con icntereses de mora desde septiembre 9 de 2018 a la fecha de la 
presentación de la demanda asciende aproximadamente a $460.000.000.oo 
M/L/colombiana. 

8. Luego, el exceso sin contar con los avalúos del año 2020, se tiene que es de 
$321.738.500.00 M/L/colombiana, lo que permite en consecuencia y conforme 
también lo permite el artículo 42512 del Código General del Proceso, que la 
garantia hipotecaria, se reduzca en ese monto y se excluya el local # 4 que 
aproxima muy cercanamente ese valor, y así, no sería necesario sacar a remate 
los tres (3) locales objeto de la grantia hipotecaria, reiteramos, si fuere real la 
obligación principal que se cobra y aún a pesar de que la garantia hipotecaria es 
abierta de primer grado y sin límite de cuantía, dado que la norma sustancia, no 
distingue entre la cerrada y la abierta para solicitar su reducción a los límites 
permitidos por la ley.  

 

7 
FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR ACTIVA POR NO SER UN 

TENEDOR LEGÍTIMO DEL PAGARÉ # 01 BASE DE LA EJECUCIÓN 
 

1. Se edifica esta excepción en que el demandante OSCAR LEÓN ARCILA 
BURITICÁ al cobrar intereses de plazo y mora capitalizados de una obligación 
dineraria originada y sostenida en el tiempo por el causante HÉCTOR PARRA 
GÓMEZ (q.e.p.d.) con la señora MARIA EUGENIA CAMPO ROJAS quien le hizo 
crear el PAGARE # 01 de Mayo 18 2018 a la orden del demandante, por cuanto, 
no cubria el importe de la deuda que tenía acumulada y respaldada con la 

 

 

11
 Art. 444.- Avalúo y pago con productos. …”4. Tratándose de bienes inmuebles el valor será 

el del avalúo catastral del predio incrementado en un cincuenta por ciento (50%), salvo que 
quien lo aporte considere que no es idóneo para establecer su precio real. En este evento, con el 
avalúo catastral deberá presentarse un dictamen obtenido en la forma indicada en el numeral 1.”… 

 
12 Artículo 425. Regulación o pérdida de intereses; reducción de la pena, hipoteca o prenda, y 
fijación de la tasa de cambio para el pago en pesos de obligaciones en moneda 
extranjera. Dentro del término para proponer excepciones el ejecutado podrá pedir la regulación o 
pérdida de intereses, la reducción de la pena, hipoteca o prenda, y la fijación de la tasa de cambio. 
Tales solicitudes se tramitarán y decidirán junto con las excepciones que se hubieren formulado; si 
no se propusieren excepciones se resolverán por incidente que se tramitará por fuera de audiencia. 
(Negrilla y cursiva de mi autoría). 
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escritura pública # 6165 del 29 de agosto de 2013 de la Notaria 9ª del Círculo de 
Bogotá sobre el inmueble de la Carrera 7ª # 52-02 de Bogotá, según múltiples 
recibos de pago de intereses que se acompañan con la presente contestación, 
ocurrió que se trasladaron los réditos de un capital que aproximadamente 
ascendió a $300.000.000.oo a pasar a $900.000.000.00, lo cual, 
aprovechándose de existir constituida la garantia real sobre los locales 1, 2 y 4 
a que hace referencia la escritura pública No. 1440 del 28 de noviembre de 2017 
otorgada ante la Notaria 70 del Círculo de Bogotá, resolvieron originar una 
obligación dineraria que corresponde a intereses de plazo y mora capitalizados 
y documentarla en el título valor base de la ejecución. 

2. Luego, no hay evidencia alguna que indique que la señora MARIA EUGENIA 
CAMPO ROJAS haya cedido el crédito hipotecario o endosado un PAGARE al 
ejecutante y que estuviere otorgado a su órden por el causante HÉCTOR 
PARRA GÓMEZ (q.e.p.d.) en legitimarse el actual demandante OSCAR LEÓN 
ARCILA BURITICÁ  para ejercer la acción cambiaria directa del derecho literal 
que en el PAGARE # 01 de mayo 10 de 2018 se cobra via efectividad de la 
garantia real. 

8. 
LA GENÉRICA o INNOMINADA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 282 DEL 

CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO 
 
Solicito al despacho que al momento de dictarse sentencia, tenga en cuenta 
cualquier hecho modificativo o extintivo del derecho sustancial que pretende la parte 
demandante obtener y sobre el cual versa el litigio, ocurridos con posterioridad a la 
presentación de la demanda, siempre que se prueben dentro del proceso y que la 
ley permita considerarlo de oficio.  

 
IV  

PRUEBAS 
 
Solicito se tengan, decreten, practiquen y valoren al momento procesal oportuno, 
los siguientes medios de prueba: 
 
 DOCUMENTALES: 
 
1. Comprobante de pago intereses de fecha 10 de mayo 2018 por la suma de 
$19.200.000.00 M/CTE sobre cinco (5) pagarés, cuatro (4) de ellos por 
$200.000.000.00 M/cte y el quinto por la suma de $100.000.000.00 M/cte y 
garantizados con la escritura pública No. 6165 del 29 de agosto de 2013 de la 
Notaría 9ª del Círculo  de Bogotá expedido por la señora  MARIA EUGENIA CAMPO 
ROJAS a la señora FABIOLA JANET ESPITIA CASTIBLANCO como apoderada del 
causante HÉCTOR PARRA GÓMEZ (q.e.p.d.) 
 
2. Comprobante de pago intereses de fecha 10 de mayo 2018 por la suma de 
$4.000.000.00 M/CTE sobre el PAGARE # 01 por la suma de $200.000.000.00 
M/cte y respaldados con la escritura pública No. 1440 del 28 de noviembre de 2017 
de la Notaría 70 del Círculo  de Bogotá expedido por el ejecutante OSCAR LEÓN 
ARCILA BURITICÁ a la señora FABIOLA JANET ESPITIA CASTIBLANCO como 
apoderada del causante HÉCTOR PARRA GÓMEZ (q.e.p.d.). 
 
3. Comprobante de pago intereses de fecha 10 de agosto de 2018 por la suma de 
$12.000.000.00  M/CTE sobre el PAGARE # 01 por la suma de $200.000.000.00 
M/cte y respaldado con la escritura pública No. 1440 del 28 de noviembre de 2017 
de la Notaría 70 del Círculo  de Bogotá expedido por el ejecutante OSCAR LEÓN 
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ARCILA BURITICÁ a la señora FABIOLA JANET ESPITIA CASTIBLANCO como 
apoderada del causante HÉCTOR PARRA GÓMEZ (q.e.p.d.). 
 
4. Comprobante de pago intereses de fecha 1 de octubre de 2018 por la suma de 
$22.860.000.00 M/CTE sobre cinco (5) pagarés, cuatro (4) de ellos por 
$200.000.000.00 M/cte y el quinto por la suma de $100.000.000.00 M/cte y 
garantizados con la escritura pública No. 6165 del 29 de agosto de 2013 de la 
Notaría 9ª del Círculo  de Bogotá expedido por la señora  MARIA EUGENIA CAMPO 
ROJAS a la señora FABIOLA JANET ESPITIA CASTIBLANCO como apoderada del 
causante HÉCTOR PARRA GÓMEZ (q.e.p.d.). 
 
5. Comprobante de pago intereses de fecha 10 de enero de 2017 por la suma de 
$17.300.000.00 M/CTE sobre cinco (5) pagarés, cuatro (4) de ellos por $200.000.00 
M/cte y el quinto por la suma de $100.000.000.00 M/cte y garantizados con la 
escritura pública No. 6165 del 29 de agosto de 2013 de la Notaría 9ª del Círculo  de 
Bogotá expedido por la señora  MARIA EUGENIA CAMPO ROJAS a la señora 
FABIOLA JANET ESPITIA CASTIBLANCO como apoderada del causante HÉCTOR 
PARRA GÓMEZ (q.e.p.d.). 
 
6. Comprobante de pago intereses de fecha 17 de mayo de 2017 por la suma de 
$2.940.000.00 M/CTE sobre pagaré # 14 por la suma de $70.000.000.00 M/cte y 
garantizado con la escritura pública No. 6165 del 29 de agosto de 2013 de la Notaría 
9ª del Círculo  de Bogotá expedido por la señora  MARIA EUGENIA CAMPO ROJAS 
a la señora FABIOLA JANET ESPITIA CASTIBLANCO como apoderada del 
causante HÉCTOR PARRA GÓMEZ (q.e.p.d.). 
 
7. Comprobante de pago intereses de fecha 10 de mayo de 2017 por la suma de 
$33.475.000.00 M/CTE sobre ocho (8) pagarés,  el # 6 por $200.000.000.oo el # 7 
por $100.000.000.00 el # 8 por $30.000.000.00, el # 9 por $35.000.000.00 el # 10 
por $35.000.000.00 el # 11 por $50.000.000.00, el # 12 por $60.000.000.00 y el # 
13 por $25.000.000. y garantizados con la escritura pública No. 6165 del 29 de 
agosto de 2013 de la Notaría 9ª del Círculo  de Bogotá expedido por la señora  
MARIA EUGENIA CAMPO ROJAS a la señora FABIOLA JANET ESPITIA 
CASTIBLANCO como apoderada del causante HÉCTOR PARRA GÓMEZ 
(q.e.p.d.). 
 
8. Comprobante de pago intereses de fecha 2 de febrero de 2016 por la suma de 
$19.995.000.00 M/CTE sobre seis (6) pagarés,  el # 6 por $200.000.000.oo el # 7 
por $100.000.000.00 el # 8 por $30.000.000.00, el # 9 por $50.000.000.00 el # 10 
por $35.000.000.00 el # 11 por $50.000.000.00, y garantizados con la escritura 
pública No. 6165 del 29 de agosto de 2013 de la Notaría 9ª del Círculo  de Bogotá 
expedido por la señora  MARIA EUGENIA CAMPO ROJAS a la señora FABIOLA 
JANET ESPITIA CASTIBLANCO como apoderada del causante HÉCTOR PARRA 
GÓMEZ (q.e.p.d.). 
 
9. Comprobante de pago intereses de fecha 2 de febrero de 2016 por la suma de 
$1.634.000.00 M/CTE sobre el pagaré # 12 por $60.000.000.00, y garantizado con 
la escritura pública No. 6165 del 29 de agosto de 2013 de la Notaría 9ª del Círculo  
de Bogotá expedido por la señora  MARIA EUGENIA CAMPO ROJAS a la señora 
FABIOLA JANET ESPITIA CASTIBLANCO como apoderada del causante HÉCTOR 
PARRA GÓMEZ (q.e.p.d.). 
 
10. Comprobante de pago intereses de fecha 15 de marzo de 2016 por la suma de 
$448.000.00 M/CTE sobre el pagaré # 13 por la suma de $25.000.000.00, y 
garantizado con la escritura pública No. 6165 del 29 de agosto de 2013 de la Notaría 
9ª del Círculo  de Bogotá expedido por la señora  MARIA EUGENIA CAMPO ROJAS 



Proceso Efectividad de la Garantía Real Hipotecario   
De OSCAR LEÓN ARCILA BURITICA contra  

FABIOLA JANET ESPITIA CASTIBLANCO y OTROS 
Juzgado 4o Civil Circuito de Bogotá # 2019-00753.- 

 18 

a la señora FABIOLA JANET ESPITIA CASTIBLANCO como apoderada del 
causante HÉCTOR PARRA GÓMEZ (q.e.p.d.). 
 
11. Comprobante de pago intereses de fecha 15 de marzo de 2016 por la suma de 
$11.287.500.00 M/CTE sobre siete (7) pagarés, el # 6 por $200.000.000.oo el # 7 
por $100.000.000.00 el # 8 por $30.000.000.00, el # 9 por $50.000.000.00 el # 10 
por $35.000.000.00 el # 11 por $50.000.000.00, el # 12 por $60.000.000.00 y el # 
13 por $25.000.000. y garantizados con la escritura pública No. 6165 del 29 de 
agosto de 2013 de la Notaría 9ª del Círculo  de Bogotá expedido por la señora  
MARIA EUGENIA CAMPO ROJAS a la señora FABIOLA JANET ESPITIA 
CASTIBLANCO como apoderada del causante HÉCTOR PARRA GÓMEZ 
(q.e.p.d.). 
 
12. Comprobante de pago intereses de fecha 14 de julio de 2016 por la suma de 
$630.000.00 M/CTE sobre el pagaré # 15 por la suma de $30.000.000.00, y 
garantizado con la escritura pública No. 6165 del 29 de agosto de 2013 de la Notaría 
9ª del Círculo  de Bogotá expedido por la señora  MARIA EUGENIA CAMPO ROJAS 
a la señora FABIOLA JANET ESPITIA CASTIBLANCO como apoderada del 
causante HÉCTOR PARRA GÓMEZ (q.e.p.d.). 
 
13. Comprobante de pago intereses de fecha 14 de julio de 2016 por la suma de 
$13.295.500.00 M/CTE sobre nueve (9) pagarés, el # 6 por $200.000.000.oo, el # 7 
por $100.000.000.00, el # 8 por $30.000.000.00, el # 9 por $50.000.000.00 el # 10 
por $35.000.000.00 el # 11 por $50.000.000.00, el # 12 por $60.000.000.00, el # 13 
por $25.000.000 y el # 14 por $70.000.000.00,  garantizados con la escritura pública 
No. 6165 del 29 de agosto de 2013 de la Notaría 9ª del Círculo  de Bogotá expedido 
por la señora  MARIA EUGENIA CAMPO ROJAS a la señora FABIOLA JANET 
ESPITIA CASTIBLANCO como apoderada del causante HÉCTOR PARRA GÓMEZ 
(q.e.p.d.). 
 
14. Comprobante de pago intereses de fecha 10 de julio de 2015 por la suma de 
$12.900.000.00 M/CTE sobre dos (2) pagarés,  el # 6 por $200.000.000.oo y el # 7 
por $100.000.000. garantizados con la escritura pública No. 6165 del 29 de agosto 
de 2013 de la Notaría 9ª del Círculo  de Bogotá expedido por la señora  MARIA 
EUGENIA CAMPO ROJAS a la señora FABIOLA JANET ESPITIA CASTIBLANCO 
como apoderada del causante HÉCTOR PARRA GÓMEZ (q.e.p.d.). 
 
15. Comprobante de pago intereses de fecha 14 de julio de 2015 por la suma de 
$1.290.000.00 M/CTE sobre el pagare # 8 por $30.000.000.oo garantizado con la 
escritura pública No. 6165 del 29 de agosto de 2013 de la Notaría 9ª del Círculo  de 
Bogotá expedido por la señora  MARIA EUGENIA CAMPO ROJAS a la señora 
FABIOLA JANET ESPITIA CASTIBLANCO como apoderada del causante HÉCTOR 
PARRA GÓMEZ (q.e.p.d.). 
 
16. Comprobante de pago intereses de fecha 17 de diciembre  de 2015 por la suma 
de $1.075.000.00 M/CTE sobre el pagaré # 11 por valor de $50.000.000.00 M/cte 
garantizado con la escritura pública No. 6165 del 29 de agosto de 2013 de la Notaría 
9ª del Círculo  de Bogotá expedido por la señora  MARIA EUGENIA CAMPO ROJAS 
a la señora FABIOLA JANET ESPITIA CASTIBLANCO como apoderada del 
causante HÉCTOR PARRA GÓMEZ (q.e.p.d.). 
 
17. Copia simple de la escritura pública # 6165 del 29 de agosto de 2013 de la 
Notaría 9ª del Circulo de Bogotá e inscrita al folio de matrícula inmobiliaria # 50C-
115175 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá otorgda por 
el causante HÉCTOR PARRA GÓMEZ (q.e.p.d) a favor de la señor MARÍA EUGEIA 
CAMPO ROJAS sobre el inmueble Edificio ubicado en la Carrera 7ª # 52-02 de 
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Bogotá e inscrita al folio de matrícula inmobiliaria # 50C- 115175 de la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá. 
 
18. Folio de matrícula inmobiliaria # 50C- 115175 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Bogotá inmueble Edificio ubicado en la Carrera 7ª # 52-
02 de Bogotá. 
 
19. Avalúo catastral año 2019 local # 1 ubicado en en la Avenida Calle 34 # 15-17, 
15-07. 
 
20. Avalúo catastral año 2019 local # 2 ubicado en en la Avenida Calle 34 # 15-17, 
15-0 de Bogotá. 
 
21. Avalúo catastral año 2019 local # 4 ubicado en Carrera 15 # 33A-41 de Bogotá. 
 
22. Copia pagaré # 12 de fecha 2 de febrero de 2016 por la suma de $60.000.000.00 
M/cte otorgado por el causante HÉCTOR PARRA GÓMEZ (q.e.p.d.) por intermedio 
de su apoderada general Fabiola Janet Espitia Castiblanco a la orden de María 
Eugenia Campo Rojas. 
 
23. Copia pagaré # 07 de fecha 10 de julio de 2015 por la suma de $100.000.000.00 
M/cte otorgado por el causante HÉCTOR PARRA GÓMEZ (q.e.p.d.) por intermedio 
de su apoderada general Fabiola Janet Espitia Castiblanco a la orden de María 
Eugenia Campo Rojas. 
 
24. Copia pagaré # 06 de fecha 10 de junio de 2015 por la suma de $100.000.000.00 
M/cte otorgado por el causante HÉCTOR PARRA GÓMEZ (q.e.p.d.) por intermedio 
de su apoderada general Fabiola Janet Espitia Castiblanco a la orden de María 
Eugenia Campo Rojas. 
 
25. Copia pagaré # 09 de fecha 1 de octubre de 2015 por la suma de $50.000.000.00 
M/cte otorgado por el causante HÉCTOR PARRA GÓMEZ (q.e.p.d.) por intermedio 
de su apoderada general Fabiola Janet Espitia Castiblanco a la orden de María 
Eugenia Campo Rojas. 
 
26. Copia pagaré # 09 de fecha 11 de junio de 2013 por la suma de $60.000.000.00 
M/cte otorgado por el causante HÉCTOR PARRA GÓMEZ (q.e.p.d.) por intermedio 
de su apoderada general Fabiola Janet Espitia Castiblanco a la orden de María 
Eugenia Campo Rojas. 
 
27. Copia pagaré # 09 de fecha 11 de junio de 2013 por la suma de $12.000.000.00 
M/cte otorgado por el causante HÉCTOR PARRA GÓMEZ (q.e.p.d.) por intermedio 
de su apoderada general Fabiola Janet Espitia Castiblanco a la orden de María 
Eugenia Campo Rojas.  
 
INTERROGATORIO DE PARTE: 
 
 
Solicito al Señor Juez, fijar fecha y hora para que en Audiencia Pública, absuelva el 
Interrogatorio de Parte que formularé en forma verbal o escrita al demandante 
OSCAR LEÓN ARCILA BURITICÁ sobre los hechos en que se sostiene la demanda 
y los hechos nuevos de excepciones de fondo materia del proceso, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 198 del Código General del Proceso. 
 
DECLARACIÓN DE PARTE. 
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En los términos previstos en los artíuclos 191 y sigueintes del Código General del 
Proceso, solicito al Señor Juez, fijar fecha y hora para que en Audiencia Pública, se 
reciba la declaración de parte de los siguientes personas: 
 
FABIOLA JANET ESPITIA CASTIBLANCO, persona mayor de edad y domiciliada 
en Bogotá, identificada con la cédula de ciudadanía # 41.724.406 de Bogotá, con el 
fin de que declare sobre los hechos que son tema y objeto de preuba de las 
excepciones fomuladas. Correo electrónico: mparra@ptglegal.com Dirección: 
Carrera 7 # 52-00. Celular: 3203996505. 
 
MARCO PARRA ESPITIA, persona mayor de edad y domiciliada en Bogotá, 
identificada con la cédula de ciudadanía # 41.724.406 de Bogotá, con el fin de que 
declare sobre los hechos que son tema y objeto de preuba de las excepciones 
fomuladas. Correo electrónico: mparra@ptglegal.com. Dirección: Carrera 7 # 52-00. 
Celular: 320 2816350. 
 
 
DECLARACION DE TERCEROS : 
 
Solicito a usted citar a la señora MARIA EUGENIA CAMPO ROJAS persona natural, 
mayor de edad, domiciliado en esta ciudad, identificada con la C.C. # 38.870.323 
de Buga (Valle) y quien puede ser citada mediante telegrama en la Carrera 70 C # 
52-12  de Bogotá D.C,  con el fin de en AUDIENCIA DE INSTRUCCIÓN Y 
JUZGAMIENTO prevista en el artículo 373 del C.G.P, declare sobre los hechos 
nuevos alegados como excepciones en este escrito de contradicción. Correo 
electrónico: maria3484@hotamail.com. 
 
EXHIBICIÓN DE DOCUMENTOS  
 
 
→ POR LA PARTE DEMANDANTE: 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 265 del Código General del Proceso, 
solicito al despacho que el demandante OSCAR LEÓN ARCILA BURITICÁ      
EXHIBA y APORTE en ORIGINAL o COPIA cotejada con aquélla, de los siguientes 
DOCUMENTOS referidos todos al origen y fuente de la obligación que se hace 
contener en el PAGARE # 01 d Mayo 10 de 2018 otorgado a su orden por el 
causante HÉCTOR PARRA GÓMEZ (q.e.p.d.) para verificar no solo el orígen y 
fuente del crédito, sino la forma y medio de pago real y efectivo en que fue entregado 
el dinero por la suma de $200.000.000.00. M/cte, tales como: 
 

1. Documento(s) comercial(es) y contable(s) que revel(n) el lugar de orígen de 
dicho dinero, tales como extractos bancarios del mes de mayo de 2018  de 
sus cuentas bancarias o de terceros que permitan trazar y enlazar el débito 
con el crédito. 

2. Recibo de pago de dinero visto y contado que soporte el desembolso y 
entrega del dinero recibido en mutuo por la suma de $200.000.000.00. 
suscrito por el causante HÉCTOR PARRA GÓMEZ (q.e.p.d.) a través de su 
apoderada general FABIOLA JANET ESPTITIA CASTIBLANCO. 

3. Recibos de pago de intereses plazo y mora expedidos por el demandante 
OSCAR LEÓN ARCILA BURITICÁ de abono o amortización del PAGARÉ  01 
del 10 de mayo de 2018. 

4.  Recibos de pago de intereses plazo y mora expedidos por el demandante 
OSCAR LEÓN ARCILA BURITICÁ de abono o amortización de PAGARÉS  
anteriores al 10 de mayo de 2018 otorgado por el causante HÉCTOR PARRA 

mailto:mparra@ptglegal.com
mailto:maria3484@hotamail.com
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GÓMEz (q.e.p.d.) directamente o a través de su apoderada general FABIOLA 
JANET ESPTITIA CASTIBLANCO. 

5. Declaraciones de renta de los años 2017, 2018, 2019 que indique que dicha 
suma está contabilizada como activo, o crédito a cobrar como CAPITAL. 

6. Copias de pagares cancelados o vigentes que tenga en poder el demandante 
sobre obligaciones dinerarias pagadas o pendientes de cobrar a cargo del 
causante HÉCTOR PARRA GÓMEZ. 

 
→ POR PARTE DE UN TERCERO: 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 266 del Código General del Proceso, 
solicito al despacho que ORDENE a través de NOTIFICACIÓN POR AVISO a la 
señora MARIA EUGENIA CAMPO ROJAS, persona mayor de edad y domiciliada 
en Bogotá, quien puede ser ubicada y citada para dicho propósito en la Carrera 70C 
# 52-12  de Bogotá D.C. o al correo electrónico maria3484@hotmail.com  para que  
EXHIBA y APORTE en ORIGINAL o COPIA cotejada con aquélla, los siguientes 
DOCUMENTOS referidos todos al origen y fuente de la obligación que se hace 
contener en el PAGARE # 01 de Mayo 10 de 2018 otorgado a su orden por el 
causante HÉCTOR PARRA GÓMEZ (q.e.p.d.)  a la orden del señor OSCAR LEÓN 
ARCILA BURITICÁ para verificar no solo el orígen y fuente del crédito, sino la forma 
y medio de pago real y efectivo en que fue entregado el dinero por la suma de 
$200.000.000.00. M/cte, tales como: 
 

1. Documentos comerciales o contables que indiquen la relación comercial o 
familiar que sostiene con el señor OSCAR LEÓN ARCILA BURITICÁ. 

2. Documento(s) comercial(es) y contable(s) que revel(n) el lugar de orígen del 
dinero que se hizo contener en el PAGARÉ # 01 de mayo 10 de 2018, tales 
como extractos bancarios del mes de mayo de 2018 de sus cuentas 
bancarias o de terceros que permitan trazar y enlazar el débito con el crédito 
originado desde sus cuentas directamente al señor HECTOR PARRA 
GÓMEZ (q.e.p.d.) o a través del señor OSCAR LEÓN ARCILA BURITICÁ. 

3. Recibo de pago de dinero visto y contado que soporte el desembolso y 
entrega del dinero recibido en mutuo por la suma de $200.000.000.00. 
suscrito por el causante HÉCTOR PARRA GÓMEZ (q.e.p.d.) a través de su 
apoderada general FABIOLA JANET ESPTITIA CASTIBLANCO. 

4. Recibos de pago de intereses plazo y mora expedidos por MARIA EUGENIA 
CAMPO ROJAS de abono o amortización del PAGARÉ  01 del 10 de mayo 
de 2018 que indiquen que la contabilización de dicho título valor es producto 
de intereses de plazo y mora vencidos de pagares anteriores otorgados por 
el fallecido HECTOR PARRA GÓMEZ (q.e.p.d.). 

5.  Recibos de pago de intereses plazo y mora expedidos por el demandante 
por el causante HÉCTOR PARRA GÓMEZ (q.e.p.d.) directamente o a través 
de su apoderada general FABIOLA JANET ESPTITIA CASTIBLANCO a la 
señora MARIA EUGENIA CAMPO ROJAS. 

6. Copias de pagares cancelados o vigentes que tenga en poder el demandante 
sobre obligaciones dinerarias pagadas o pendientes de cobrar a cargo del 
causante HÉCTOR PARRA GÓMEZ. 

 
 
Se busca con la exhibición de los documentos solicitados, probar de QUIÉN, de 
DÓNDE, CÓMO y CUANDO se entregó el dinero que incorpora el PAGARE # 01 de 
Mayo 10 de 2020 y contabilizó como activo o crédito, documentos privados que se 
encuentran en poder del demandante, de conformidad con lo previsto en el artículo 
266 del Código General del Proceso. 
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V 
NOTIFICACIONES 

 
LA PARTE DEMANDANTE: Recibe notificaciones en la Carrera 70C # 52-12  de 
Bogotá D.C. Correo electrónico: ola1934@hotmail.com. 
 
LA PARTE DEMANDADA a quien apodero en esta causa, recibe notificaciones en 
la Carrera 7 # 52-00 de Bogotá D.C. correo electrónico: mparra@ptglegal.com   
 
El suscrito apoderado de la parte demandada recibe notificaciones en la Avenida 
Paseo de los Zipas · 26-80 Casa C-13 Chía. Correo electrónico: 
jvelandiaarango@gmail.com; jcvelandia64@yahoo.com.  Teléfono: 315 3438908. 
 
 

Atentamente, 
 
 
 

 
   JUAN CARLOS VELANDIA ARANGO 
    C.C. No. 79.302.994 de Bogotá 
    T.P. No. 58.454 C.S. Judicatura   
 
 
 
 
 
 

mailto:ola1934@hotmail.com
mailto:mparra@ptglegal.com
mailto:jvelandiaarango@gmail.com
mailto:jcvelandia64@yahoo.com
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EJECUTIVO # 2020-00409-00 EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL DE MARÍA EUGENIA
CAMPO ROJAS contra FABIOLA ESPITIA CASTIBLANCO Y OTROS. CONTESTACIÓN
DEMANDA Y PROPOSICIÓN EXCEPCIONES DE FONDO.-
Juan Carlos Velandia Arango <jvelandiaarango@gmail.com>
Mié 11/05/2022 11:03 AM
Para: Juzgado 36 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto36bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: Marco Parra <mparra@ptglegal.com>
 PDF UNIDO CONTESTACIÓN DEMAANDA Y PRUEBAS JUZG...

Señor
JUEZ 36 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.
E.                                   S.                                           D.
 
 
 

Re   : Proceso Ejecutivo Para la Efectividad de la Garantía Real de MARÍA EUGENIA
CAMPO ROJAS contra FABIOLA JANET ESPITIA CASTIBLANCO, ANDRÉS
PARRA ESPITIA, HÉCTOR PARRA BORDA, MARCO PARRA ESPITIA, INÉS
MARÍA PARRA ESPITIA    y HEREDEROS INDETERMINADOS DE HÉCTOR PARRA
GÓMEZ (q.e.p.d) # 2020-00409-

 
Asunto : Contestación Demanda y Proposición Excepciones de Fondo.-

 
 
Señor Juez:
 
Yo, JUAN CARLOS VELANDIA ARANGO, mayor de edad y domiciliado y residente en Chía,
identificado con la cédula de ciudadanía número 79.302.994 de Bogotá D.C., abogado en ejercicio
portador de la tarjeta profesional número 58.454 del Consejo Superior de la Judicatura, según poder
judicial a mí conferido por FABIOLA JANET ESPITIA CASTIBLANCO, MARCO PARRA ESPITIA,
INÉS MARIA PARRA ESPITIA y ANDRÉS PARRA ESPITIA, HÉCTOR PARRA BORDA, todos
personas mayores de edad y domiciliados los cuatro (4) primeros en Bogotá y el último en la ciudad
de Guayaquil Ecuador, sujetos procesales que constituyen la parte pasiva dentro del proceso de la
referencia (en adelante “LOS DEMANDADOS”), procedo en tiempo a CONTESTAR la DEMANDA
EJECUTIVA y proponer EXCEPCIONES DE MÉRITO frente a las pretensiones que a través del
escrito de introducción al proceso formuló  MARÍA EUGENIA CAMPO ROJAS (en adelante “LA
DEMANDANTE”),  en ejercicio de la ACCION EJECUTIVA PARA LA EFECTIVIDAD DE LA

GARANTIA REAL, en los términos previstos en los artículos 96
[1]

 y 442
[2]

 del Código General del
Proceso en concordancia con lo establecido en el último inciso  de su  providencia de fecha 19 de
abril de 2022 a través de la cual, ORDENÓ por la Secretaria del despacho, me fuera remitido como
apoderado judicial de los demandados, el LINK del EXPEDIENTE DIGITAL para ejercer el derecho
de defensa y contradicción, que fue remitido, enviado y recibido por el suscrito el pasado 28 de abril
de 2022 a través del uso de las tecnologías de  la información y las comunicaciones al correo
jvelandiaarango@gmail.com, así:

Anexo archivo PDF con contestación demanda, proposición de excepciones de fondo, pruebas y
solicitud de práctica de pruebas.

Atentamente,

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fdrive.google.com%2Ffile%2Fd%2F1oHaVLKP6aVVOjiyEokBiq6FbSqKt8oI0%2Fview%3Fusp%3Ddrive_web&data=05%7C01%7Cccto36bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cdfcc21a8b09d4097c5aa08da3367d3da%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637878818281349979%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=IqcUJSrrmmuZhgIioUi22kTpQujo98kSEz4Go5QTcLU%3D&reserved=0
mailto:jvelandiaarango@gmail.com
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Juan Carlos Velandia Arango
C.C. No. 79.302.994 Bogotá
T.P. No. 58.454 del C.S. de la J.

[1]
 Artículo 96. Contestación de la demanda. La contestación de la de manda contendrá:

 (…)

 
[2]

 Artículo 442. Excepciones. La formulación de excepciones se someterá a las siguientes reglas:

 1. Dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación del manda miento ejecutivo el demandado
podrá proponer excepciones de mérito. Deberá expresar los hechos en que se funden las
excepciones propuestas y acompañar las pruebas relacionadas con ellas.

2….”
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RE: SE DESCORRE EL TRASLADO A LAS EXCEPCIONES 2020-00409
CARLOS ALBERTO ACEVEDO POVEDA <acevedop20@hotmail.com>
Vie 18/11/2022 4:57 PM
Para: Juzgado 36 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto36bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: OFICINA ACEVEDO POVEDA <oficinaacevedopoveda@outlook.com>

De: Juzgado 36 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto36bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: viernes, 18 de noviembre de 2022 4:49 p. m. 
Para: acevedop20@hotmail.com <acevedop20@hotmail.com> 
Asunto: RE: SE DESCORRE EL TRASLADO A LAS EXCEPCIONES 2020-00409
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Treinta y Seis Civil del Circuito de Bogotá D.C.
Carrera 10 No. 14-33 Oficina 404 Teléfono 2433206

ccto36bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Cordial saludo, por medio de la presente me permito indicarle que el pdf enviado presenta un error
y no deja visualizarlo, es así como no se acusa recibido 

Atentamente;  

JUZGADO 36 CIVIL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 
CARRERA 10 No. 14 - 33 PISO 4 EDIFICIO HERNANDO MORALES MOLINA
TEL. 2433206
CORREO ELECTRÓNICO: ccto36bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

  
 POR FAVOR ACUSE RECIBIDO  

NOTA: 
1.CONFORME AL LA LEY 2213 DEL AÑO 2022, ES MENESTER INDICARLES QUE LOS CORREOS
RADICADOS EN ESTA SEDE JUDICIAL, DEBERAN TENER COPIA A LAS PARTES INTERVINIENTES
DENTRO DEL PROCESO.

mailto:cmpl81bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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2. DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 111 DEL CGP, ME PERMITO REMITIR A TRAVÉS DE
MENSAJE DE DATOS, LA PRESENTE COMUNICACIÓN.

3. LA ATENCIÓN DEL CORREO ELECTRÓNICO ESTÁ COMPRENDIDA EN EL HORARIO DE 8:00 AM
A 5:00PM. 
POR LO ANTERIOR, LAS COMUNICACIONES ENVIADAS POR FUERA DEL MISMO SERAN TENIDAS
EN CUENTA AL DIA SIGUIENTE HABIL. 

De: CARLOS ALBERTO ACEVEDO POVEDA <acevedop20@hotmail.com> 
Enviado: viernes, 18 de noviembre de 2022 2:16 p. m. 
Para: Juzgado 36 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto36bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: seccivilencuesta 192 <jvelandiaarango@gmail.com>; Cc: Marco Parra <mparra@ptglegal.com>;
ESPITIAFABIOLA@GMAIL.COM <ESPITIAFABIOLA@GMAIL.COM>; inesparra93@gmail.com
<inesparra93@gmail.com>; andresparra84@hotmail.com <andresparra84@hotmail.com>;
hectorparra22@icloud.com <hectorparra22@icloud.com> 
Asunto: SE DESCORRE EL TRASLADO A LAS EXCEPCIONES 2020-00409
 
Buenas tardes:  

Carlos  Alberto  Acevedo  Poveda,  mayor  de edad,  iden�ficado  con la cédula de ciudadanía número
79.385.191 expedida en Bogotá, D.C., y  �tular de la Tarjeta Profesional número 93.807 expedida por el
Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderado judicial de la demandante dentro
del proceso Ejecu�vo para la Efec�vidad de la Garan�a Real  número 2020-00409 que adelanta la
señora María Eugenia Campo Rojas contra los señores Fabiola Janet Espi�a Cas�blanco y otros
y herederos indeterminados del señor Héctor Parra Gómez, comedidamente acudo ante su despacho
con el objeto de descorrer el traslado a las excepciones formuladas por la parte demandada. 

Anexo lo anunciado en 12 folios 

De otra parte, remito copia del presente memorial a la dirección electrónica del apoderado judicial del
aparte demandada y de cada uno de los demandados. 
 
Finalmente, solicito requerir a la parte demandada a fin que remita copia de los memoriales y demás
actuaciones que en lo sucesivo vaya ejecutando, tal y como lo ordena el Decreto 806 de 2020. 

Agradezco confirmar el recibo de este correo.  
 

 
Cordialmente, 
  
  
Carlos Alberto Acevedo Poveda          - Apoderado judicial de la demandante- 
C.C. No. 79.385.191 de Bogotá 
T. P. No. 93.807 del C. S. de la J. 
Teléfonos: 6220210 / 3158005346 
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a\Ỳ�]�U�U[�XWUk�{U�WqTX{r�o�d�hb||byxk~nbopqcgnZao�d�hb||byxk~nbopqcgnr�b�f|d�hb||bw�klgmnbopqcgn

ab�f|d�hb||bw�klgmnbopqcgnr�ldcmg|hb||biikocpgtfqcgnZaldcmg|hb||biikocpgtfqcgnr��dccoeopd�ctd�mbZuyi

a�edpb�fobb|b�~gk~nbopqcgnr�_\�T�ZWX�_X�XZVXsUYZafpg�fg�gqb�g~bfbq�gmo�ocbcog�d�klgmnbopqcgnr

uZb|cloeg�Zbf�t�mg�Z��Z{[�

Tg�md�mbco��Zct|bfg|bZbfZpomdnZ�pobZhb||bZ\�homobZst}~bfgZx�Zijij�jj�jyqhf��

������������

���������� ��¡����¢�£�����¤�£���¥��¦�§�����������¥��̈���©ª¢�����¢������¢«��������¢̈����������¬¦���
®̄°±²̄³®³��́µ��̈��������¶�¡·¥�̧�̄̄¥�§��©¡�����������¹��º�¡��¤��»��̈������¬¦����®°̄±¼��́µ��̈���µ�����
�����º��½�µ��̈���������¾��̈¢�¡���¥��¢¡���������¢��̈��������µ��������º��̈¢̈�����������¦�����¡�����¡��
����µ��¢����¿ÀÁÂÃÄÅÆÇÈÉÊÉÇËÉÇ¿ÌÁÂÄÅÍÎÉÎÇÎÁÇËÉÇÏÉÊÉÐÑÉÇÒÁÉËÇÇ�¬¦���ÇÓÔÓÔÕÔÔÖÔ×ÇØ���������¡����
��Ù����Ú�����Û�¶��̈����¦µ��Ü�º���¢��¡���������Ù�����Ý� ̈����¾���¡�Û�µ̈©�����© ���¢��§��¡���
§�Þ���������̈���¡��¦̈������������Ù���ß«¢¡���¤�����àá¦�â¥�¢�¦��̈��¦��¡���¢������¡��������µ�¢Þ�
¢������� º�¡��������¢�����¥�ÎÁãÎÁÇäÉ¥�����¡��������������́¢�µ¢̈á���»��¦������µ������¢������������̈¡�¦���
����Þ���������̈���¡��¦̈�����̄�

���́���������¢̈�������³³�»��̈���

åæÊÉÎÁçÂÆÇÂÆÐèÊéÉÊÇÁËÇÊÁÂÍêÆÇÎÁÇÁãëÁÇÂÆÊÊÁǢ�ì
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Rama Judicial 
Juzgado Treinta y Seis Civil Del Circuito De Bogotá. 
República de Colombia 
 

 

MCPV 

Bogotá D.C., diez (10) de octubre de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

Rad. 1100131030362021 00404 00 
 

 

Presentada en debida forma la reforma a la demanda, teniendo en cuenta 

que reúne los requisitos legales exigidos por los artículos 82, 93 y 368 del 

Código General del Proceso y los documentos acompañados acreditan el 

interés reclamado, el Juzgado la acoge y RESUELVE: 

 

1. ADMITIR LA REFORMA DE LA DEMANDA POR ÚNICA VEZ.  

 

2. En consecuencia, se ADMITE la presente acción verbal de 

responsabilidad civil extracontractual incoada por ROBERTO CARLOS 
GONZÁLEZ REALES, ARMINDA ROSA CÁRDENAS GAVIRIA, ASCANIO 
BARRIOS GONZÁLEZ, NURIS ISABEL GAVIRIA SEVILLA, JOSÉ PABLO 
MONTES GAVIRIA, TAHALÍA ALEXANDRA GODÍN CÁRDENAS, ANDREA 
CAROLINA PÉREZ BUSTAMANTE, KEILYS JOHANA GONZALEZ 
CÁRDENAS y ADRIANA ANDREA GONZÁLEZ HENRIQUEZ en contra de la 

COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE TRANSPORTADORES 
TORCOROMA, NORLA SOFÍA TÁMARA MARTÍNEZ, JAIME ANTONIO 
FUENTES RINCON, SEGUROS DEL ESTADO S.A. y  SBS SEGUROS 
COLOMBIA S.A. 

 

3. Conforme a lo establecido en el numeral 4° del artículo 93 ib., se 

precisa que la notificación de SBS Seguros Colombia S.A. y Jaime Antonio 

Fuentes Rincón será en forma personal, a quienes se les corre traslado por el 

término de veinte (20) días de conformidad con el artículo 369 de la misma 

norma. 

 

4. Se previene que la notificación de los demás demandados será 

por estado, a quienes se le corre traslado de la demanda por el término de diez 

(10) días, los cuales comenzaran a correr pasados tres días a la publicación 

de este auto, atendiendo lo señalado en el canon 93. 

 

5. Se le reconoce personería al abogado Roberto José Vergara, 

para que actúe como apoderado de la parte demandante, en los términos de 

los nuevos mandatos conferidos2 (Arts. 74 y 75 del C. G. del P.). 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (2),  
 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 
JUEZ 

 

 

1 Incluido en el Estado N.º 67, publicado el 11 de octubre de 2023. 
2
 PDF 56. 
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Bogotá D.C., diez (10) de octubre de dos mil veintitrés (2023)1. 
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De conformidad con la documental que precede, el Juzgado Dispone:  

 

1. Téngase por surtida la notificación de la convocada SEGUROS 

DEL ESTADO S.A. en forma personal desde el 23 de enero de 2023 (PDF. 

44), quien dentro del término de traslado contestó la demanda y presentó 

excepciones2.  

 

1.1. Se le reconoce personería a la abogada Heidi Liliana Gil Arias 

para que actúe como apoderado de la precitada aseguradora, en los términos 

y para los efectos del mandato general otorgado (Arts. 74 y 75 del C. G. del 

P.). 

 

2. Téngase por surtida la notificación de la demandada Norla Sofía 

Tamara Martínez conforme los lineamientos de los artículos 291 y 292 del 

CGP3, quien guardó silencio dentro del término de traslado.    

 

3. Téngase por surtida la notificación de la demandada Cooperativa 

Especializada de Transportadores Torcoroma conforme los lineamientos de 

los artículos 291 y 292 del CGP4, quien solicitó el traslado de la demanda fuera 

del término establecido en el artículo 91 ib. Ahora, ante lo decidido en auto de 

esta misma fecha, donde se aceptó la reforma de la demanda, y constantes 

solicitudes de ese extremo de la digitalización de este proceso, por Secretaría 

remítase el link de acceso del expediente, ello bajo la prevención que el trámite 

ya se adelanta de la forma requerida y que la consulta de las diferentes 

decisiones que se adopten en este trámite deberán ser consultadas por 

intermedio del Micrositio de este Despacho en la Página Web de la Rama 

Judicial.    

 

Adicionalmente, por Secretaría, fórmese cuaderno aparte del incidente 

de nulidad propuesto por la aludida cooperativa (PDF 53), del cual, se corre 

traslado por el término de tres (3) días, de conformidad con lo ordenado en el 

artículo 129 del CGP.   

 

4. Previo a resolver sobre la gestión de notificación remitida al 

demandado Jaime Antonio Fuentes Rincón que obra en el Archivo 57 PDF o 

en su defecto del emplazamiento previamente requerido5, se dispone 

OFICIAR a SANITAS EPS6, para que en el término de diez (10) días contados 

a partir de su enteramiento, informe luego de realizar la búsqueda 

correspondiente, los datos del prenombrado, que sirvan para su localización, 

específicamente, dirección física y electrónica y teléfono. Además, se requiere 

al extremo actor para que aporte constancia sobre la remisión efectiva del auto 

admisorio, escrito de demanda y sus anexos como lo impone el artículo 8° de 

la Ley 2213 de 2022.     

 
1 Incluido en el Estado N.º 67, publicado el 11 de octubre de 2023. 
2 PDF 49. 
3 PDF 41, 46 y 48. 
4 PDF 36, 46 y 48. 
5 PDF 47. 
6 Según la consulta efectuada en la Base de Información ADRES (PDF 71). 
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5. Téngase en cuenta para los fines pertinentes y póngase en 

conocimiento de las partes que, en la anotación 12 del certificado de tradición 

del inmueble identificado con folio de matrícula número 340-33145 se inscribió 

la demanda de la referencia7. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (2),  
 

 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
7 PDF 59. 
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    Vista la documental que precede, el Juzgado Dispone:  
 

1. Teniendo en cuenta que, se incluyó la información de los 
herederos indeterminados del señor Dustano Hernando Martínez Correal 
en el Registro Nacional de Personas Emplazadas (PDF 40), se les DESIGNA 
como curador ad litem al abogado Edwin Segura Escobar, con correo 
electrónico edwinseguraescobar@yahoo.com (2023-00390), para que 
desempeñe el cargo en forma gratuita como defensor de oficio. Adviértase a 
que el cargo es de forzosa e inmediata aceptación (Artículo 48, núm. 7° del 
C.G. del P.). Por Secretaría, comuníquese por el medio más expedito, con el 
fin de que concurra a aceptar el cargo a más tardar dentro del quinto (5) día 
siguiente a la recepción del aviso que le notifique su nombramiento. 

 
2. Se desestima la gestión de notificación que obran en los archivos 

38 y 39, como quiera que los demandados Óscar Hernando Martínez Chegwin 
y Martha Consuelo Martínez se notificaron por estado de la reforma a la 
demanda2, quienes a su vez se allanaron a las pretensiones3. 

 
3. Se le reconoce personería al abogado Wilmer Giovany Martin 

Campos para que actúe como apoderado de los prenombrados demandados, 
en los términos y para los efectos del poder allegado4. 

 
4. Antes de decretar la medida cautelar solicitada, la parte actora 

proceda a firmar la póliza aportada5, en consonancia con lo dispuesto en el 
artículo 1047 del Código de Comercio. 

 
5. Se NIEGA la intervención de Gustavo Alejandro Kasakiavichus 

Ríos como tercero afectado de esta causa6, comoquiera que la solicitud no 
reúne a cabalidad los lineamientos señalados bien sea en el artículo 71 del 
CGP, o canon 72 de la misma codificación, para ese reconocimiento.   
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

 
NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

JUEZ 

 

1 Incluido en el Estado N.º 67, publicado el 11 de octubre de 2023. 
2
 PDF 35. 

3
 PDF 39. 

4
 PDF 39. 

5
 PDF 37 

6
 PDF 42. 
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Bogotá D.C., diez (10) de octubre de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

Rad. 110013103 036 2022 00463 00 
 

Revisadas las presentes diligencias no se podrá tener en cuenta el 

trámite de notificación adelantado por la parte convocante a través de correo 

electrónico2 toda vez que se debe remitir una comunicación distinta por cada 

uno de los convocados, sin embargo, el mensaje de datos se encuentra 

dirigido de forma conjunta a GRUPO MORALFA S.A.S y FORMAS 

LIGISTICAS Y TECNOLOGICAS S.A.S. 

 

Al margen de lo anterior, en atención a la documental obrante a PDF 

016 y 017 de la presente encuadernación téngase notificadas por conducta 

concluyente a las convocadas GRUPO MORALFA S.A.S y FORMAS 

LIGISTICAS Y TECNOLOGICAS S.A.S en los términos del artículo 301 del 

Código General del Proceso, quienes formularon recurso de reposición contra 

los autos de 25 de octubre de 2022 y 16 de noviembre de 2022.  

 

En consecuencia, se reconoce personería a José Guillermo Roa 

Sarmiento como su apoderado judicial en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

En tal sentido, en aras de continuar con el trámite por secretaría córrase 

traslado del medio de impugnación impetrado de acuerdo con lo dispuesto en 

el artículo 319 del estatuto procesal.   

 

Vencido el término correspondiente, ingrese al despacho para proveer 

lo que en derecho corresponda.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 
JUEZ 

 

 

 

 

 
1 Incluido en el Estado N.º 67, publicado el 11 de octubre de 2023. 
2 Archivo PDF 013 y 014.  
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